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En Paraná, a 26 de diciembre de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 19, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Torres. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Blanco. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se la tenga por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Ballestena, quien por razones personales no podrá estar presente en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Subsecretaría Legal del Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara, por la que se expresa la preocupación ante la gravosa situación que atraviesa el sector lechero de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.749.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4123/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.545, por la que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, dos inmuebles de su propiedad con destino a construcción de viviendas.

*Nº 10.546, por la que la Provincia adhiere al Título III, Fomento de las Inversiones, de la Ley Nacional Nº 27.264.

*Nº 10.547, por la que la Provincia adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal.

*Nº 10.548, por la que se crea el Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo, destinado a Cooperativas de Trabajo (con veto parcial a artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 9º, por Decreto Nº 3232/17).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se crea el Plan Maderero Entrerriano en la Provincia.

*Por el que se autoriza la utilización de expedientes, documentos, firmas, comunicaciones, domicilios electrónicos y firmas digitales con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales, en todos los procesos administrativos que se tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Villa del Rosario, con destino a la construcción de un playón deportivo para la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”.

*Por el que se derogan los artículos 37º al 42º, de la Ley Impositiva, referidos al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble afectado por la obra Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble con destino al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 68 “Facundo Arce”, de Seguí.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por el que se solicita al PE que no se lleve adelante la ejecución de la obra de remodelación del edificio de la zona Nogoyá de Vialidad y se prioricen los recursos en la reconstrucción, reparación y mantenimiento de los caminos rurales.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.290 y con copia al Senador por el Dpto. Nogoyá.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 4190/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 4191/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefatura del Área Decreto de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4216/17, que otorga asueto al personal de la Administración Pública Provincial del 26 al 29 de diciembre de 2017, y el receso administrativo del 2 al 12 de enero de 2018.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 3915/17, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.549, que deroga el Inciso c) del artículo 243º Bis de la Ley Nº 5654.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaría de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.550, que autoriza la utilización de expedientes, firmas, comunicaciones, domicilios electrónicos y firmas digitales en los procesos administrativos que se tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione la ampliación de la media calzada del camino que comunica Gualeguaychú con Pueblo Gral. Belgrano. (Expte. 12.006)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se disponga la urgente ejecución de tareas de acondicionamiento y limpieza del Arroyo Clé. (Expte. 11.962)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la repavimentación y/o bacheo del acceso a la localidad XX de Septiembre, desde RN Nº 12. (Expte. 12.384)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realicen las mejoras de las condiciones de infraestructura de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre”, de Gualeguay. (Expte. 11.961)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la repavimentación y/o bacheo en la RP Nº 35, tramo RP Nº 32-Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá. (Expte. 12.383)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda a la construcción de dársenas de acceso seguras en los Distritos del Dpto. Gualeguay, sobre RP Nº 11. (Expte. 12.317)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda al bacheo del camino vecinal que une la localidad de Racedo con Puígari, Dpto. Diamante. (Expte. 12.400)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se dé el pronto tratamiento y resolución al expediente promovido por la Junta de Gobierno de Estación Camps, solicitando mejoras de camino rural. (Expte. 12.366)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se asegure el mantenimiento del tendido eléctrico de las líneas aéreas de transmisión de energía en el Dpto. Gualeguay. (Expte. 12.350)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realice la adopción de medidas de seguridad vial sobre la RP Nº 2, en el Barrio “Cáritas-30 Viviendas”, de San José de Feliciano. (Expte. 12.180)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la pronta aprobación y ejecución de la obra “Terminación Centro de Salud, Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante. (Expte. 12.396)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda a la colocación de barandas y el mejoramiento del Puente Rincón del Cinto, ubicado en el límite de los Departamentos Gualeguaychú y Uruguay. (Expte. 11.970)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda a la continuación de las obras correspondientes a la instalación de la red de gas natural, en Gualeguay. (Expte. 12.386)

De las de Obras Públicas y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realice la construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 10 “Humberto Pedro Vico”, de Gualeguay. (Expte. 12.293)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se aseguren las óptimas condiciones de infraestructura, servicios y accesibilidad vial con el fin de incentivar a los docentes rurales. (Expte. 12.291)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realicen las mejoras en los accesos a los establecimientos educativos rurales. (Expte. 12.292)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia  para aceptar la donación de un inmueble ubicado en Nogoyá, destinado a la instalación de una Comisaría.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el señor Juan Federico Boaglio. DNI Nº 25.014.852, de un inmueble de su propiedad, ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio Nogoyá , ejido Nogoyá, Zona de Quintas, Quinta 5, Grupo 36, domicilio parcelario calle Antonio “El Gaucho” Rivero s/n a 171,10 m de calle Eduardo Miguel Ramat, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nº 102.241, que consta de una superficie de trescientos metros cuadrados (300,00 m2), registrada en Catastro de la Provincia con Plano Nº 36.921, para ser destinado a la creación e instalación de una comisaría.


En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el señor Juan Federico Boaglio, DNI N° 25.014.852, de un inmueble de su propiedad, ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio de Nogoyá, Ejido de Nogoyá, Zona de Quintas, Quinta 5, Grupo 36, domicilio parcelario calle Antonio “El Gaucho” Rivero S/N a 171,10 m. de calle Eduardo Miguel Ramat, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 102.241, que consta de una superficie de trescientos metros cuadrados (300,00 m2), registrada en Catastro de la Provincia con Plano N° 36.921, cuyos límites y linderos son:

Noreste: Recta 1-2 S 45° 00’ E. de 10,00 m, que linda con calle Antonio “El Gaucho” Rivero (tierra).

Sureste: Recta 2-3 S 44° 56’ O. de 30,00 m, que linda con Juan Federico Boaglio.

Suroeste: Recta 3-4 N 45° 00’ O. de 10,00 m, que linda con Juan Federico Boaglio.

Noroeste: Recta 4-1 N 44° 56’ E. de 30,00 m, que linda con Juan Federico Boaglio.

Artículo 2º: Establézcase que la donación se acepta con el cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar dicho inmueble a la creación e instalación de una comisaría.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet. Romero.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se aprueba el Consenso Fiscal suscripto el 16 de noviembre de 2017. (Expte. 22.629)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Por el que se prohíbe la entrega de bolsas de polietileno o materiales plásticos que no sean degradables, en comercios de la Provincia. (Expte. 21.950)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se sustituye el artículo 128º del Código Fiscal. (Expte. 22.463)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.467 y el artículo 1º de la Ley Nº 9786, ambas modificatorias de la Ley Nº 7555, de Juntas de Gobierno. (Expte. 22.630)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Por el que se declara Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial al predio y edificio denominado “Casa Salvarredy”, en Chajarí. (Expte. 22.444)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, a la Basílica Nuestra Señora del Carmen, de Nogoyá. (Expte. 22.439)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara al año 2018 como “Año del Centenario de la Reforma Universitaria”. (Expte. 22.176)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.350, de investigación médica y científica del uso medicinal de la planta cannabis y sus derivados. (Expte. 21.984)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se amplía el artículo 1º de la Ley 7849 a los artesanos que obtengan el premio “Rueca de oro”, otorgado en la Fiesta Nacional de la Artesanía. (Expte. 21.554)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de San José de Feliciano, dos inmuebles de su propiedad, con destino a calle pública. (expte. 22.160)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Victoria, dos fracciones de terreno de su propiedad, con destino a calles públicas del Grupo Habitacional “Victoria 56 Viviendas”. (Expte. 22.161)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Por el que se fomenta y desarrolla el Sistema de Producción Agroecológica mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas y procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables. (Expte. 21.593)

-A la Comisión de Producción.

-Por el que se crea el Programa de Promoción al Trabajo Cooperativo para la realización de obras de arquitectura e ingeniería de pequeña escala, en el ámbito de los organismos de la Administración Pública Provincial, a través de Cooperativas de Trabajo. (Expte. 22.570)

-A la Comisión de Producción.

-Por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Rosario del Tala, un inmueble propiedad del Estado Provincial, destinado a corralón y depósito de autos retenidos por infracciones de tránsito. (Expte. 22.530)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

4.5.1 - Protección de salud humana, recursos naturales, ambiente y producción agropecuaria mediante el uso adecuado, racional, responsable y correcto de productos fitosanitarios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I.- Objetivos.

Artículo 1º: Son objetivos de esta ley la protección de la salud humana, de los recursos naturales y ambiente y de la producción agropecuaria, mediante el adecuado, racional, responsable y correcto uso de productos fitosanitarios, contribuyendo a la calidad de los alimentos y materias primas de origen vegetal, al desarrollo sostenible y a minimizar el impacto ambiental que pudieren generar estos productos. Será la salud el principio prevalente en caso de conculcarse el equilibrio.

Capítulo II.- Sujetos y Alcances de la Ley.

Artículo 2º: Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentaciones, las personas humanas o jurídicas, privadas o públicas y los actos derivados de la elaboración, formulación, fraccionamiento, distribución, expendio, transporte, almacenamiento y aplicación de productos fitosanitarios, como así también la disposición final de envases vacíos, conforme lo dispuesto por el Capítulo VIII de la presente ley; y todo otro acto que implique el manejo de productos fitosanitarios.

Artículo 3º: Toda persona humana o jurídica responsable de los actos detallados en el artículo precedente, deberá tomar las precauciones del caso para evitar ocasionar daños a terceros.

Artículo 4º: El Ministerio de Producción o el organismo que en el futuro lo sustituya será la Autoridad de Aplicación de la presente ley junto con el órgano administrativo de máximo nivel en materia ambiental y salud cuando así fuere necesario, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 5º: El órgano de aplicación publicará anualmente la nómina y la clasificación toxicológica completa de los productos fitosanitarios, que se encuentren inscriptos en el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) o el organismo que lo reemplace en el futuro. Deberá hacer expresa mención de aquellos que por su clasificación ecotoxicológica y características de riesgo ambiental fueran de comercialización prohibida o de aplicación restringida a determinados usos, debiendo considerar los datos de la ficha técnica resultante de la Resolución 350/99 de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación y modificatorias que aprobó el “Manual de Procedimientos, Criterios y Alcances para el Registro de Productos Fitosanitarios en la República Argentina”.

Artículo 6º: El órgano de aplicación clasificará los productos fitosanitarios cuya comercialización está permitida conforme lo establezca SENASA, en:

a) de uso agropecuario de venta y uso controlado: Aquellos cuyo uso de acuerdo a la clasificación toxicológica, ámbito de aplicación, condiciones fitosanitarias y ambientales, puedan resultar potencialmente peligrosos o riesgosos para la salud humana, los recursos naturales y el ambiente y la producción agropecuaria y por ello deban ser controlados por la Autoridad de Aplicación;

b) productos de línea jardín.

Artículo 7º: Todos los productos fitosanitarios de venta y uso controlado requerirán para su expendio y/o aplicación de la emisión de una receta fitosanitaria expedida por un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos de acuerdo a lo estipulado en la presente ley y sus reglamentaciones.

Capítulo III.- De los Recursos.

Artículo 8º: Créase el “Fondo Fitosanitario” bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación de la presente ley, que operará con los aportes provenientes de:

a) Hasta un 0, 50 % por ciento de lo recaudado en concepto del Impuesto Inmobiliario Rural; conforme lo establezca la reglamentación.

b) Las partidas presupuestarias que la provincia le asigne;

c) Aranceles por inscripciones en los registros previstos en la presente ley;

d) Multas por infracciones a la presente ley y sus reglamentaciones;

e) Venta de material bibliográfico;

f) Subsidios, donaciones y legados.

Artículo 9º: Los fondos que se recauden serán aplicados exclusivamente a la atención de las acciones inherentes a esta ley, al control e inspección fitosanitaria y actividades de capacitación y educación sobre la temática. También podrán atenderse tareas de divulgación, organización, dictado de cursos y provisión de bibliografía garantizándose un mínimo porcentaje del ochenta por ciento del total para solventar los gastos de fiscalización y control.

Capítulo IV.- De los Convenios.

Artículo 10º: El órgano de aplicación de la presente ley podrá formalizar convenios con las municipalidades y comunas de la provincia a fin de implementar y controlar, en sus respectivas jurisdicciones, el registro y matriculación de todos los equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Los aranceles respectivos, conforme a lo dispuesto por el órgano de aplicación, serán percibidos en no menos del cincuenta por ciento (50%) por las municipalidades o comunas.

Artículo 11º: Las condiciones que deben reunir los equipos de aplicación y los locales de expendio y/o depósito de productos fitosanitarios para su habilitación, como también los requerimientos que deberán cumplimentar quienes ejerzan la dirección técnica a la que hace referencia el artículo 14º de la Ley Nº 8801, serán establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 12º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con otros organismos públicos o privados para la ejecución de aspectos contenidos en la presente ley; así como convenir con organismos específicos programas de investigación y/o experimentación sobre el uso de productos fitosanitarios, sus características de riesgo ambiental y epidemiológico, toxicidad, residualidad, volatilidad, movilidad y toda otra característica, en consecución del artículo 1º de la presente ley.

Artículo 13º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con universidades que otorguen título a profesionales de la agronomía con incumbencia en la materia, con el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos e instituciones que crea conveniente a los efectos de coordinar su participación institucional en el dictado de cursos de capacitación y/o actualización y en aquellos aspectos contemplados en la presente, inherentes a esas instituciones.

Artículo 14º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con organizaciones no gubernamentales dedicadas a cuestiones relacionadas con la finalidad de la presente ley.

Capítulo V.- De los Registros.

Artículo 15º: Registro Central Fitosanitario: El organismo de aplicación creará, organizará y mantendrá actualizado un Registro Central Fitosanitario de inscripción y publicación obligatoria para todos los sujetos y actos comprendidos en el Capítulo II de la presente ley, independientemente de los registros que se efectúen bajo las facultades y competencias del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos y de los municipios. Los registros serán públicos y darán fe de los datos que se consignen. En los casos en que la inscripción en los registros deba hacerse a través de entidades o reparticiones, previo convenio con el órgano de aplicación, estas entidades o reparticiones deben informar periódicamente las modificaciones al órgano de aplicación para su actualización.

Capítulo VI.- Del Almacenamiento y Transporte.

Artículo 16º: El depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios sólo podrá efectuarse en locales que reúnan las características de seguridad que establezca el órgano de aplicación y la autoridad del municipio y/o comuna con jurisdicción territorial, considerando que su ubicación deberá respetar una distancia mínima a lugares de concentración habitual de personas o de medicamentos o de alimentos de consumo humano o animal.

Artículo 17º: El transporte de productos fitosanitarios deberá efectuarse en envases debidamente cerrados, con su precinto de seguridad colocado e intacto y etiquetados con marbetes oficiales, los que deberán estar en perfecto estado y ser perfectamente legibles, y se realizará en la forma y condiciones que establezca la presente ley y sus reglamentaciones, además de lo exigido por la autoridad del municipio y/o comuna; quedando expresamente prohibido efectuarlo en condiciones que impliquen riesgo de contaminación de otros productos de consumo o uso, humano o animal, o a los recursos naturales.

Artículo 18º: La autoridad de aplicación elaborará un reglamento para el transporte de fitosanitarios, conforme la Ley Provincial Nº 8880 de adhesión a la Ley Nº 24.051 de residuos peligrosos, a las disposiciones del Reglamento General para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Tratado del Mercosur) y las recomendaciones de la ONU para el Transporte de Mercancías Peligrosas.

Capítulo VII.- De las Aplicaciones.

Artículo 19º: Establécese como principio rector para la aplicación tanto aérea como terrestre, el de contralor tecnológico como herramienta para garantizar el cumplimiento de las disposiciones respecto al uso de los productos fitosanitarios en sus aplicaciones y optimizar la debida fiscalización del órgano de aplicación en su actuación como poder de policía, conforme a lo establecido en el Capítulo XI.- De la Fiscalización, Control y Sanciones de la presente ley.

Artículo 20º: Prohíbese el uso y la aplicación dentro de las plantas urbanas, de productos fitosanitarios de clase agropecuaria de venta y uso controlado conforme las previsiones de los artículos 5º y 6º.

Artículo 21º: Prohíbese la aplicación aérea de productos fitosanitarios de clase toxicológica Ia, Ib y II dentro del radio de 3.000 metros desde el límite de las plantas urbanas, y de los productos fitosanitarios de clase toxicológica III y IV dentro del radio 500 metros desde el límite de las mismas, a excepción de:

a) Existir ordenanza municipal o comunal que determine un radio métrico superior de prohibición al respecto dentro de su jurisdicción; 

b) Que la Autoridad de Aplicación a sugerencia o con la ratificación del Consejo Provincial Fitosanitario creado en la presente ley, establezca suprimir, ampliar o reducir tales distancias contemplando al momento de la aplicación de un producto fitosanitario, la dimensión y cuantía que corresponda utilizarse en la aplicación aérea, en función al equilibrio planteado en el artículo 1 de esta ley y de conformidad a las posibilidades tecnológicas vigentes, a la clasificación toxicológicas de los productos fitosanitarios, a las características fisicoquímicas de estos, a los factores tecnológicos relacionados con las técnicas de aplicación y a los factores climáticos al momento de la aplicación.

Artículo 22º: Prohíbese la aplicación terrestre de productos fitosanitarios de clase toxicológica Ia, Ib y II dentro del radio de 500 metros desde el límite de las plantas urbanas; podrán realizarse aplicaciones terrestres de productos fitosanitarios de clase toxicológica III y IV dentro de los 500 metros y conforme a la reglamentación, a excepción de:

a) Existir ordenanza municipal o comunal que determine un radio métrico superior de prohibición al respecto dentro de su jurisdicción;

b) Que la Autoridad de Aplicación a sugerencia o con la ratificación del Consejo Provincial Fitosanitario creado en la presente ley, establezca suprimir, ampliar o reducir tales distancias contemplando al momento de la aplicación de un producto fitosanitario, la dimensión y cuantía que corresponda utilizarse en la aplicación terrestre, en función al equilibrio planteado en el artículo 1º de esta ley y de conformidad a las posibilidades tecnológicas vigentes, a la clasificación toxicológicas de los productos fitosanitarios, a las características fisicoquímicas de estos, a los factores tecnológicos relacionados con las técnicas de aplicación y a los factores climáticos al momento de la aplicación.

Artículo 23º: La autoridad de aplicación establecerá la responsabilidad del aplicador y la responsabilidad del profesional interviniente conforme al artículo 7 y al artículo 11 de la presente ley, y del usuario responsable en lo que respecta a las sanciones establecidas en la presente norma; entendiendo como usuario responsable a las personas físicas o jurídicas que utilicen productos fitosanitarios y se beneficien con ellos en su aplicación, y otros que oportunamente pueda definir el organismo de aplicación.

Artículo 24º: Serán consideradas como áreas sensibles, a los fines de la presente ley en las zonas rurales y comunas, los establecimientos educativos y sanitarios, comisarías, viviendas, cursos y espejos de agua, áreas naturales protegidas y otras que a criterio de la autoridad de aplicación deban ser incluidas como tales. La Autoridad de Aplicación, conforme al procedimiento reglado en los artículos 21º y 22º, podrá establecer en cada una de ellas el perímetro del área sensible y el ancho de la zona de amortiguamiento y/o zona de exclusión, especificando las características de los fitosanitarios autorizados a utilizar y las condiciones que deberán cumplirse para realizar controles químicos o biológicos de adversidades biológicas en cultivos agrícolas.

Artículo 25º: Cuando se realicen tratamientos de control en las situaciones establecidas en los artículos precedentes, las aplicaciones deberán realizarse con la presencia de un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos en representación de la jurisdicción municipal o provincial de acuerdo a lo que estipule la presente ley y sus reglamentaciones.

Artículo 26º: El dueño y/o el arrendatario por si o por terceros, de la superficie sometida a pulverización, deberá avisar y poner en conocimiento a los medianeros y linderos con antelación previa suficiente a la aplicación del producto, solo en áreas sensibles y zonas de amortiguamiento.

Capítulo VIII.- De la Disposición de Envases Vacíos.

Artículo 27º: La gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios utilizados en territorio de la Provincia se regirá por las normas especiales que se dicten en concordancia de la Ley Nacional Nº 27.279.

Artículo 28º: Queda expresamente prohibida toda acción que implique abandono, vertido, entierro y quema de envases o restos de envases vacíos de productos fitosanitarios, del mismo modo que la comercialización y/o entrega de envases a personas humanas o jurídicas por fuera del sistema establecido conforme lo dispuesto en el artículo precedente.

Capítulo IX.- De la Verificación Técnica Fitosanitaria.

Artículo 29º: Entiéndase por Verificación Técnica Fitosanitaria al control anual de los equipos terrestres y aéreos de aplicación, las características y estado de conservación de los principales componentes del equipo para la aplicación de productos fitosanitarios; realizado por un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, contratado a tal fin por el aplicador, conforme reglamentación que dicte a tales efectos la autoridad de aplicación.

Artículo 30º: Entiéndase por Certificado de Verificación Técnica Fitosanitaria, al documento emitido por el profesional indicado en el artículo anterior conforme lo establezca la reglamentación.

Capítulo X- Consejo Provincial Fitosanitario.

Artículo 31º: Créase el Consejo Provincial Fitosanitario, el cual funcionará ad-honorem y ad-hoc, el que estará conformado de la siguiente forma: 

1.- Un (1) Representante del Ministerio de Producción (o el que en el futuro lo reemplace) cuyo cargo no deberá ser inferior al de Director General.

2.- Un (1) Representante del Ministerio de Salud (o el que en el futuro lo reemplace).

3.- Un (1) Representante del Ministerio de Gobierno y Justicia (o el que en el futuro lo reemplace).

4.- Un (1) Representante de la Secretaría de Ambiente (o el que en el futuro lo reemplace).

5.- Un (1) Representante del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) (o el que en el futuro lo reemplace).

6.- Un (1) Representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

7.- Un (1) Representante del Consejo General de Educación de Entre Ríos (CGE).

8.- Un (1) Representante de la Federación Agraria Argentina de Entre Ríos.

9- Un (1) Representante de la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER).

10.- Un (1) Representante de la Federación Entrerriana de Cooperativas (FEDECO).

11.- Un (1) Representante de la Sociedad Rural Argentina (SRA).

12.- Un (1) Representante del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos.

13.- Dos (2) Representantes de organizaciones ambientales no gubernamentales interesadas en la materia, que posean Personería Jurídica vigente.

14.- Un (1) Representante de las organizaciones de aplicadores de fitosanitarios que posean Personería Jurídica vigente.

Artículo 32º: El Consejo Provincial Fitosanitario será presidido por el señor Ministro de Producción (o el que en el futuro lo reemplace); con independencia del representante del Ministerio enunciado en el punto 1) del artículo anterior.

Artículo 33º: Los consejeros durarán dos años en su mandato, pudiendo ser reelectos.

Cada uno de los Representantes tendrá en el Plenario, voz y voto, mientras que el Presidente tendrá voto doble en caso de empate.

Artículo 34º: Funciones del Consejo:

a.- Reunirse al menos dos (2) veces al año.

b.- Asesorar al Poder Ejecutivo, municipios y todo organismo, sea público o privado, que lo requiera en sus competencias y colaboración, para la formulación de políticas y acciones a emplear para el mejor cumplimiento de la presente Ley contemplando un programa de Buenas Prácticas en el Manejo de Fitosanitarios (BPMF). Entendiendo que las Buenas Prácticas en el Manejo de Fitosanitarios: son aquéllas que oficialmente son recomendadas o autorizadas en el uso de un plaguicida determinado, para efectuar un control efectivo y confiable de plagas en cualquier estado de la producción, almacenamiento, transporte, distribución y procesamiento de alimentos, productos agrícolas y alimentos de animales.

c.-Invitar nuevos miembros, organizaciones públicas y/o privadas según la situación y el temario a tratar.

d.- Toda otra que se establezca en la reglamentación de la presente ley.

Capítulo XI.- De la Fiscalización, Control y Sanciones.

Artículo 35º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley debe arbitrar los medios necesarios para el cabal cumplimiento de las tareas de inspección y/o fiscalización conforme lo determine la reglamentación.

Artículo 36º: El Organismo de Aplicación, sin perjuicio de las acciones que brinda la ley, recepcionará toda denuncia sobre hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la presente ley y/o las normas complementarias establecidas por el mismo. Este deberá receptar y dar curso a la denuncia dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles, excepto en los casos en que por el tipo de hecho denunciado, se requiera la inmediata intervención del Organismo de Aplicación. En estos casos no podrán transcurrir más de cuarenta y ocho (48) horas corridas entre la presentación de la denuncia y la constatación por parte del Organismo de Aplicación. El procedimiento a seguir para la denuncia se determinará en la reglamentación.

Artículo 37º: En los supuestos de inobservancia de cualquiera de los requisitos y obligaciones establecidos en esta ley y su reglamentación, la Autoridad de Aplicación, con la debida sustanciación del proceso administrativo, podrá aplicar a los sujetos de la presente Ley las siguientes sanciones:

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento;

c) Multa; cuyos montos mínimos y máximos ascenderán respectivamente al valor equivalente a quinientos (500) y veinticinco mil (25.000) litros de gasoil al momento de hacer efectivo su importe. Este importe podrá duplicarse cuando el infractor sea reincidente, o cuando a juicio de la autoridad de aplicación, concurran circunstancias agravantes.

e) Suspensión y/o baja del registro correspondiente;

f) Inhabilitación temporal o permanente;

g) Clausura parcial o total, temporal o permanente de los locales y depósitos;

h) Secuestro de maquinarias y aeronaves cuando se constaten contravenciones a lo dispuesto en el Capítulo IX de la presente ley.


Se considerará que existe reincidencia cuando no hayan transcurrido dos (2) años entre la comisión de una infracción sancionada y la siguiente.

Artículo 38º: Las municipalidades y/o comunas, que posean convenios con la autoridad de aplicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 10º de la presente ley, percibirán el cincuenta por ciento (50%) de los importes que ingresen en concepto de multas de sus respectivas jurisdicciones.

Capítulo XII - Disposiciones Transitorias.

Articulo 39.- El Organismo de Aplicación deberá convocar a las instituciones y organismos definidos en el artículo 31º, a los efectos de conformar el Consejo Provincial Fitosanitario en un plazo de treinta (30) días de la aprobación de esta ley, cumpliendo con las funciones establecidas en el Inciso b del artículo 34º, respecto del asesoramiento en la elaboración de toda la normativa reglamentaria de la presente ley.

Artículo 40º: Para aquellos aspectos que no son operativos en el articulado de esta ley, seguirán vigentes las normas complementarias establecidas a la fecha de aprobación de la presente ley por el plazo establecido en el artículo 41º.

Capítulo XIII - Disposiciones Generales.

Artículo 41º: La presente ley deberá ser reglamentada en un plazo no mayor a noventa (90) días.

Artículo 42º: Deróganse las Leyes 6599 y 10.028.

Artículo 43º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Cuando asumimos nuestras funciones en esta Honorable Cámara, consideramos que era imprescindible abocarnos a trabajar a conciencia sobre esta temática, dado que existen varios proyectos de ley que fueron tratados a lo largo de los últimos años, sin poder culminar con una sanción que regule la materia atendiendo las voces ciudadanas que emanan de los distintos sectores involucradas con los intereses que ella conlleva.


La ley Nº 6599 –ratificada por Ley Nº 7495- y sus decretos reglamentarios Nº 4483/95 y 5.575/95, son las normas vigentes en la materia. Esta ley que data del año 1980, ha sido considerada, tanto por especialistas como por actores que interactúan bajo su regulación, una norma pionera en su momento; su falencia conforme a las experiencias recabadas se funda en la falta de control propio del poder de policía del estado. Y lo que no puede obviarse es el paso agigantado del avance tecnológico en las prácticas de estas actividades y de la ciencia en general.


Nuestra Constitución Provincial consagra el reconocimiento de la salud como un derecho humano fundamental y en su artículo 22º el derecho de todos los habitantes a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones futuras; esto debe conjugarse a la vez con el mandato dispuesto en su artículo 68º “el estado fomentará y protegerá la producción y, en especial, las industrias madres y las transformadoras de la producción rural”, dado que no se puede desconocer la importancia de la producción agrícola en nuestra provincia es innegable y sustancial.


Y es el contenido de esas tres disposiciones lo que hemos pretendido comprender en este Proyecto de Ley, siendo la trilogía de valores protegidos en el siguiente orden:

a) Protección de la salud humana,

b) Protección de los recursos naturales,

c) Protección de la producción agrícola.


A estos valores protegidos, se le suma la incorporación de dos principios rectores: 1) Integración de sistemas ecológicos y económicos; 2) Tratamiento responsable y equilibrado de los valores protegidos.


Al abocarnos al estudio del proyecto propuesto, tuvimos en cuenta en primer lugar los proyectos de ley que habían ingresado a la legislatura provincial, algunos con estado parlamentario actual, y otros que conforme a la norma de rigor se había dispuesto su archivo. Se analizó el derecho comparado de provincias eminentemente agrícolas como Córdoba, Santa Fe, y Buenos Aires, teniendo en cuenta fallos referentes a la materia a tratar.


Como metodología consideramos que existiendo en la Cámara Baja Provincial proyectos en tratamiento de la Comisión pertinente, era imprescindible convocar a los legisladores que la integraban con el objeto de realizar un trabajo conjunto, coincidiendo con nuestros pares en el pensamiento que para lograr una norma aplicable en la realidad y que reuniera los requisitos propuestos de protección efectiva a los valores jurídicos comprendidos con un cabal equilibrio entre ellos, debía darse en su elaboración la participación necesaria, no sólo de los representantes de las áreas gubernamentales que intervendrían en su aplicación, como de aquellos institutos públicos abocados al estudio y tratamiento de la temática, sino también a representantes de distintos sectores de la población cuyos intereses serían regulados por la norma.


En función de ello se convocó a representantes de todos los sectores, públicos y privados, en distintas instancias desarrolladas a lo largo de dos años de trabajo permanente, y se recibieron sus aportes los cuales fueron debidamente analizados e integrados al anteproyecto de origen.


Es un tema complejo, no sólo por el anhelo de lograr un adecuado equilibrio en la jerarquía de los derechos en juego, sino por la competencia de regulación en los distintos niveles de gobierno que confluyen en la temática. No podemos soslayar que ella está regulada por los Códigos de fondo, y varias leyes nacionales las cuales si bien establecen marcos generales de aplicación, reglan gran parte de la materia. Asimismo, la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Ley 10.027, otorgan autonomía a los municipios para regular en la materia.


En función de ello, propiciamos que la norma provincial, contenga un marco de principios que sirvan de disposiciones generales tanto a la Autoridad de Aplicación como a los gobiernos municipales, para mediante su reglamentación, ordenanzas y decretos, ajustar la práctica de las actividades comprendidas en su regulación; lo suficientemente abierta para contemplar tanto las particularidades geográficas del territorio provincial, como el avasallante avance tecnológico cuya velocidad pone en riesgo de convertir en letra muerta o inservible cualquier disposición restrictiva o cerrada en la realidad actual.


Con lo hasta aquí expuesto, seguidamente se trataran someramente los fundamentos correspondientes a cada capítulo que integra en presente Proyecto de Ley:

Capitulo I. y II Objetivos, Sujetos y Alcances de la Ley:


Se propone un nuevo paradigma de abordaje fitosanitario, en base a una trilogía axiológica compuesta por la protección de la salud humana, de los recursos naturales y medio ambiente y de la producción agrícola. Esto significa un equilibrio entre los mismos, considerando los factores que inciden en la producción pero salvaguardando los recursos naturales y el medio ambiente, siempre bajo la premisa protectora de la salud humana.


A fines de comprender el espectro de actores e incidencias en el manejo y proceso de utilización de productos fitosanitarios, se ha establecido una secuencia que comprende desde la elaboración hasta la disposición final de los envases vacíos. De esta forma, al encontrarse previstas en su totalidad los diferentes partícipes se permitirá al organismo de aplicación la regulación específica de cada uno de ellos o de los que se consideren apropiados, su regimentación particular y la exigencia y obligatoriedad de reglamentos particulares que emerjan del instrumento reglamentario.


En este mismo Capítulo II está contemplado también lo relacionado con la clasificación de productos fitosanitarios; y la exigencia de una receta fitosanitaria cuya signatura estará reservada en forma exclusiva a un profesional de la agronomía.

Capítulo III.- Recursos:


Se contempla la conformación de un “Fondo Fitosanitario” exclusivo destinado a la cobertura de los gastos de fiscalización y control. Si bien hemos tenido en cuenta la capacitación como un valor considerable, se garantiza un 80 % del monto del Fondo Fitosanitario para ser destinado directamente al trabajo de contralor e inspección, ya sea en términos tecnológicos o de campo.


Aún así la divulgación de las medidas o del trabajo vinculado a la aplicación de esta ley, el dictado de cursos y la capacitación permanente del personal se encuentran previstos para su atención mediante este financiamiento. De un mismo tenor, este fondo permitirá la provisión de bibliografía científica especifica y/o divulgativa permanente, que resulte necesaria en virtud a las innovaciones y/o medidas a tomarse en la aplicación de las normas fitosanitarias regladas en esta ley.

Capítulo IV yV.- De los Convenios y de los Registros:


En épocas de avances científicos y tecnológicos de evolución constante, surge también la necesidad de nuevas mecánicas de abordaje de las diferentes situaciones fácticas que emergen de la realidad productiva. Por tal motivo, es necesaria la interacción y el trabajo articulado entre diferentes estamentos estatales y civiles; y por ende el capítulo que reglamenta la posibilidad de formalización de convenios así lo prevé.


Y esto comprende desde asuntos prácticos como el registro y matriculación de equipos hasta participaciones institucionales de universidades o convenios de colaboración con las organizaciones no gubernamentales (relacionadas en su finalidad con el objeto de esta ley).


En la cuestión registral, se ha tomado como criterio la unificación del mecanismo de registro a través de la creación de un Registro Central Fitosanitario. En este sentido, hemos evitado la mención particular de registros especiales en esta ley (un sistema vigente en legislaciones anteriores) para dotar al organismo de aplicación de flexibilidad acorde al principio tecnológico que propugnamos para esta normativa. Es decir, las nuevas modalidades en maquinarias agrícolas, la presencia de instrumental de avanzada como así también de procesos de ciencia y tecnología acompañada de instrumental sofisticado y preciso, hacen necesaria la posibilidad de que sea el propio Registro que aquí se crea quien determine que partícipes, productos, máquinas, estamentos, procedimientos o rubros serán registrados formalmente.

Capítulo VII.- De las Aplicaciones.


La pulverización de plaguicidas en el ámbito agropecuario, está ordenado de acuerdo con el riesgo de posibles daños a asentamientos humanos y/o a fuentes de agua naturales (ríos, arroyos). Las legislaciones provinciales y distritales (municipalidades, comunas) cuyo estudio comparado se efectuó, regulan el uso según la toxicidad de los plaguicidas, prohibiendo a los más tóxicos en las cercanías de poblaciones urbanas o rurales; por ej: la Ley de Fitosanitarios Nº 11.273 de la Provincia de Santa Fe.


Atendiendo a los aportes recibidos desde distintos ámbitos cuyos representantes participaron en el transcurso de esta labor, se establecen prohibiciones específicas en lo que respecta al uso y aplicación dentro de las plantas urbanas y respecto a la aplicación tanto aérea como terrestre, según la clasificación de productos a utilizar dentro del radio del límite de las plantas urbanas. No obstante en los casos en que los municipios regulen al respecto, prevalecerá lo establecido por la Ordenanza Municipal dado que todo lo relacionado al uso del suelo periurbano o suburbano es competencia municipal, de allí que todo impacto de actividad productiva –no solo la agropecuaria- es regulado municipalmente en base a numerosos títulos competenciales explícitos o implícitos: el medio-ambiental, el poder de policía municipal, el sanitario, el ordenamiento territorial y otros no menores, atendiendo al principio de congruencia establecido en el artículo 4º y lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 25675.


Se establece de manera no taxativa las aéreas sensibles en zonas rurales y comunas, permitiendo que la autoridad de aplicación incluya otras, si así correspondiere. Así mismo esta deberá establecer en cada una de ellas el perímetro del área sensible y el ancho de la zona de amortiguamiento y/o zona de exclusión, conforme a lo ya reglado en los artículos 21º y 22º, reglamentando la aplicación terrestre y aérea fuera del ejido urbano en lo que respecta a los perímetros y/o productos a utilizar y las condiciones que deberán cumplirse para realizar controles químicos o biológicos de adversidades biológicas en cultivos agrícolas.


Se establece la presencia obligatoria de un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos cuando las pulverizaciones se lleven a cabo en los límites de las áreas en las cuales rigen prohibiciones.


Consideramos de suma importancia, la inserción de la Cláusula Tecnológica, lo cual surge en virtud de las recomendaciones brindadas por las autoridades del INTA y especialistas, por las ventajas que brinda la tecnología permitiendo un control más certero, austero y más efectivo, teniendo en cuenta principalmente el territorio geográfico de nuestra provincia.


Debemos tener en cuenta que al analizar el derecho comparado de provincias con características de producción semejantes a la nuestra, sus normas no establecen precisiones sobre aspectos relacionados con la aplicación de plaguicidas tales como la técnica de pulverización, volatilidad del plaguicida y las variables meteorológicas (salvo viento) que definen muchos de los riesgos de deriva y contaminación; incorporar el principio de contralor tecnológico, no está dirigido a la prescripción de una técnica o tecnología específica, sino a tener en cuenta las características técnicas de la aplicación de que se trate, la ubicación geográfica y las condiciones ambientales en particular atendiendo las consideraciones de precaución y prevención.

Capítulo VIII.- De la Disposición de Envases Vacíos.


La Ley Provincial Nº 10.028 establece la implementación de un Proceso de Tratamiento Integral de los envases vacíos de productos químicos o biológicos (fitosanitarios) utilizados en la producción agrícola. No obstante, en octubre de 2016, se sanciona la Ley Nacional Nº 27.279, mediante la cual se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios; en función de ello la autoridad de aplicación dispondrá mediante la reglamentación pertinente las normas especiales en concordancia a lo establecido en la Ley Nacional, teniendo en cuenta específicamente el procedimiento establecido por la Norma Iram 12069 del año 2003, o la norma que oportunamente la reemplace.

Capitulo IX.- De la Verificación Técnica Fitosanitaria:


La Autoridad de Aplicación deberá establecer el tipo de mantenimiento legal preventivo al que deberán ajustarse las inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, comprendiendo normas de seguridad, de calibrado y buen funcionamiento de los elementos que los componen, como así también el memorial que deberá comprender el Certificado de Verificación Técnica que se extienda en consecuencia de lo dispuesto por el artículo 29º de la presente ley.


La elaboración de la memoria resultante de las inspecciones y su remisión o presentación de la misma al requerimiento de la autoridad de contralor conforme lo disponga la reglamentación, es un tipo de mantenimiento legal preventivo en el que un equipo de aplicación de productos fitosanitarios es inspeccionado periódicamente por un profesional certificador, el cual verifica el cumplimiento de las normas de seguridad, de calibrado y buen funcionamiento de los elementos que lo componen y que le sean aplicables según la legislación vigente.

Capítulo X- Consejo Provincial Fitosanitario


El objetivo prioritario al establecer la formación de un Consejo Provincial Fitosanitario es brindar, mediante su funcionamiento, un aporte material de referencia científico y técnico para ser utilizado por todos los actores relacionados a este tema, con el propósito de fijar estrategias precisas para el uso adecuado y control de las aplicaciones de fitosanitarios a fin de asegurar la salud de las personas, animales y plantas, así como también del ambiente que los rodea, de la producción agropecuaria y del patrimonio de terceros, en el marco de las buenas prácticas fitosanitarias.


Su conformación implica un sistema de gobernanza, en el cual una de las características estructurales dominantes, son las redes en vez de relaciones de autoridad jerárquica; redes de representantes no solo de distintos niveles de gobierno, sino de las distintas áreas cuyas competencias se entrelazan, redes que conectan los niveles de toma de decisión en una tarea articulada, que posibilite la participación de los actores públicos con los privados a través de los sectores de políticas y con los niveles políticos.


El objetivo final de toda esta confluencia debe ser el logro de la cooperación de las autoridades del estado con los actores privados y que estos actores privados actúen mediante organizaciones en las que participen para constructivamente intervenir en la elaboración de las políticas públicas plasmadas en las normas.


El primer paso será dado al lograr un acuerdo en un ámbito de participación y representación donde se desnuden los reales intereses y preocupaciones, como así también las consecuencias derivadas de un resultado en el que impere una postura sobre otra arbitrariamente.


Es indispensable para la Autoridad de Aplicación coordinar criterios y estándares con otros ministerios o instituciones gubernamentales que tienen la responsabilidad de establecer normas relativas a la salud y al medioambiente, y una acción responsable necesita de la opinión de peritos que pueden provenir de las distintas instituciones representadas. La tarea de este Consejo es la permanente y responsable colaboración, traducida en una retroalimentación efectiva.

Capítulo XI.- De la Fiscalización, Control y Sanciones.


Durante el proceso de elaboración del presente proyecto existió unanimidad en la opinión de legisladores y representantes tanto de las áreas de gobierno como de las instituciones públicas y privadas que participaron en el: el éxito de la norma depende en su gran medida de la efectiva aplicación de sus disposiciones, las cuales necesariamente deben ser acompañadas por una fuerte presencia de la autoridad de policía del estado provincial, mediante su debida fiscalización y control.


A manera de conclusión es manifiesta la necesidad de una reformulación de la legislación que regula el uso de los fitosanitarios y por ello este Proyecto de Ley. Los nuevos desafíos, paradigmas y preceptos que la modernidad jurídica, productiva, sanitaria y ambiental ameritan han sido contemplados en esta propuesta, a la cual hemos dotado de la suficiente flexibilidad que permita al Poder Ejecutivo (natural ejecutor de estas normas) la eficacia en su implementación.


De nada serviría una ley (por consensuada que fuera) si en términos prácticos y ejecutivos careciera de eficacia en el cumplimiento de sus objetivos inherentes o expresos. De allí que expresiones aquí contempladas apuntan a una regla permanente pero ágil, estable pero sostenible, y fundamentalmente de utilidad no solo para los productores, sino como bien emerge de los principios rectores, en armonía con la salud humana, los recursos naturales, el medio ambiente y la producción agrícola.


En virtud de lo expresado, se interesa que al presente proyecto de ley se adjunten las actuaciones correspondientes al Anteproyecto de Ley ingresado por Mesa de Entrada HCSER expediente 10.891 en fecha 8 de junio del 2016, con la totalidad de los antecedentes que contienen documental de los aportes recibidos por los representantes de distintas entidades públicas y privadas en el transcurso de estos dos años de labor, a quienes agradecemos el compromiso social y su participación ciudadana para contribuir en la elaboración de una norma tan necesaria para nuestra Provincia.

Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda. Mario C. Torres. Daniel H. Olano.

-A solicitud del Senador Torres, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Modificación de los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la Ley Nº 7583, de declaración de Interés Provincial de la enseñanza del Cooperativismo en todos los niveles educativos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley 7583, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Declárese de interés provincial la enseñanza del cooperativismo y el asociativismo en todos los niveles de la educación.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 2º de la Ley 7583, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: La enseñanza del cooperativismo y del asociativismo se impartirá con carácter obligatorio en todos los establecimientos educacionales de jurisdicción de la Provincia.”

Artículo 3º: Modifíquese el artículo 3º de la Ley 7583, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º: El Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación y el asesoramiento del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER) o el organismo que en el futuro lo reemplace, dictará las normas que regirán la enseñanza y la práctica del cooperativismo y del mutualismo en los establecimientos educativos en la Provincia.”

Artículo 4º: Modifíquese el artículo 4º de la Ley 7583, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º: El Consejo General de Educación con la colaboración del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER) o el organismo que en el futuro lo reemplace y otras Instituciones Cooperativas y Mutuales organizará cursos y seminarios para la capacitación del personal docente.”

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La participación es el actuar cuando podemos ser fichas clave en un conjunto. Participar es aportar lo que podemos dar, cuando es necesario para llegar a un fin en conjunto.


El término participación social o ciudadana puede ser conceptualizada desde diferentes perspectivas teóricas, así puede referirse a los modos de fundamentar la legitimidad y el consenso de una determinada población, por ejemplo, participación democrática o también puede referirse a los modos de luchar contra las condiciones de desigualdad social y para cuya superación se necesita impulsar la participación.


Desde una perspectiva colectiva, el concepto participación aparece como aquella intervención que requiere de un cierto número de personas cuyos comportamientos se determinan recíprocamente. De acuerdo a esto, participar es sinónimo de intervención colectiva.


Desde la perspectiva de las ciencias sociales la participación es entendida como la asociación del individuo con otro/s en situaciones y procesos más o menos estructurados y donde el individuo adquiere un mayor ejercicio de poder en relación a determinados objetivos finales que pueden ser conscientes para el individuo o significativos desde la perspectiva del sistema social.


La participación social implica la agrupación de los individuos en organizaciones de la sociedad civil para la defensa y representación de sus respectivos intereses, por ejemplo, grupos de inmigrantes, discapacitados, etc., que buscan el mejoramiento de las condiciones de vida o defensa de intereses.


El desarrollo de este tipo de participación articula el tejido social organizacional que puede tener presencia importante en el desarrollo de nuevas formas de participación, sobre todo en la esfera de lo público.


La participación social es un derecho humano esencial de toda persona y, una sociedad puede considerarse democrática cuando todos sus ciudadanos participan.


La participación social es uno de los componentes más importantes de la construcción de la democracia y, a través de ella, se contribuye a asegurar el cumplimiento de otros derechos.


En ese marco, el asociativismo es una construcción compleja, que se desarrolla en el seno de un grupo humano, basada en la ayuda mutua y el esfuerzo propio. Para llevarlo adelante, debe existir una organización y una gestión equilibrada con los objetivos sociales. La eficiencia y la eficacia, lograda en base al alcance los objetivos establecidos, deben ser los pilares de todo emprendimiento asociativo.


El asociativismo se establece desde asociaciones de individuos hasta asociaciones entre empresas privadas -caso de los minifundios, mypimes o pymes, por ejemplo- favoreciendo las condiciones de crecimiento de trabajadores y empresas de mediana y baja concentración económica, pues esencialmente permite comprar insumos, producir y vender a costos y precios de escala, mejorando las posibilidades de competir. Al mismo tiempo protege a sus asociados desde diversos servicios a partir de créditos cooperativos y fondos mutuos: salud, electricidad, telefonía, agua potable, cloacas, caminos, préstamos, etc. El asociativismo puede darse a su vez con el Estado, con empresas del sector privado, con organizaciones de la sociedad civil y con otras entidades de bien público constituyendo redes y también con empresas de alta concentración de capital.


El asociativismo les permite a las organizaciones y empresas asociadas:

- Contar con entidades gremiales y democráticas que los representen como una sola fuerza frente a los organismos del Estado, otras instituciones e instancias, así como a nivel nacional e internacional.

- Establecer espacios de diálogo para la discusión de asuntos de interés y elaborar una agenda de trabajo común.

- Unificar esfuerzos para promover el fortalecimiento en lo político, lo legal y lo financiero administrativo.

- Coordinar acciones

- Establecer vínculos para conocer experiencias exitosas.


El modelo cooperativo y mutual, base del asociativismo, promueve además que las personas desarrollen libremente sus capacidades y hagan valer sus conocimientos de generación de riqueza y de competitividad, contribuyendo a la equidad entre el capital y el trabajo.


Pero articula asimismo eficiencia y competitividad en un marco de gestión democrática y compromiso social, ya que como son empresas sociales deben hacerlo con participación social.


Asimismo, la participación de los agentes económicos locales, como las universidades, las escuelas, los proveedores de infraestructura, las agencias que establecen estándares y una miríada de otras instituciones, permite crear el clima y la infraestructura física para apoyar el proceso de desarrollo de grupos asociativos.


 En las instituciones educativas es fundamental la enseñanza del cooperativismo y el asociativismo como temas transversales a toda la currícula escolar, porque la socialización de las personas que forman parte de ellas se aborda con estrategias de encuentro, de adaptabilidad, de inclusividad, a través de asociaciones multilaterales, asimétricas, parejas, duraderas, dependientes; la disciplina se debe al proyecto en sí, al guión de los acuerdos comunes.


La participación supone ir cada vez más allá de las paredes del centro, la necesidad de abrir la escuela a la sociedad para que los diferentes agentes sociales puedan participar y enriquecer la misión de la institución.


La activa participación, en general, en el seguimiento de programas municipales asienta el compromiso con el entorno inmediato. La colaboración con empresas e instituciones, con otros centros educativos, con organizaciones no gubernamentales y plataformas ciudadanas cada vez es mayor.


La participación, entendida como una gran línea de acción que marca el camino a seguir para alcanzar niveles óptimos de convivencia, se revela como la estrategia esencial de las cooperativas y las asociaciones, en su empeño de “hacer” personas sanas y felices.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5.3 - Incorporación del artículo 55º bis a la Ley Nº 8369 y modificatorias, que regula la demanda de la inconstitucionalidad por omisión en artículo 62º de la Constitución Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese el artículo 55º bis a la Ley 8369 (B.O. 4/10/1990), modificada por las Leyes 8640, 8466, 9550 y 9571, cuyo texto será el siguiente:

"Artículo 55º bis: La demanda de inconstitucionalidad por omisión prevista en el artículo 62º de la Constitución Provincial, será interpuesta por el interesado ante el Superior Tribunal de Justicia, quien ejercerá jurisdicción originaria y exclusiva. En el escrito inicial se mencionará la ley u Ordenanza sin reglamentar, señalando con toda claridad y precisión cuál es la garantía o derecho constitucional violado producto de la omisión de la reglamentación de la norma.


La acción procederá en aquellos supuestos en los que la omisión vulnere un mandato constitucional o legal concreto de reglamentar, y el Estado no hubiese dispuesto la reglamentación necesaria a los efectos de logro de la operatividad del derecho o garantía invocado por el reclamante, dentro del año de la sanción de la norma de la norma que la impone.


En el supuesto en que se condene a la autoridad renuente al dictado de la norma omitida, se fijará el plazo de un año para que lo haga, vencido el cual y ante la persistencia en el incumplimiento, el tribunal integrará la misma o, de ser esto imposible, ordenará, si correspondiere, la indemnización al demandante del daño que sumariamente acredite."

Artículo 2º: La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

En la Edición 2017 del Senado Juvenil, los alumnos de la Escuela Normal Superior "Olegario Víctor Andrade" de la ciudad de Gualeguaychú, presentaron un Proyecto de Ley que resultó finalista en la etapa departamental, siendo representantes de los jóvenes de Gualeguaychú los alumnos Sofía Boari y Ciro Lizzi.


Como Senador del Departamento Gualeguaychú me comprometí con los alumnos y docentes de la Escuela Normal Superior a presentar el mencionado proyecto con el fin de que tome estado parlamentario, razón por la cual, copio a continuación los fundamentos que ellos expusieron.


Este proyecto procura recular una vía para que cualquier persona pueda hacer efectivo el ejercicio de sus derechos consagrados en la Constitución Provincial ante la omisión en el dictado de un decreto reglamentario indispensable a sus efectos.


La reglamentación es una normativa secundaria que completa la ley, facilita su cumplimiento, pero no la puede limitar ni alterar.


El Poder Ejecutivo tiene la facultad de veto, como una de las atribuciones vinculadas a la actividad legislativa y que deriva del principio republicano de la división de poderes, por el cual si cada órgano del gobierno posee una función propia y específica, existe un sistema de control recíproco de un órgano sobre otro. Pero, la omisión por parte del Poder Ejecutivo de dictar las normas que reglamentan las leyes, en los plazos fijados por la Legislatura, o bien en un plazo razonable, constituye una violación no solo a la ley, sino también a la obligación constitucional del artículo 175º, inciso 2 de la Constitución Provincial. Este incumplimiento debe ser solucionado en forma inmediata.


Por ello redactamos este proyecto para transmitir el espíritu de nuestra Constitución de Entre Ríos, para hacer efectivos los derechos y atender las necesidades de los entrerrianos.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Proyectos de Declaración.

4.5.4 - Declaración de repudio por los hechos de violencia contra las instituciones republicanas y fuerzas de seguridad, en inmediaciones del Congreso de la Nación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su más enérgico repudio a los hechos de violencia en contra de las instituciones republicanas, ocurridos el 18 de diciembre de 2017, en las inmediaciones del Honorable Congreso de la Nación.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día lunes 18 de diciembre pasado, durante la sesión de la Cámara de Diputados de la Nación en la que se discutían las modificaciones al sistema previsional, sectores radicalizados y, definidamente, organizados, protagonizaron lamentables hechos de violencia, de intimidación a las fuerzas de seguridad en una acción de barbarie salvaje.


Millones de argentinos observamos indignados el ataque contra las instituciones republicanas, cuando los grupos radicalizados destruyeron el espacio público, arrojando elementos contundentes a la policía, intentando, de este modo, impedir que el Congreso funcione normalmente.


Está claro que estas acciones son intolerables y deben ser repudiadas sin medias tintas. El sistema democrático, las instituciones de la República y, en fin, las decisiones de los ciudadanos que eligen en elecciones a sus representantes deben ser resguardadas y protegidas.


Quienes fueron derrotados en las urnas no son quienes gobiernan, pero sí tienen su representación legislativa a través de sus Diputados y Senadores, quienes deben llevar las discusiones al recinto y no presionar con palos, piedras y armas de fuego caseras en las afueras del Congreso Nacional.


Queremos construir un País en donde las instituciones perduren en el tiempo, que sean respetadas por todos los ciudadanos, entendiendo que este es el camino elegido por la mayoría, no podemos permitir que gobierne el caos y la anarquía desde las calles.


Nuestro País está atravesando tiempos donde se deben construir consensos para que se lleven a cabo las políticas del gobierno, porque la representación no se gana con la violencia.


Todas las fuerzas políticas que tienen representación en las provincias debemos repudiar estos hechos y pedir por el pronto esclarecimiento de los actos violentos.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Comunicación.

4.5.5 - Solicitud al PE de la puesta en funcionamiento de lo prescripto en la Ley Nº 7583, que declara de Interés Provincial la enseñanza del cooperativismo en todos los niveles de educación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, se ponga en funcionamiento lo prescripto por la Ley Nº 7583, reglamentada por Decreto 5710/86, por la cual se declara de interés provincial la enseñanza del cooperativos en todos los niveles de la educación, y que fuera sancionada el día 27 de mayo de 1985.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El cooperativismo es el movimiento y la doctrina que impulsan la promoción y la organización de cooperativas: sociedades autónomas cuyos integrantes buscan satisfacer una necesidad en común.


Distintos principios rigen al cooperativismo. Se trata de valores que deben respetar este tipo de sociedades y sus miembros. Uno de los más importantes es el apoyo mutuo, ya que la finalidad de una cooperativa es la resolución de problemas comunes.


La democracia directa en los procesos de toma de decisiones; la equidad en el reparto de los beneficios; y la igualdad entre los asociados (que tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones y son libres para adherirse y retirarse de la asociación cuando deseen) son otros de los principios del cooperativismo.


La solidaridad también puede mencionarse como un pilar del cooperativismo. Estas asociaciones deben servir para solucionar inconvenientes de sus socios y de sus familias, pero también de la comunidad en la cual están insertas.


La Alianza Cooperativa Internacional es la institución que reúne y representa a las cooperativas de casi un centenar de países. Entre las funciones de esta entidad creada en 1895 se encuentra la difusión del cooperativismo.


Es importante tener en cuenta que las cooperativas pertenecen al denominado tercer sector o economía social, que combina cuestiones de la economía capitalista y del sector público. El cooperativismo, en este marco, constituye una corriente que va más allá del capitalismo, ya que no está basada en la generación de ganancias (lucro), sino en la satisfacción de las necesidades de la gente.


A nivel nacional, La incorporación del cooperativismo y el mutualismo en la educación en Argentina tuvo su primer reglamentación en la Ley Nº 14.184, sancionada en 1952, que establecía entonces que, “…la difusión de los principios del cooperativismo y la constitución de cooperativas escolares y estudiantiles serán auspiciadas por el Estado a fin de contribuir a la formación de la conciencia nacional cooperativista y prestar servicios útiles a los alumnos”.


Posteriormente, fundado en los mismos objetivos, con el dictado de la Ley Nº 16.583 en el año 1964, se da nuevo impulso a este objetivo, impulso que debió más tarde ser renovado con el Decreto N° 1171/03.


Actualmente, está vigente la Ley Nacional de Educación N° 26.206 que, en su artículo 90, reedita la declaración de interés de la enseñanza del cooperativismo y del mutualismo en el sistema educativo formal.


Por su parte, la mayoría de las jurisdicciones educativas provinciales, cuentan con un marco normativo específico para promover la enseñanza y práctica del cooperativismo y el mutualismo en sus establecimientos educativos.


Los fundamentos que impulsaron e impulsan las distintas expresiones legislativas, han sido los mismos en cada una de las leyes y reglamentaciones citadas: La enseñanza y práctica de los valores y principios cooperativos y mutuales, constituyen un valioso instrumento para apoyar el logro de los fines y objetivos de la formación de los habitantes y ciudadanos.


En Entre Ríos contamos con la Ley Nº 7583, dictada el 27 de mayo de 1985, la cual declara de interés provincial la enseñanza del cooperativos en todos los niveles de la educación, sin embargo, la normativa actual en educación no prevé la inclusión de estos conceptos y valores como una herramienta transversal a toda la currícula educativa, que es lo que pretendía la legislación, como así también, dada la antigüedad de su vigencia deja de lado la enseñanza del mutualismo y el asociativismo, centrándose, únicamente en la enseñanza del cooperativos.


Es por ello que se considera de suma importancia que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, revea los planes de estudio actuales para incorporar estas temáticas.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la XXII Fiesta Nacional del Lino, en Lucas González, Departamento Nogoyá.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara la “XXII Fiesta Nacional del Lino” que se desarrollará el día sábado 13 de enero de 2018 en la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá, con número 14.001 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Lora.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara de Senadores la “XXII Fiesta Nacional del Lino” que se desarrollará el día sábado 13 de enero de 2018, en la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Lucas González, Dr. Luis Hanneman.

F U N D A M E N T O S


El lino es uno de los principales cereales producidos en nuestro País. Argentina fue hasta la década de 1960 el principal productor de lino oleaginoso. Y la localidad de Lucas González fue reconocida en 1989 como primera productora nacional de ese cereal.


La instalación de la población en esta zona estuvo vinculada al impulso provocado por el Ferrocarril Central Entrerriano. Muchos migrantes europeos se instalaron en esta localidad por su privilegiada situación geográfica, a mitad de camino por ferrocarril que une a Paraná con Concepción del Uruguay, y donde se ubicaba el obrador de la empresa que construyó el ferrocarril. La obra fue realizada por capitales británicos, como en la mayoría de los casos de la extensión de la vía férrea, y con la finalidad de transportar productos primarios hacia las zonas portuarias. Lucas González fue justamente el Ministro de Hacienda de Bartolomé Mitre, y titular de la sociedad que construyó el ferrocarril, es decir, un hombre vinculado directamente con esos capitales extranjeros.


La fundación oficial se produjo en 1888 gracias a las gestiones que se realizaron a partir de que don Pedro Cinto realizará una donación de terrenos, para poder emplazar allí la estación del ferrocarril.


La economía de la localidad está vinculada al desarrollo de la ganadería y la agricultura. La Fiesta Nacional del Lino hace alusión al producto por excelencia del complejo de aceites oleaginosos de la Provincia de Entre Ríos, dado que la Provincia es la primera productora del lino del País.


Los festejos que se realizan cada verano muestran el talento de los artistas de la localidad y de la región, dando especial espacio a la música y danza litoraleña, que fue configurando una identidad común a todas las provincias argentinas de esa zona. La celebración constituye un resguardo de la tradición y de la historia de quienes introdujeron el cultivo de lino en nuestro País y que le dieron identidad a la localidad. La fiesta se desarrolla desde 1989 pero fue declarada nacional en 1997.


En el tradicional Mástil de Lucas González se monta un imponente escenario al que asisten artistas de primer nivel, en un homenaje a los primeros colonos. Los cuadros incluyen desde el tradicional pericón hasta la elección de la Reina Nacional del Lino. También se desarrollan jineteadas y una feria artesanal donde se exponen importantes obras de arte y se puede degustar platos típicos.


La festividad tiene, por otra parte, un toque especial: un desfile tradicionalista por las calles del pueblo y finalmente Triatlón Fiesta Nacional del Lino que se realiza unos días antes, y que suele convocar cada vez más participantes. Es la única Fiesta Nacional en el Departamento de Nogoyá y se trata de un gran esfuerzo por mantener viva la cultura y raíces de la región.


Deseando una exitosa edición, repleta de tradición y valores culturales, solicito a mis pares, me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitud al PE de establecer que el personal que trabaja para el Estado Provincial con Contrato de Locación de Servicios, ingrese a la Planta Permanente considerando su antigüedad en dicha prestación.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que el Honorable Senado de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo pertinente, en el ámbito de negociación con los gremios estatales, deje establecido que el personal que está prestando servicios para el Estado Provincial, bajo la figura del Contrato de Locación de Servicios, ingrese paulatinamente a planta permanente, en la medida que se produzcan vacantes, pero respetándose la antigüedad que cada prestador tenga acumulada. Igualmente, si fuera necesario para dar cumplimiento con lo propiciado en el ámbito del Senado Provincial, se vería con agrado la transferencia de cargos vacantes del Poder Ejecutivo, con número 14.002 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado, y también propicia, que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo pertinente, en el ámbito de negociación con los gremios estatales, deje establecido que el personal que está prestando servicios para el Estado Provincial (Poder Ejecutivo y Poder Legislativo), bajo la figura del Contrato de Locación de Servicios, ingrese paulatinamente a Planta Permanente, y en la medida que se produzcan vacantes, pero respetándose estrictamente la antigüedad que cada prestador tenga acumulada, es decir, se confeccione el orden de mérito y la antigüedad, en la prestación de servicios, bajo la modalidad señalada.


Igualmente, si fuera necesario para dar cumplimiento con lo propiciado en el ámbito del Senado Provincial, se vería con agrado la transferencia de cargos vacantes del Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S


Objeto: Auspiciar atender la grilla por antigüedad en la incorporación del personal con Contrato de Locación de Servicios, a Planta Permanente en el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo.


Ha tomado estado público el interés que tiene el señor Gobernador de la Provincia, en regularizar la situación de los empleados que prestan servicios bajo la formalidad de Locación de Servicios, tanto en el Poder Ejecutivo, como en el Poder Legislativo, en la medida que se produzcan vacantes.


Es público y notorio, que en ambos Poderes hay dependientes del Estado que ingresaron en su momento bajo la figura de la Locación de Servicios, lo cual es una situación de irregularidad que data en algunos casos, de más de veinte años. Al haber tomado la iniciativa el Poder Ejecutivo de regularizar esta situación, lo cual es bueno y necesario, para lo cual estaría en tratativas con los gremios estatales, es conveniente auspiciar que el ingreso a la planta permanente, de este personal, se efectúe respetando en forma estricta, la antigüedad que tiene acumulada cada prestador de servicios. Es decir, que la regularización se efectúa respetando la antigüedad acumulada, bajo esa forma de contratación, tanto en el poder Ejecutivo, como en el Poder Legislativo.


Esto solucionaría la situación originada en el Inaubepro, donde hay 19 prestadores de servicios, bajo ésta contratación, e incluso en el ámbito administrativo del propio Senado Provincial, donde hay 15 empleados que están en la misma situación, con una antigüedad acumulada de entre los 15 y 20 años de servicios. Seguramente, y por mezquindad política, nunca se regularizó esta situación, quedando siempre estos empleados rehenes y/o a merced del Gobierno de turno. Esto viola también, lo que la propia Constitución señala, en cuanto al ingreso de personal a la Administración Pública, y su estabilidad.


También es necesario que el Sr. Gobernador considere por igual, a los que están en la situación señalada, pertenezcan al Poder Ejecutivo o Legislativo, y si para solucionar la situación de este último Poder, en la medida que ello fuere necesario, se transfieran cargos del Poder Ejecutivo.


Por ello, y por razones de estricta justicia, y a efectos de evitar cualquier discriminación, y por que no, también favoritismo político, es conveniente que el ingreso a Planta Permanente de quienes se han venido desempeñando bajo la figura de Locación de Servicios, se realice respetando estrictamente la antigüedad acumulada en su historia laboral, para con el Estado Provincial, ya sea en el ámbito del Poder Ejecutivo, como también en el Senado Provincial.

Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Solicitud a la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación de la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA S.A. para la administración de la línea de alta tensión Salto - Chajarí.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que el Honorable Senado de la Provincia vería con agrado que la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación proceda a la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA SA para la administración de la línea de alta tensión en 132 Kv, Salto - Chajarí, debido a reiterados incumplimientos de sus obligaciones contractuales, con número 14.003 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Piana. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación para que se proceda a la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA SA para la administración de la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí, debido a reiterados incumplimientos de sus obligaciones contractuales.

F U N D A M E N T O S


Señor presidente, el presente proyecto tiene como objeto la concreción de la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA S.A. para la administración de la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí que mejorará significativamente la vida de los habitantes del norte entrerriano.


Atento a las numerosas e insistentes fallas e indisponibilidades en el sistema interconectado nacional registrado en la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí, concesionada, operada y mantenida por la empresa TRANSNEA S.A. y a la situación irregular y negligente en la prestación del servicio que se viene reiterando a lo largo de los años desde que la mencionada Empresa es concesionaria del servicio en cuestión, constituyen motivos más que suficientes para dar fin al contrato de concesión ya que, dichas indisponibilidades inadmisibles e intempestivas en la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí, cuya operación y mantenimiento se encuentra a cargo de TRANSNEA S.A., derivan de la falta de mantenimiento adecuado de la misma tal como fuera reclamado en innumerables oportunidades, generando por excluyente responsabilidad de la Concesionaria, múltiples y graves problemas en la calidad del servicio que reciben los usuarios finales en la zona norte de la Provincia de Entre Ríos.


La no prestación del servicio de transporte en las condiciones bajo las cuales se encuentra obligada y regulada la empresa TRANSNEA S.A. implica un incumplimiento por parte de esta de las condiciones de la concesión que le fuera otorgada, motivo suficiente para llevar a cabo la requerida rescisión y responsabilidad única y exclusivamente a la Empresa de todo daño y perjuicio ocasionado derivado de dicho incumplimiento contractual.


Es por lo expuesto, es que solicito al Poder Ejecutivo se interese en el tema y proceda a realizar las gestiones correspondientes ante la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación a fin de lograr la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA S.A. para la administración de la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí, dando respuesta así a la necesidad urgente que tienen los usuarios finales del servicio público de distribución de energía eléctrica que habitan en la zona afectada y quienes pagan por dicho servicio.

Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Solicitud al PE de modificar y/o suspender los Reglamentos Ministeriales 2883/17 y 3161/17, de adhesión al Protocolo de Interrupción del Embarazo, y seguir los preceptos de la Constitución de Entre Ríos.

Pasa a Comisión

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por medio del organismo que corresponda, proceda a modificar y/o suspender los reglamentos ministeriales Nº 2883/17 y 3161/17, por la cual se adhiere al Protocolo de Interrupción del Embarazo, debiendo ser acorde a los preceptos de la Constitución de Entre Ríos y al ordenamiento jurídico de manera integral, con número 14.007 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a modificar y/o suspender los reglamentos ministeriales Nº 2883/17 y 3161/17, por la cual se adhiere al Protocolo de Interrupción del Embarazo, debiendo ser acorde a los preceptos de la Constitución de Entre Ríos y al Ordenamiento Jurídico de manera integral.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Diferentes organizaciones de la sociedad civil que acercaron a ésta Honorable Cámara más de 20.000 adhesiones mediante Expediente 13.781, expresaron las falencias más importantes de las Resoluciones 2883/17 y 3616/17 que establecen en nuestra provincia el referenciado "protocolo para la atención integral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" (ILE):


Primeramente se vulneran los derechos de la persona por nacer a quienes no se menciona como personas, ni mucho menos su derecho a vivir.


Por ello se permite interrumpir el embarazo (abortar) en cualquier periodo de gestación, ya que no hay un límite expreso.


Se trata de un derecho que está expresamente reconocido por Tratados Internacionales como el Pacto San José de Costa Rica, la Declaración Universal de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención sobre los Derechos del Niño, como así por el artículo 16º de nuestra Constitución de Entre Ríos; y en nuestras leyes nacionales, en el artículo 19º del reciente Código Civil y Comercial y dentro de este Cuerpo normativo el artículo 665º se le otorga a la persona por nacer el derecho de reclamar alimentos al progenitor por medio de la representación de la madre, siendo uno de los primeros fallos que ejercitaron ese derecho en la ciudad de Concordia de nuestra Provincia.


Dentro de la Ley 23.849, que al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, la República Argentina, se declara que se entiende por niño, a todo ser humano desde el momento de su concepción, dejando plasmado que no solo se lo reconoce como niño, sino como persona.


También se encuadra en una clara incongruencia, el caso de los Adolescentes que ya tienen más de 14 Años, y quienes según nuestra legislación no pueden realizar por si, viajes de larga distancia, no pueden disponer de sus bienes, pero en este caso, pueden solicitar culminar un embarazo (abortar) por decisión autónoma, sin el acompañamiento de un mayor de edad responsable, o por entidades gubernamentales como el Ministerio Pupilar, mecanismo que no ha intervenido en la adhesión al protocolo.


La causal de salud, que solo era facultad de la madre cuando su propia vida estaba en peligro por diagnóstico médico, se amplía drásticamente, aún hasta afecciones psicológicas y sociales.


En este supuesto el protocolo refiere que: "No requiere la constatación de una enfermedad y, en este sentido, no debe exigirse tampoco que el peligro sea de una intensidad determinada.", ampliando claramente los límites establecidos por el Código Penal y el mismo fallo FAL, donde debe haber una ponderación entre la vida de la madre y de la persona por nacer.


En la causal por violación, observamos la gravedad institucional que no se persiga al abusador como política de estado, quién debe ser claramente sancionado por la peligrosidad en sí, tanto para la persona abusada, como para toda la sociedad, y ello se deriva no solo porque no se requiere que se denuncie el hecho, sino expresamente porque no exige recolectar material genético como prueba del ilícito, lo que demostraría el abuso, permitiendo de esta manera encubrir a quién debe ser condenado públicamente de acuerdo a la normativa vigente.


Sobre las cuestiones laborales de los administradores de la salud, se constriñe a recomendar el aborto como único medio ante la aparición de posibles causales, como así se limita claramente la facultad de no realizar la práctica por los valores propios del profesional, y en casos es pasible de sanciones. Violentando de esta manera el derecho de objeción de conciencia expresamente establecido en el artículo 9º de la Constitución de Entre Ríos.


La exigencia de nuestra Constitución Nacional, entendemos que una cuestión donde se colisiona el derecho humano de la vida, debe ser reglamentado expresamente por el Congreso de la Nación para cumplimentar con el principio de razonabilidad (Art. 28º), y si bien el fallo FAL se basa en el artículo 86º del Código Penal, los Jueces, y aún la Corte Suprema, carecen de facultades para legislar, o sea no emiten reglas generales y abstractas, sino vinculantes para las partes; a lo cual el fallo en el que se basa el Protocolo no es un sustento legal sino interpretativo de un caso concreto.


Continuando con ese punto, el Protocolo Nacional al cual se adhiere la provincia no posee carácter de Resolución, no ha sido publicado en el boletín oficial, emitido en abril de 2015, sin tener una fecha clara, limitando su formalidad a una publicación en la página web del ministerio de salud de la Nación, a lo cual la Resolución 2883/17 de la Provincia se limitó a referir al link como forma de adhesión, demostrando una clara incongruencia en la jerarquía normativa.


Al no haber ley alguna, que legalice expresamente el aborto, y no tener un reglamento nacional que de alcances del artículo 86º del Código Penal, no hay un sustento normativo de los alcances que le dio la Corte al caso FAL que solo constriñe a las partes de ese juicio, careciendo el Gobierno Provincial la ampliación de los alcances normativos como se ha realizado en las Resoluciones 2883/17 y 3616/17.


En ambas causales para solicitar un aborto, solo se requiere como formalidad la firma de una nota, sin dejar un ámbito de reflexión que conlleva disponer de la vida de un niño, la mera firma de quién toma la decisión solo se realiza ante lo referido por un profesional o administrador de la salud vinculados por el protocolo a recomendar el aborto, y en países como Uruguay donde si hay ley formal que permite estas prácticas, conlleva la evaluación de tres profesionales (ginecología, psicología y asistencia social), y un período de 5 días de reflexión antes de tomar la decisión de disponer de la vida de la persona por nacer y el límite de 12 semanas de gestación, que se amplía a 14 semanas en los casos que exista una denuncia formal en los casos de violación, y solo deja de lados estos preceptos cuando exista peligro en la vida de la vida de la Madre.


Organizaciones nos expresan que las inquietudes que movilizaron más de 23.000 adhesiones (cantidad actualizada) contra el Protocolo ILE son muchas y los fundamentos también, sabiendo que nuestro rol como ciudadanos, es proteger a los más débiles, en este caso a las personas por nacer.


Igual circunstancia a la actual, le fue observado al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en 2016, donde la Gobernadora María Eugenia Vidal al valoró la necesidad de “darle intervención al área de niñez, a los gremios por el tema de la objeción de conciencia, y a la justicia para evitar la Judicialización”, dio marcha atrás en la adhesión al mismo Protocolo ILE, manteniendo la vigencia del propio protocolo de esa Provincia.


Por los fundamentos expuestos, y los que estamos dispuestos a ampliar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento a mis pares para el presente Proyecto de Comunicación.
Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.5 - Modificación del artículo 294º del Código Procesal Penal.

Pasa a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 294º del Código Procesal Penal, con número 14.008 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 294º del Código Procesal Penal, el que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 294º: Tratamiento especial. No estarán obligados a comparecer: el Presidente y Vicepresidente de la Nación, los Ministros Nacionales, los Gobernadores y Vicegobernadores, los Ministros Provinciales, los miembros del Congreso Nacional y de las Legislaturas Provinciales, los del Poder Judicial Nacional y Provinciales, los de los Tribunales Militares, los Ministros Diplomáticos y Cónsules generales, los Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas, en actividad, los altos dignatarios de la iglesia, los Intendentes Municipales, los Rectores de Universidades Oficiales y los Vocales del Tribunal de Cuentas. Su declaración podrá efectuarse mediante informe escrito dejando constancia en este último que deponen bajo juramento o promesa de decir verdad.


Podrán renunciar a este tratamiento, y en tal caso, su testimonio se rige por las normas comunes.


Cuando se trate de víctimas de los delitos tipificados en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo II que a la fecha en que se requiera su comparencia no hayan cumplido los 16 años de edad se seguirá el siguiente procedimiento:

a) los menores aludidos sólo serán entrevistados por un profesional especialista en niños y/o adolescente, salvo que el caso amerite la intervención de profesionales diversos, designado por el Tribunal que ordene la medida, no pudiendo como regla general ser interrogado en forma directa por dicho Tribunal o las partes;

b) previo a concretar la medida, se convocará a todas las partes a una sola audiencia donde con la participación del o de los profesionales se fijarán los puntos o temas que interesa saber acerca del o los menores y del hecho que se investiga en la causa. Los profesionales podrán observar lo que consideren perjudicial para la intimidad e integridad del o de los menores víctimas;

c) el acto no podrá realizarse bajo pena de nulidad sin la presencia de un Defensor de Ausentes, que será designado mediante sorteo de la lista de defensores de ausentes de la jurisdicción. La función del Defensor de Ausentes es la de resguardar;

d) el derecho de defensa de cualquier eventual persona implicada, acusada o mencionada por el entrevistado durante su relato, debiendo efectuar mediante la metodología del acto las preguntas tendientes a defender al acusado ausente;

e) el acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor, se realizará en una vez y no podrá ser interrumpido;

f) a pedido de parte o si el Tribunal lo dispusiera de Oficio, las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. En este caso, previo a la iniciación del acto el Tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propuestas por las partes, así como las que surgieren durante el transcurso del acto, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional del menor;

g) en el plazo que el Tribunal disponga, el profesional actuante elevará un informe detallado con las conclusiones a las que arriban y, en su caso con la grabación de video o sonido realizada en la entrevista, presentando el informe, las partes podrán pedir y el Tribunal podrá disponer el comparendo del o de los profesionales intervinientes a los fines de aclarar o dar explicaciones sobre su informe y la entrevista, pudiendo las partes pedir copia fiel del Informe y del soporte digital de dicha prueba. Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, el menor será acompañado por el profesional que designe el Tribunal no pudiendo en ningún caso estar presente el imputado. Cuando se trate de víctimas, que a la fecha de ser requerida su comparecencia hayan cumplido 16 años de edad y no hubieren cumplido los 18 años, el Tribunal previo a la recepción del testimonio, requerirá informe de especialista acerca de la existencia de riesgo para la salud psicofísica del menor en caso de comparecer ante los estrados. En caso afirmativo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto precedentemente en el segundo párrafo.”

Artículo 2º: Modifícase el inciso “K” del artículo 41º de la Ley Nº 10.407 Orgánica del Ministerio Público, el que queda redactado de la siguiente manera:

“K) Ejercer la defensa de los imputados en las causas que tramitan ante la justicia, conforme lo previsto por el Código Procesal Penal de la Provincia, a excepción de los casos en los que las víctimas de los delitos tipificados en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo II, y Título III que a la fecha del hecho no hayan cumplido los 16 años de edad. En el cumplimiento de esta función tendrán el deber de entrevistar periódicamente a sus defendidos, informándoles sobre el trámite procesal de su causa.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Al elevar la presente iniciativa de ley fundamos de la siguiente manera:

1. El sistema de Cámara Gesell se ha transformado en los últimos años en una prueba fundamental para condenar delitos de abusos sexual con niños víctimas. Sin embargo, el proceso muchas veces es cuestionado no sólo por los abogados defensores sino por el resto de las partes involucradas cuando el resultado no se condice con las expectativas iniciales de la denuncia. El Poder Judicial encontró en este tipo de procedimientos lo que consideran como “una prueba de oro” porque permite traer a discusión “datos guardados” en la memoria de los afectados. Se acompaña con otros indicios que surgen de la investigación judicial.


La Cámara Gesell es un medio de prueba instrumentado a favor de las víctimas más vulnerables, que son los niños y adolescentes hasta los 17 años. Se aplica a los que han sido víctimas o testigos de delitos de todo tipo pero sobre todo en casos cometidos contra la integridad sexual de los menores. Con este método se evita que el Juez interrogue directamente al niño y pueda revictimizarlo.


Es la principal fuente de prueba en casos de abusos sexual porque no hay testigos, son delitos entre paredes y la mayoría se producen en el seno de la intimidad del hogar. En la mayoría de los casos, el agresor sexual es de la familia o allegado a ella y aprovecha la situación de contacto con el niño. Al no haber testigos se debe reconstruir el hecho, se reconstruye a partir de lo que pudo haber quedado en la memoria de la víctima.

2. Sin embargo, también es cierto que la Cámara Gesell pueda estar contaminada, si el niño aparece con un discurso introducido o un relato que no revela sensaciones o sentimientos, o hay un discurso aprendido donde el profesional se da cuenta.


Esta pericia es testimonial, lo que significa que no puede ser repetida porque no se puede revictimizar al menor. Así, y para no vulnerar el derecho constitucional de defensa que también le asiste a todos los ciudadanos, es necesario que esta prueba no pasible de ser repetida, esté dotada de las máximas garantías del debido proceso y de la defensa en juicio también para la persona que aparezca como indicada o acusada de haber efectuado algún hecho ilícito.


Se proyecta aquí, pues, la necesidad de que el eventual acusado detente una defensa jurídica a través de un abogado de la matrícula, designado a través de la lista de defensores de ausentes de la jurisdicción, dejando de lado al “Defensor de Menores” pues justamente el rol de los defensores de menores choca de manera palmaria y evidente con los intereses del acusado: el defensor de menores defiende menores, y por tanto no puede defender al eventual abusador de menores sin caer en un flagrante conflicto de intereses.

3. Este proyecto tiende a subsanar semejante error sistémico de la legislación vigente, que en pos de defender los menores vulnera los más básicos principios constitucionales de defensa en juicio, de igualdad ante la ley, y de impedimento de intereses contrapuestos, entre otros.


Se agrega el inciso “c” al Código Procesal Penal, obligando a efectuar la Cámara Gesell con la presencia de un defensor de ausentes, bajo pena de nulidad. También se faculta a la defensa del acusado a solicitar copia del informe y de su soporte digital, pues siendo la prueba principal a tener en cuenta actualmente no se le otorga tal derecho, quedando en manos del acusador (Fiscal) la prueba original.


Asimismo, se exceptúa la intervención de los Defensores Públicos de Menores para tales casos, modificándose el artículo 41º de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

4. Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General.

5.6 - Modificación del Capítulo VIII de la Ley Nº 4109, de Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado.

Pasa a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se modifica el Capítulo VIII de la Ley Nº 4109 de “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”, con número 14.009 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el Capítulo VIII de la Ley Nº 4109 de “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”, el que queda redactado de la siguiente manera:

Capítulo VIII

Obligaciones y Derechos del Abogado

Artículo 39º: Son obligaciones del abogado:

a) Prestar su asistencia profesional como colaborador del Juez y al servicio de la justicia;

b) Patrocinar o representar a los declarados pobres en los casos que la ley lo determine y atender el Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio en la forma que se establezca en el reglamento interno;

c) Aceptar los nombramientos que le hicieren los jueces o tribunales con arreglo a la ley, pudiendo excusarse solo por causas debidamente fundadas;

d) Dar aviso al Colegio, por intermedio de la Sección, de todo cambio de su domicilio como así también del cese o reanudación de su actividad profesional;

e) Guardar el secreto profesional, con las salvedades establecidas por la ley;

f) No abandonar los juicios mientras dure el patrocinio;

g) Ajustarse a las prescripciones de la ley, cuando actúe en calidad de apoderado.


Los Abogados deberán dar recibo del dinero, título o documento que se le entreguen, conservando aquellos que debe devolver al cese de sus funciones.

Artículo 40º: Son derechos específicos de los abogados, sin perjuicio de los acordados por otras disposiciones legales, los siguientes:

a) Evacuar consultas jurídicas y percibir remuneración no inferior a la que rijan las leyes arancelarias;

b) Defender, patrocinar y/o representar judicialmente a sus clientes;

c) Guardar el secreto profesional;

d) Comunicarse libremente con sus clientes respecto de los intereses jurídicos de éstos, cuando se hallaren privados de libertad;

e) La inviolabilidad de su estudio profesional, en resguardo de la garantía constitucional de la defensa en juicio. En caso de allanamiento, la autoridad competente que hubiere dispuesto la medida deberá dar aviso de ella al Colegio al realizarla, y el abogado podrá solicitar la presencia de un miembro del Consejo Directivo durante el procedimiento, sin que ello implique suspenderlo”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley Nº 4109 trata sobre la “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”.


En su actual Capítulo VIII, sólo se establecen obligaciones para los abogados matriculados, sin contarse con ninguna norma específica que enumere derechos específicos para las personas que ejerzan la profesión en la Provincia. De hecho, el Capítulo lleva el nombre de “Obligaciones del Abogado”.


En el presente, proyectamos esta modificación para mantener las obligaciones existentes, pero a su vez dotar al capítulo de la contracara de las obligaciones impuestas: la enumeración de ciertos derechos para quienes ejerzan la abogacía.


Así, se modifica el título del Capítulo por el de “Obligaciones y Derechos del Abogado”, y a su vez se modifica su contenido, dedicándose todo el artículo 39º a la enumeración de las obligaciones, y reservando el artículo 40º para la correspondiente enumeración de los derechos que en este proyecto se introducen.


Un derecho a destacar, que ya existe en la legislación nacional comparada, entre ellas en el inciso “E” del artículo 7º de la Ley Nacional Nº 23.189, es el de la inviolabilidad del estudio jurídico del abogado: En resguardo de la garantía de defensa en juicio, se puede requerir la presencia de un miembro del Consejo Directivo en caso de allanamiento del estudio jurídico. La autoridad competente tiene la obligación de dar aviso al Colegio al realizar la medida.


Ese derecho, no obstante, no puede ejercerse si el profesional, por incumplimiento de un deber a su cargo, no ha mantenido actualizado su domicilio profesional.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General.

5.7 - Modificación del Artículo 138º del Código Procesal Civil y Comercial.

Pasa a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se modifica el Artículo 138º del Código Procesal Civil y Comercial, con número 14.010 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el Capítulo VIII de la Ley Nº 4109 de “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”, el que queda redactado de la siguiente manera:

Capítulo VIII

Obligaciones y Derechos del Abogado

Artículo 39º: Son obligaciones del abogado:

a) Prestar su asistencia profesional como colaborador del Juez y al servicio de la justicia;

b) Patrocinar o representar a los declarados pobres en los casos que la ley lo determine y atender el Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio en la forma que se establezca en el reglamento interno;

c) Aceptar los nombramientos que le hicieren los jueces o tribunales con arreglo a la ley, pudiendo excusarse solo por causas debidamente fundadas;

d) Dar aviso al Colegio, por intermedio de la Sección, de todo cambio de su domicilio como así también del cese o reanudación de su actividad profesional;

e) Guardar el secreto profesional, con las salvedades establecidas por la ley;

f) No abandonar los juicios mientras dure el patrocinio;

g) Ajustarse a las prescripciones de la ley, cuando actúe en calidad de apoderado.


Los Abogados deberán dar recibo del dinero, título o documento que se le entreguen, conservando aquellos que debe devolver al cese de sus funciones.

Artículo 40º: Son derechos específicos de los abogados, sin perjuicio de los acordados por otras disposiciones legales, los siguientes:

a) Evacuar consultas jurídicas y percibir remuneración no inferior a la que rijan las leyes arancelarias;

b) Defender, patrocinar y/o representar judicialmente a sus clientes;

c) Guardar el secreto profesional;

d) Comunicarse libremente con sus clientes respecto de los intereses jurídicos de éstos, cuando se hallaren privados de libertad;

e) La inviolabilidad de su estudio profesional, en resguardo de la garantía constitucional de la defensa en juicio. En caso de allanamiento, la autoridad competente que hubiere dispuesto la medida deberá dar aviso de ella al Colegio al realizarla, y el abogado podrá solicitar la presencia de un miembro del Consejo Directivo durante el procedimiento, sin que ello implique suspenderlo”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley Nº 4109 trata sobre la “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”.


En su actual Capítulo VIII, sólo se establecen obligaciones para los abogados matriculados, sin contarse con ninguna norma específica que enumere derechos específicos para las personas que ejerzan la profesión en la Provincia. De hecho, el Capítulo lleva el nombre de “Obligaciones del Abogado”.


En el presente, proyectamos esta modificación para mantener las obligaciones existentes, pero a su vez dotar al capítulo de la contracara de las obligaciones impuestas: la enumeración de ciertos derechos para quienes ejerzan la abogacía.


Así, se modifica el título del Capítulo por el de “Obligaciones y Derechos del Abogado”, y a su vez se modifica su contenido, dedicándose todo el artículo 39º a la enumeración de las obligaciones, y reservando el artículo 40º para la correspondiente enumeración de los derechos que en este proyecto se introducen.


Un derecho a destacar, que ya existe en la legislación nacional comparada, entre ellas en el inciso “E” del artículo 7º de la Ley Nacional Nº 23.189, es el de la inviolabilidad del estudio jurídico del abogado: En resguardo de la garantía de defensa en juicio, se puede requerir la presencia de un miembro del Consejo Directivo en caso de allanamiento del estudio jurídico. La autoridad competente tiene la obligación de dar aviso al Colegio al realizar la medida.


Ese derecho, no obstante, no puede ejercerse si el profesional, por incumplimiento de un deber a su cargo, no ha mantenido actualizado su domicilio profesional.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Aprobación del Consenso Fiscal suscripto por el Poder Ejecutivo Nacional y las Provincias el 16 de noviembre de 2017.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el Consenso Fiscal suscripto por el Poder Ejecutivo Nacional y las Provincias el 16 de noviembre de 2017, expediente Nº 22.629.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Apruébase el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017 y ratifícase la gestión del señor Gobernador de Entre Ríos de suscribir con el Poder Ejecutivo Nacional, representantes de las Provincias suscribientes, y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el mismo, que como Anexo, forma parte integrante de esta ley.

Artículo 2º: Establécese que los montos que surjan de la afectación específica determinada por aplicación del Punto I “Compromisos Comunes”, Inciso c) del Consenso Fiscal, entendiéndose por tales aquellos importes derivados de la recaudación del Impuesto a las Ganancias y su distribución conforme lo establecido en la Ley Nº 20.628 (T.O. por Decreto Nº 649/97 PEN) artículo 104º incisos b) y d), o la que en el futuro la remplace, por definición y/o contenido, se destinará a los gastos de programas que componen la Finalidad 3: Servicios Sociales de la Clasificación por Finalidad y Función del Manual de Clasificaciones Presupuestarias Provincial, y a los gastos destinados a financiar a las diferentes Unidades Ejecutoras de Obras Públicas y Viviendas.

Artículo 3º: Establécese que las transferencias con afectación específica que surjan de la aplicación del Punto II “Compromisos asumidos por el Estado Nacional”, inciso a) del Consenso Fiscal, se destinarán a inversiones en infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, productiva, de vivienda o vial, en sus ámbitos urbanos o rurales, incluyendo sin limitación los servicios de la deuda que correspondan a financiamientos tomados, o a tomarse, para esas finalidades.

Artículo 4º: Dispónese la reducción progresiva de la alícuota establecida por el artículo 9º por la Ley Nº 4035, y sus modificatorias, hasta su eliminación total.

Artículo 5º: Establécese que la aplicación de la disposición contenida en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA”, Inciso w) del Consenso Fiscal, entrará en vigencia a partir del año 2020.
Del Código Fiscal
Artículo 6º: Sustitúyase el artículo 21° del Código Fiscal (T.O. 2014), modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 10.446, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 21º: Los contribuyentes y responsables deben constituir un único domicilio fiscal en la Provincia para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y la aplicación de este Código y demás leyes especiales. Los contribuyentes y responsables deberán constituir además un “Domicilio fiscal electrónico” en función de las disposiciones establecidas en el presente artículo. La constitución de este domicilio no excluye a dichos sujetos del deber de cumplimiento de las obligaciones definidas en el párrafo precedente operando, en estos casos, ambos domicilios en forma conjunta para todos los fines que se dispongan.


Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado, válido y obligatorio registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidos y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía.


El deber de constitución y la forma, la implementación y el cambio del domicilio fiscal electrónico se efectuará conforme con las formas, requisitos y condiciones que establezca la Administradora, quién deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables.


Las notificaciones en el domicilio electrónico se considerarán perfeccionadas con la puesta a disposición del archivo, o registro que la contiene, en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable. La fecha y hora quedarán registradas en la transacción y serán las del servidor, debiendo reflejar la hora oficial argentina.”
Artículo 7º: Modifíquese el artículo 150º inciso q) del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente texto:
“q) El inmueble, única propiedad y vivienda del jubilado o pensionado y de su grupo conviviente, siempre que los ingresos del beneficiario y de su grupo conviviente no excedan el monto establecido por la Ley Impositiva. El citado monto corresponderá al haber nominal mensual percibido en forma regular. El beneficio alcanzará al inmueble del cónyuge del jubilado o pensionado siempre que se cumplimenten los requisitos preestablecidos.”
Artículo 8º: Sustitúyase el artículo 191° del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente texto:


"La Ley Impositiva fijará la alícuota general, las alícuotas para cada actividad, los importes mínimos e impuestos fijos.


A los fines de la aplicación de alícuotas progresivas para determinadas actividades económicas, o de establecer determinados valores de exenciones hasta determinado importe o parámetro, cuando así se disponga, se considerará el encuadre de los contribuyentes en las categorías que más abajo se indican.


A los efectos de establecer dicha categoría se procederá de la forma que se indica en este artículo, tomando como referencia la Escala Mipyme vigente por Resolución General 103/2017 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción de la Nación. En ese sentido el encuadre que corresponda al contribuyente de acuerdo al procedimiento que se establece en el presente artículo, podrá diferir del que le corresponda ante otros organismos de otras jurisdicciones, y no tendrá otros efectos que los que se indican en el presente Código Fiscal y Ley Impositiva.


De esta forma los contribuyentes se clasificarán en Micro, Pequeño, Mediano 1, Mediano 2 y No Pyme, en este último caso cuando exceda los valores del último tramo de la escala, considerando siempre el procedimiento y los criterios que se establecen en este artículo.


En primer término y, a efectos de establecer el rubro de la clasificación que le corresponde para encuadrarse a cada contribuyente en dicha escala, se considerará la actividad que tenga la mayor base imponible declarada para la jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos, en el año calendario inmediato anterior. Una vez determinado el rubro que le corresponde al contribuyente, y a los fines de determinar la categoría que le corresponde en la escala, se considerará el total de ingresos por todo concepto a nivel nacional, es decir tanto se trate de ingresos no alcanzados, gravados o exentos, excluido el Impuesto al valor agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder, correspondientes al año calendario inmediato anterior.


Una vez determinada de esta forma la categoría del contribuyente, la misma será la aplicable para su encuadre en las alícuotas que se fijen para cada sector o actividad, según categorías, cuando así se disponga en la Ley Impositiva.


En caso que el citado organismo, o el que lo sustituya en el futuro, actualice la escala dispuesta, el Poder Ejecutivo podrá poner en vigencia dicha actualización a partir de la fecha de vigencia que disponga.


En caso de inicio de actividades, la Administradora reglamentará la forma de llevar a cabo el encuadre de cada contribuyente a los fines dispuestos en el presente artículo."
Artículo 9º: Sustitúyase el inciso k) del artículo 194º del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente:

“Los ingresos atribuibles a la explotación de minas y canteras realizadas en la Provincia, siempre que la facturación anual no supere el monto que a tal efecto establezca la Ley Impositiva, excepto que la comercialización de los productos se efectúe luego de ser sometidos a procesos de transformación o al por menor.


A partir del 1º de enero de 2020 se elimina el requisito de monto de facturación anual establecido por la Ley Impositiva”.
Artículo 10º: Incorpórese como incisos nuevos al artículo 194º del Código Fiscal (T.O. 2014) los siguientes:
“Inciso Nuevo: los ingresos atribuibles a la producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca, realizadas en la Provincia, a partir del 1º de enero de 2018, desarrolladas por Micro y Pequeños contribuyentes, según la categoría de contribuyentes dispuesta en función del artículo 191° de este Código, y para todas las categorías de contribuyentes a partir del 1º de enero de 2020.”
“Inciso Nuevo: los ingresos atribuibles a la industria manufacturera, a partir del 1º de enero de 2018, desarrollada por Micro y Pequeños contribuyentes, según la categoría de contribuyentes dispuesta en función del artículo 191° de este Código, y para todas las categorías de contribuyentes a partir del 1º de enero de 2020”.
“Inciso Nuevo: los ingresos atribuibles a la actividad de generación, distribución y comercialización de electricidad, gas y agua a partir del 1º de enero de 2022; y la actividad de transporte a partir del 1º de enero de 2021.”
Artículo 11º: Modifíquese el artículo 194º inciso f) del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente texto:
“f) Edición, impresión y publicación de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo el proceso de creación, incluyendo los ingresos provenientes de servicios publicitarios, ya sea que se realicen en soporte papel, magnético o en portales o sitios Web, y que la actividad la desarrolle el propio editor o terceros por cuenta de éste. Igual tratamiento tendrán las distribuciones y ventas de los mismos;”
Artículo 12º: Deróguense los incisos ñ), o) y p) del artículo 246º del Código Fiscal (T.O. 2014) y el artículo 5° de la Ley 10.447.
Artículo 13º: Sustitúyase el artículo 210º del Código Fiscal (T.O. 2014), modificado por el artículo 3º de la Ley Nº 10.447, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 210º: En las transmisiones de dominio de cosas muebles incluidos semovientes, el impuesto deberá liquidarse tomando en cuenta el valor comercial de acuerdo a su estado y condiciones.


En las transmisiones de dominio de automotores usados, el impuesto será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto a los automotores vigente a la fecha de celebración del acto, o el uno por ciento (1%) del valor de la operación, el que fuere mayor.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no resulta aplicable en las subastas judiciales y a las ventas realizadas por entidades oficiales en las cuales se tomará como base imponible el precio de venta, aplicando la alícuota que corresponde a la transferencia de bienes muebles.


En las inscripciones de automotores cero kilómetro (0 km) el impuesto será equivalente al dos coma veinticinco por ciento (2,25%) del valor de compra que surja de la factura o de la valuación fiscal del vehículo para el caso de importación directa.”
Artículo 14º: Incorpórese como último párrafo del inciso 13° del artículo 12° del Código Fiscal (T.O. 2014), el siguiente texto:
“Para las bajas de oficio, cuando se trate de impuestos declarativos, previa notificación electrónica, si el contribuyente hubiera omitido presentar sus declaraciones juradas durante treinta y seis (36) períodos mensuales consecutivos, o cuando se compruebe la falta de ingreso del impuesto mensual de doce (12) meses consecutivos, tratándose en este último caso para contribuyentes del Régimen Simplificado.”
Artículo 15º: Modifíquese el 2° párrafo del artículo 154° del Código Fiscal (T.O. 2014), que quedará redactado de la siguiente manera:
"La alícuota aplicable no debe superar la alícuota que le corresponde al contribuyente por su actividad principal del Impuesto sobre los Ingresos Brutos según la Ley Impositiva vigente." 
De la Ley Impositiva
Artículo 16º: Sustitúyase el artículo 7º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), por el siguiente:
“Artículo 7º: Fíjase en el tres coma cinco por ciento (3,5%) la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.”
Artículo 17º: Sustitúyase el artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), modificado por los artículos 2º, 3º y 4º de la Ley Nº 10.323, artículos 2º y 3º de la Ley Nº 10.386, artículo 6º de la Ley Nº 10.447 y artículo 13º de la Ley Nº 10.446, por el siguiente:
“Artículo 8º: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:
	Actividad
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021
	Año 2022

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura
	1,50%
	0,75%
	exento
	exento
	exento

	Pesca
	1,50%
	0,75%
	exento
	exento
	exento

	Explotación de Minas y Canteras
	1,50%
	0,75%
	exento
	exento
	exento

	Industria Manufacturera (1)
	2%
	1,50%
	exento
	exento
	exento

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido
	0,25%
	0,25%
	exento
	exento
	exento

	Electricidad, gas y agua
	4,00%
	3,75%
	2,50%
	1,25%
	exento

	Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial
	2,00%
	2,00%
	exento
	exento
	exento

	Construcción
	3%
	2,50%
	2%
	2%
	2%

	Comercio Mayorista y Minorista (2)
	5%
	5%
	5%
	5%
	5%

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista
	0,25%
	0,25%
	0,25%
	0,25%
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido
	3%
	3%
	3%
	3%
	3%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras
	3,5%
	3,5%
	3,5%
	3,5%
	3,5%

	Comercio mayorista de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes, y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	1,5%

	1,5%

	1,5%

	1,5%

	1,5%


	Comercio mayorista en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3%
	3%
	3%
	3%
	3%

	Comercio mayorista, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias por operaciones con sus asociados.
	3,5%
	3,5%
	3,5%
	3,5%
	3,5%

	Vehículos automotores (cero kilómetro) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. artículo 165° inc. a).
	12,50%
	12,50%
	12,50%
	12,50%
	12,50%

	Medicamentos para uso humano
	1,60%
	1,60%
	1,60%
	1,60%
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales.
	2,50%
	2,50%
	2,50%
	2,50%
	2,50%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes
	3,50%
	3,00%
	2,50%
	2,50%
	2,50%

	Transporte
	3,00%
	2,00%
	1,00%
	exento
	exento

	Comunicaciones
	5,00%
	4,00%
	3,00%
	3,00%
	3,00%

	Telefonía celular
	7,00%
	6,50%
	6,00%
	5,50%
	5,00%

	Intermediación financiera
	7,50%
	5,50%
	5,00%
	5,00%
	5,00%

	Servicios Financieros
	8,50%
	7,00%
	6,00%
	5,00%
	5,00%

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales
	7,00%
	7,00%
	7,00%
	7,00%
	7,00%

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al régimen de la Ley de entidades financieras
	8,5%
	7,00%
	7,00%
	7,00%
	7,00%

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler
	6,00%
	5,00%
	4,00%
	4,00%
	4,00%

	Compañías de seguro 
	5,00%
	5,00%
	4,00%
	4,00%
	4,00%

	Productores asesores de seguro
	6,00%
	5,00%
	4,00%
	4,00%
	4,00%

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.
	9,00%
	9,00%
	9,00%
	9,00%
	9,00%

	Servicios relacionados con la actividad primaria, comprendiendo los siguientes:
-Servicios de labranza y siembra; -Servicios de pulverización, desinfección y fumigación;
-Servicios de cosecha de granos y forrajes
-Servicios de maquinarias agrícolas -Albergue y cuidado de animales de terceros.
	2,00%
	2,00%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Otros Servicios relacionados con la  actividad primaria.
	3,00%
	3,00%
	3,00%
	3,00%
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales
	4,50%
	4,50%
	4,00%
	4,00%
	4,00%

	Servicios sociales y de salud
	5,00%
	4,75%
	4,50%
	4,25%
	4,00%

	Servicios de Internación 
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de hospital de día
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios Hospitalarios n.c. 
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de atención ambulatoria.
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de atención domiciliaria programada.
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de diagnóstico
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de Tratamiento 
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%

	Servicios de Emergencias Traslados
	2,50%
	2,50%
	2,00%
	2,00%
	2,00%


1) Establécese las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el artículo 191° de Código Fiscal, del siguiente modo:
a) del uno por ciento (1%), para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 1.
b) del uno coma cinco por ciento (1,5%) para el ejercicio fiscal 2018, y del uno coma veinticinco por ciento (1,25%) para el ejercicio fiscal 2019, para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 2.
2) Establécese las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista” en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el artículo 191° de Código Fiscal, del siguiente modo:
a) del tres coma cinco por ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, siempre que hubieran presentado y pagado en término las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios.
b) del cuatro por ciento (4%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria requeridos en el inciso anterior.
c) del cuatro por ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, siempre que hubieran presentado y pagado en término las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios.
d) del cuatro coma cinco por ciento (4,5%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria requeridos en el inciso anterior.

En el primer año de aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes de las categorías Micro, Pequeños y Medianos 1 y 2, dispondrán de un plazo especial hasta el 1° de marzo de 2018 para cumplimentar y cancelar totalmente sus obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. En caso que así lo hicieren, tendrán acceso a las alícuotas reducidas indicadas en los incisos a) y c) del párrafo anterior, según la categoría de contribuyentes que se trate.

Los ingresos atribuibles a servicios en general, cuando no hayan sido detallados en la tabla de alícuotas del presente artículo, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector de Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.

Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes del sector industrial a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio.


Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado o para incorporarlos en el desarrollo específico de una actividad industrial o de la construcción. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados.


Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible. Se entiende por esta a las ventas realizadas por empresas que comercializan el combustible líquido con marca propia, que sean contribuyentes del impuesto a los combustibles (Ley 23.966 y sus modificatorias) y que realicen dichas ventas a estaciones de servicio para la reventa al público.”
Artículo 18º: Sustitúyase el artículo 12º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), por el siguiente:
Actos y Contratos en General
“Artículo 12º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece:
	Actos y Contratos en General 
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022

	1) Acciones y derechos: Cesión. Por las cesiones de acciones y derechos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	2) Actos y contratos en general:
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	No gravados expresamente:
	 
	 
	 
	 
	 

	Si su monto es determinado o determinable, 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Si su monto no es determinado o  determinable.
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	Gravado expresamente:
	 
	 
	 
	 
	 

	Cuando su monto no es determinado o determinable.
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	3) Billetes de lotería: Por la venta en jurisdicción de la Provincia de billetes de lotería, sobre el precio
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	4) Concesiones: Por las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, salvo las que tengan tratamiento expreso 
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5) Contratos de suministros de obras y servicios públicos: 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Por los contratos de suministros de obras y servicios públicos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Por los actos, contratos, solicitudes o  instrumentos semejantes por prestaciones de servicios continuos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	6) Contratos. Rescisión. Por la rescisión de cualquier contrato instrumentado privada o públicamente, el Cincuenta por Ciento del impuesto correspondiente al contrato que se rescinde.
	50,00%
	50,00%
	50,00%
	50,00%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	7) Deudas: Por los reconocimientos de deuda 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	8) Garantías personales: Por fianza, garantía o aval

	0,40%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	9) Locación y sublocación: Por la locación de obras, de servicios y locación y sublocación de muebles o inmuebles y por sus cesiones o transferencias
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	10) Mercaderías y bienes muebles: Por cada compraventa de mercaderías o bienes muebles en  general
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	11) Mutuo: De mutuo

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	12) Novación: De novación

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	13) Obligaciones: Por las obligaciones de pagar sumas de dinero
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	14) Prenda:
	 
	 
	 
	 
	 

	a) Por la constitución de prenda
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	b) Por la transferencia o endosos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	c) Por la cancelación total o parcial
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,25%
	0%

	Con un mínimo de:

	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	15) Renta vitalicia: Por la constitución de rentas vitalicias

	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	16) Transacciones:

	 
	 
	 
	 
	 

	Por las transacciones instrumentadas pública o privadamente, o realizadas en actuaciones administrativas

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	17) Los actos, contratos, planillas, liquidaciones o cualquier otro acto o hecho que exteriorice operaciones de compraventa de cereales, oleaginosos y de subproductos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Quedan exceptuadas las que correspondan a productos industrializados o los subproductos que resulten en dichos procesos, para ser reprocesados o no, y en tanto dichas operaciones sean facturadas por el industrializador. Cuando los instrumentos gravados se inscriban en la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos y/o Bolsa de Cereales de Entre Ríos, el gravamen se reducirá al:
	0,15%
	0,15%
	0,15%
	0,15%
	0%

	18) Por la división de condominio sobre bienes muebles
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	19) Por la renuncia de derechos hereditarios o creditorios
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	20) Por la disolución de la sociedad conyugal, cualquiera sea la causa
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	21) Actos, contratos o instrumentos de suscripción a planes o sistemas que efectúen requerimientos y/o captación de dinero al público y/o administración de fondos de tercero con la promesa de adjudicación, y/o entrega de bienes futuros, mediante patrón aleatorio (Planes de ahorro, círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000, y/o similares)

	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	22) Por contratos de fideicomisos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	23) Por contratos de leasing

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	24) Sociedades:

	 
	 
	 
	 
	 

	a.- Por la transferencia de fondos de comercio, de establecimientos comerciales, industriales, mineros y de cuotas o participaciones en sociedades civiles y comerciales, su valor se establecerá de acuerdo al patrimonio neto

	0,50%
	0,50%
	0,50%
	0,25%
	0%

	b.- En el caso de la cesión de cuotas onerosa la alícuota se aplicará sobre el patrimonio neto prorrateado de acuerdo a la cantidad de cuotas cedidas:
	0,50%
	0,50%
	0,50%
	0,25%
	0%

	con un mínimo de:
	$ 140
	$ 140
	$ 140
	$ 140
	 


Artículo 19º: Sustitúyase el artículo 13º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), por el siguiente:
Actos y Contratos sobre Inmuebles
“Artículo 13º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece:
	Actos y Contratos sobre Inmuebles

	2018
	2019
	2020
	2021
	2022

	1) Acciones y derechos: Cesión.
	 
	 
	 
	 
	 

	Por la cesión de acciones y derechos vinculados a inmuebles, derechos hereditarios y créditos hipotecarios el Uno por Ciento

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	2) Boletos de compraventa:

	 
	 
	 
	 
	 

	Por los boletos de compraventa de bienes inmuebles el uno por ciento
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Mínimo: pesos ciento diez
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	El importe abonado será deducible del impuesto correspondiente a la transmisión del dominio.

	
	 
	 
	 
	 

	3) Cancelaciones:

	 
	 
	 
	 
	 

	Por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real:
	 
	 
	 
	 
	 

	a) Cuando su monto es determinado o determinable, el cero coma cuatro por ciento.
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,25%
	0

	Mínimo de:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	b)Cuando su monto no es determinado o determinable:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	4) Derechos reales:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen, reformulen o amplíen derechos reales sobre inmuebles

	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	5) Dominio:
	 
	 
	 
	 
	 

	a)Por las escrituras públicas y demás actos por los que se transfiere el dominio de inmuebles
	2,30%
	2,30%
	2,30%
	2,30%
	2,30%

	Cuando se dispongan nuevas actualizaciones a las valuaciones fiscales conforme lo establecido por el artículo 13º del Decreto Ley Nº 6426, prorrogado por la Ley Nº 7516, cuya entrada en vigencia no coincida con la de la Ley Impositiva del año para el cual aquellas se establecen, el Poder Ejecutivo arbitrará los medios para mantener el nivel de imposición que surja de la aplicación de este Inciso y del artículo 238º del Código Fiscal 
	 
	 
	 
	 
	 

	b)Por las adquisiciones del dominio, como consecuencia de juicios de prescripción
	3%
	3,00%
	3,00%
	3%
	3%

	c)Por la división de condominio
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,30%

	d)Por operaciones que se refieren a la adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre terreno para bóvedas y panteones en los cementerios
	1%
	1,00%
	1,00%
	1%
	1%

	6) Propiedad Horizontal:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los contratos de copropiedad, sin perjuicio de la locación de servicios
	$ 560
	$ 560
	$ 560
	$ 560
	0


Artículo 20º: Sustitúyase el artículo 14º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), por el siguiente:
Operaciones de tipo Comercial y Bancarios
“Artículo 12º: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece:
	OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL O BANCARIO
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022

	1) Adelantos en cuenta corriente:
	6%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Por los adelantos en cuenta corriente
	
	
	
	
	

	2) Depósitos en cuenta corriente:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los depósitos en cuenta corriente que devenguen intereses u otras retribuciones

	6%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	3) Giros y transferencias: Emisión.
	 
	 
	 
	 
	 

	De más de pesos cien ($ 100)
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0%

	Máximo de:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	4) Letras de cambio:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por las letras de cambio
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	5) Ordenes de pago y de compra: Por órdenes de pago

	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	6) Seguros y reaseguros:

	 
	 
	 
	 
	 

	a) Por los contratos de seguro de vida individual o colectivo 
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0%

	
	
	
	
	
	

	b) Por los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto de vida,
 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	7) Cheques:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por cada cheque
	$ 0,60
	$ 0,60
	$ 0,60
	$ 0,60
	0%

	8) Pagarés:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por pagarés 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	9) Tarjetas de crédito o compras: 
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los débitos efectuados a los tenedores de tarjetas de crédito o compras
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%


Artículo 21º: Incorpórese como último párrafo al final del inciso a) del artículo 36º de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014), modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 10.323, el siguiente texto:
“A partir del 1º de enero de 2018, la alícuota del Aporte Patronal se determinará en función de la categoría que cada contribuyente asuma según el procedimiento dispuesto en el artículo 191° del Código Fiscal, y será la que se establece desde el día primero de los meses que se indican a continuación, en cada caso:

	Categoría
	Enero
2018
	Julio
2018
	Enero
2019
	Julio
2019
	Diciembre 2019

	No Pyme
	0%

	0%
	0%
	0%
	0%

	Medianos 
1 y 2
	1%
	0,75%
	0,5%
	0%
	0%

	Resto de las categorías
	1,50%
	1,25%
	1%
	0,75%
	0%



Para los contribuyentes cuya actividad principal sea la de intermediación y/o servicios financieros, y de construcción, lo dispuesto en la tabla anterior, será de aplicación a partir de Enero de 2019.


Para los contribuyentes cuya actividad principal sea la de explotación de minas y canteras, y comunicaciones, lo dispuesto en la tabla anterior, será de aplicación a partir de Julio de 2019.”
Artículo 22º: Deróguese el artículo 36º de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014) a partir del 1º de diciembre de 2019.
Artículo 23º: Modifíquese el artículo 54º de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014) por el siguiente texto:
“Artículo 54º: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5º, 6º, 10º, 30º y 31º de la presente, como así también los valores de los parámetros de Ingresos Brutos, Superficie Afectada, Energía Eléctrica Consumida, Alquileres Devengados e Impuesto mensual a ingresar del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido por el artículo 11º de la presente Ley Impositiva (texto incorporado por la Ley Nº 10.265), y del Régimen Simplificado del Impuesto al Ejercicio de la Profesiones Liberales dispuesto por el artículo 16º de la Ley Nº 10.446.”
Artículo 24º: Deróguese el artículo 23º de la Ley Nº 10.270, con vigencia desde el 1° de enero de 2018.
Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977 y modificaciones
Artículo 25º: Apruébanse las modificaciones propuestas por la Comisión Plenaria Convenio Multilateral del 18.8.77 en fecha 9 de noviembre de 2017 en la ciudad de Mendoza, mediante Resolución Nº 28/2017 (C.P), a los artículos 17º inciso d), 19º, 20º, 24º inciso h) punto 2, y 26º del Convenio Multilateral del 18/8/77, los que quedarán redactados según el siguiente texto:
Artículo 17º: 

"d) Designar al presidente, vicepresidente y demás autoridades de la Comisión Arbitral". 
"Artículo 19º: La Comisión Arbitral estará integrada por un presidente, un vicepresidente, siete vocales titulares y siete vocales suplentes y tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires".
“Artículo 20º: El presidente y el vicepresidente de la Comisión Arbitral serán nombrados por la Comisión Plenaria. Los vocales representarán a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Provincia de Buenos Aires y a cada una de las cinco zonas que se indican a continuación, integradas por las jurisdicciones que en cada caso se especifica:
Zona Noreste: Corrientes, Chaco, Misiones y Formosa;
Zona Noroeste: Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca;
Zona Centro: Córdoba, La Pampa, Santa Fe y Entre Ríos;
Zona Cuyo: San Luis, La Rioja, Mendoza y San Juan;
Zona Sur o Patagónica: Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur".
El presidente, el vicepresidente y los vocales deberán ser especialistas en materia impositiva.
Las jurisdicciones no adheridas no podrán integrar la Comisión Arbitral".
Artículo 24º: 

h) "2). Para resolver los recursos de apelación a que se refiere el artículo 17, inciso e)” 
"Artículo 26º: A los fines indicados en el artículo anterior, las resoluciones de la Comisión Arbitral deberán ser comunicadas a todas las jurisdicciones adheridas y a los contribuyentes o asociaciones reconocidas que fueran parte en el caso concreto planteado o consultado, en las formas y medios que a tal efecto disponga la Comisión Arbitral.

En el caso de pronunciamiento dictado con arreglo a lo previsto en el artículo 24º, inciso a), se considerará notificación válida, con respecto a los contribuyentes y asociaciones reconocidas, la publicación del pronunciamiento en el Boletín Oficial de la Nación".
Artículo 26º: Las disposiciones del artículo 25º entrarán en vigencia una vez que se verifique por parte de la Comisión Arbitral, la adhesión de todas las jurisdicciones adheridas.
Disposiciones Complementarias
Artículo 27º: Cualquier cláusula dispuesta por leyes especiales que otorgue estabilidad fiscal a los contribuyentes no será de aplicación respecto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuando se oponga a lo dispuesto en la presente ley, excepto la Ley N° 9243 de Adhesión a la Ley de Inversiones para Bosques Cultivados.
Artículo 28º: Todo lo dispuesto en la presente Ley tendrá vigencia a partir del 1° de enero de 2018, salvo donde se indica otra fecha.
Artículo 29º: Facultase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos, a dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones de la presente ley en lo atinente a cuestiones referidas al Código Fiscal y la Ley Impositiva.
Artículo 30º: Autorízase al Poder Ejecutivo a conformar un nuevo texto ordenado y renumerar los artículos del Código Fiscal y de la Ley Impositiva Nº 9622 y sus modificatorias.

Artículo 31º: Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones emanadas del Consenso Fiscal aprobado y a instrumentar las medidas oportunas para su efectivo cumplimiento.

Artículo 32º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.
Disposiciones transitorias

Artículo 33º: Los fondos existentes a la fecha o a ingresar en el marco de la Ley 4035, sus complementarias y modificatorias, se destinaran a prestar asistencia social conforme lo establecido en el artículo 1º de la Ley 4035 y sus complementarias y modificatorias y/o a Programas o Planes Sociales, existentes o que se instituyan en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social u organismo que en el futuro lo reemplace, debiendo el Poder Ejecutivo reglamentar la forma y plazos para cumplimentar lo dispuesto en el presente artículo.
Artículo 34º: Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones, Paraná, 13 de diciembre de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados contiene, en primer lugar, la aprobación al Consenso Fiscal que fuera suscripto por la ciudad de Buenos Aires, el Gobierno Nacional y las Provincias argentinas, a excepción de San Luis, el 16 de noviembre de 2017 del corriente año.


Ese Consenso Fiscal tiene establecido como propósito generar una coordinación, un régimen federal de las finanzas públicas y eliminar situaciones distorsivas que pudieran existir entre las distintas jurisdicciones. También tiene como propósito la posibilidad de sentar las bases para una nueva ley de coparticipación federal de impuestos y que, en el marco del sistema federal de gobierno, podamos restituir a las provincias los recursos genuinos y que le habían sido quitados siendo propios.


Además contiene este Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017, un capítulo o un apartado mejor dicho, basado en la progresividad fiscal y que intenta armonizar, especialmente con las provincias de la Región Centro, por lo que contiene modificaciones tanto a la Ley Tributaria como al Código Fiscal de la Provincia, invitando a los municipios a adherir porque, como lo vemos en el Consenso Fiscal y en este proyecto de ley, se intenta también que hacia adentro de las jurisdicciones pueda existir un pacto fiscal entre gobierno provincial y municipios, para armonizar tributos con tasas, fundamentalmente.


El Consenso Fiscal nace claramente a partir de una demanda ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Ya hemos hablado en este recinto sobre sus particularidades, oponiéndonos a la misma. No vamos a volver a decir las razones porque sí es verdad que los gobernadores, especialmente el gobernador Bordet lo ha manifestado públicamente, tenía información -más allá de lo simbólico que es que la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires reunida con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el mismo Presidente de la Nación apoyando la demanda de Buenos Aires- de que al fallarse a favor de la misma, iba a traer a nuestra Provincia una detracción, una pérdida de recursos de una suma aproximada por año de tres mil seiscientos millones de pesos. Con esa espada de Damocles comienza este nuevo Consenso Fiscal. El mismo tiene muchos propósitos, muchas finalidades que en su mayoría se comparten pero que, a nuestro criterio, es mucho lo que ceden las provincias y el gobierno nacional recién empieza a cumplir a partir del año que viene. 


Este pacto tiene como antecedentes y motivaciones el Acuerdo para el Fortalecimiento del Federalismo que fue suscrito en mayo de 2016, la Ley Nº 27.260, que nosotros ratificamos aquí, la llamada de Ley de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados, donde si bien estaban incorporadas especificaciones para supuestas mejoras a los jubilados, también, dentro de esa ley, contenía otras disposiciones referidas a Bienes Personales, Blanqueo y otras.

Además, otro antecedente es el vencimiento del Pacto Federal que ocurre ahora en diciembre; procesos judiciales varios entre provincias y el gobierno nacional y obviamente, como dije al principio, el juicio que tenía la provincia de Buenos Aires por la coparticipación del Impuesto a las Ganancias, llamado Fondo del Conurbano. 


Este Consenso Fiscal establece compromisos comunes para la Nación y las Provincias, fundamentalmente la aprobación de una Ley de Responsabilidad Fiscal, la modificación del Impuesto a las Ganancias, la Ley de Revalúo Impositivo que es coparticipable, prorrogar las asignaciones específicas, reformular el impuesto sobre los combustibles, nueva Ley de Coparticipación Federal, Ley de Modernización, etcétera. Tiene compromisos asumidos por el Estado nacional para compensar a las provincias por la pérdida que genera la eliminación de impuestos que se tributan de índole federal, esto obviamente también por la solución al litigio de la provincia de Buenos Aires con el gobierno nacional. Se excluye al gobierno nacional del Fondo Federal Solidario, es decir, la retención que se le cobra particularmente a la soja. 


Hay un gran beneficio para la provincia de Entre Ríos, que sabemos que tiene una Caja Previsional no transferida y que no puede ser transferida en virtud de que la Constitución provincial así lo impide, pero como en su momento se habían asumido compromisos para armonizar la Caja de Jubilaciones con el régimen nacional y eso no fue hecho, había penalidades para la provincia y significaban que a la fecha -y recuperándose en esta gestión nacional, hay que reconocerlo- sólo estemos recibiendo, para cubrir el déficit de la Caja provincial, un dieciocho por ciento. A partir de la firma de este Consenso y de su aprobación, nuestra Provincia va a pasar a recibir una cifra cercana al cincuenta por ciento del déficit de la Caja de Jubilaciones, garantizando no sólo el normal funcionamiento de la misma, sino también el ochenta y dos por ciento móvil.


Respecto a las valuaciones fiscales de inmuebles, se va a contemplar, a partir de una iniciativa que asumió en este consenso el gobierno nacional, una valuación federal, es decir, los inmuebles tendrán una modificación en su valuación fiscal armonizada. Veremos después como se contempla esto en una ley específica. Este es otro de los compromisos asumidos. 


Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires asumen correcciones en Ingresos Brutos, correcciones y ajustes en Impuestos de Sellos, en tributos salariales, desistir los procesos judiciales y derogar, inmediatamente, todos los tributos que graven transferencias de combustible, gas, energía y servicios sanitarios.

Esta es la síntesis, Señor Presidente, del Consenso Fiscal que creemos nosotros que es conveniente para la Provincia de Entre Ríos, fundamentalmente si el Gobierno nacional cumple con lo suscripto. 


Este Proyecto de Ley, como lo decíamos al principio, contiene una reforma tributaria. Una reforma que creo que hace mucho que no se proyectaba en nuestra Provincia, una reforma tributaria progresista. El principio “Quien más gana, más tributa”, se empezará a cumplir a partir de la vigencia de la ley que sancionaremos en la sesión de hoy.


También hay una baja gradual y responsable de la presión tributaria, basada en la buena conducta tributaria. Es decir, que se estarían aplicando principios del derecho tributario, de la justicia tributaria y de la equidad.


Además, obviamente tiene entre los propósitos del Consenso Fiscal, el de intentar la armonización de los tributos con la Región Centro, fundamentalmente y como decíamos al principio, también invitar a los municipios, respecto de las tasas, a adherirse a una similar legislación.


Hay criterios que conviene resaltar. Por un lado, se ha tenido en cuenta el cuidado del financiamiento provincial. Porque claramente el Gobierno provincial no puede recibir menos recursos coparticipables nacionales, ni puede dejar de percibir los que corresponden provincialmente. Y creemos que al eliminar exenciones que acá estaremos aprobando, iríamos en el camino de la progresividad fiscal.


Con respecto a la armonización de la que hablamos precedentemente, en materia de alícuotas, podemos mencionar que hay una baja de la alícuota en los Ingresos Brutos desde hasta el uno por ciento al sector comercial, sobre todo al pequeño, basado en la buena conducta tributaria.


También cabe destacar que hay una exención total para los jubilados y los pensionados con una vivienda única, única propiedad y que tengan hasta dieciséis mil pesos de ingresos. Esa exención es para el Impuesto Inmobiliario, que ahora está vigente solo el cincuenta por ciento. Estas son las premisas que se marcan como rumbo en esta reforma tributaria.


Asimismo, hay un tratamiento diferencial para cada sector en base al tributo denominado Ingresos Brutos, habiendo una exención hasta la categoría de micro y pequeña empresa, de hasta diecinueve millones de pesos anuales de ingresos. Actualmente ese techo está en ocho millones de pesos, abarcando así el noventa y tres por ciento de los contribuyentes que quedan exentos. Del resto, es decir, solo el siete por ciento que tributará, el setenta y siete, son de fuera de la Provincia. Entonces, todo el sector primario, según establece este proyecto de ley, quedaría exento a partir del 2020 de pleno. 


Por otro lado, hay una reforma referida al pago de Ingresos Brutos de la industria. Si bien se las exime hasta las categorías de micro y pequeñas empresas, como lo están hoy, 64 millones de pesos de ingresos anuales, lo que significa el 81 por ciento de los contribuyentes que van a quedar exentos.


El 19 por ciento restante son 2300 contribuyentes, pero el 95 por ciento son de fuera del territorio provincial, que van a tributar en base a una escala que está establecida en el Proyecto de Ley. Todo el sector industrial va a quedar exento a partir del 2020.


El sector comercial también va a tener una disminución, fundamentalmente lo que hace al comercio minorista basado en la buena conducta tributaria, no tener planes de financiación, etcétera.


Por eso, señor Presidente, el bloque en mayoría cree que a este proyecto de ley hay que acompañarlo con el voto, ya que el Gobernador Gustavo Bordet lo ha suscripto convencido del beneficio para la provincia de Entre Ríos y también nosotros lo estamos, más allá, repito, que depende mucho de la voluntad del Gobierno nacional de cumplir. Creo que el Gobernador ha dado muestras de que está dispuesto, en estos últimos días, a cumplir con la palabra empeñada en este Consenso  Fiscal suscripto el día 16 de noviembre del corriente año.


Por eso vamos a requerir de los colegas Senadores el apoyo con el voto no sólo al Consenso Fiscal sino también a la reforma tributaria que está relacionada con el mismo y que establece un régimen progresista para la percepción de los tributos que están contemplados en este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, voy a complementar en alguna medida lo que ha expuesto el Senador Giano.


En primer lugar, quiero resaltar que desde la década del 90 no asistíamos a un acuerdo de esta naturaleza firmado por todas las provincias. Incluso estábamos en deuda con la Constitución Nacional desde 1994, ya que no se había firmado ningún acuerdo o pacto fiscal anteriormente para analizar y revisar todo lo atinente a la coparticipación de los impuestos nacionales.


Si bien este Consenso Fiscal no trata específicamente esta cuestión, sí hay un compromiso de tratarlo rápidamente y lograr una nueva ley, una ley convenio con todas las provincias sobre la redistribución o coparticipación de los impuestos federales.


Quiero resaltar que se habla de Consenso Fiscal y no de pacto fiscal. Creo que es muy atinado el hecho de haberlo definido como Consenso Fiscal porque un pacto quieren decir que alguien, el vencedor normalmente, se lo impone al vencido. En nuestra historia conocemos muchos pactos, los pactos preexistentes a la Constitución de 1853 así lo indican, siempre el vencedor imponía el pacto. Creo que los Pactos Fiscales I y II, en alguna medida, los impuso el vencedor que era el Gobierno Nacional. En esta oportunidad estamos ante un consenso.


¿Qué quiere decir esto? El Gobernador Gustavo Bordet lo ha señalado con suma claridad cuando ha manifestado públicamente y en reiteradas oportunidades que nunca sintió o tuvo ninguna presión para llegar a este entendimiento al que arribaron las 23 provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con excepción de San Luis.


Consenso significa que hubo tratativas, necesidades mutuas de encontrar un entendimiento y lo importante es que este consenso se logra con una fuerza política, yo diría inédita, porque la heterogeneidad de quienes participaron de este consenso es enorme, y esto es lo bueno, lo sustancioso. Quiere decir que los argentinos nos estamos poniendo de acuerdo de encontrarle el rumbo, de crecimiento, de desarrollo, de progreso, para aspirar al bienestar de todos los argentinos.


Por eso creo que el Gobierno nacional dio algunas señales previas que fueron útiles para arribar a este consenso. El año pasado –y lo aprobamos nosotros en este recinto– se firmó el acuerdo llamado “Acuerdo para un Nuevo Federalismo”, donde hubo una restitución, gradual por cierto, del 15 por ciento de los impuestos nacionales coparticipables para la provincia de Entre Ríos, que se retenían para la Anses. Fue el puntapié inicial para esto. El Gobierno nacional también respondió cuando para el sector pasivo se sacó la Ley de Reparación Histórica y ha ido dando sus beneficios a un enorme sector de la sociedad argentina.


Entonces yo creo que hay que rescatar esto. Me he tomado el trabajo de hacer un seguimiento de lo que el Gobernador de la Provincia ha dicho con respecto a este Consenso Fiscal y esto es lo que lo avala políticamente. Fíjense que nos ha dicho que por primera vez la Provincia no está resignando recursos; en los pactos anteriores, la Provincia fue resignando recursos. Pese a que había temor y en este recinto como lo dijo recién el Senador Giano, se discutió con algo de alarma cuando la provincia de Buenos Aires promovió la demanda ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación reclamando lo que se conoce como Reparación Histórica del Conurbano. Nosotros en aquel momento decíamos en este recinto que no nos debíamos asustar, porque estábamos ante un gobierno nacional dialoguista, que posiblemente esa demanda era lo que hacía falta para que los gobernadores se reunieran y empezaran a uniformar el discurso, la pretensión y buscar este consenso. Fue bueno y fue necesario que esa demanda se planteara porque así se precipitó rápidamente esto que se llama hoy el Consenso Fiscal y que lógicamente estamos aprobando.


Este Consenso Fiscal, según el Gobernador, va a ser sumamente beneficioso para los entrerrianos porque va a favorecer la producción y la creación del trabajo genuino, que es el trabajo privado. Por eso incluso como decía el Senador Giano se trata de atenuar la presión impositiva de todo lo que es el trabajo, con la misma ley que estamos en tratamiento, cuando se habla o se trata la reforma al Código Fiscal y la reforma a la Ley Impositiva.


Pero también hay algo que no se dijo y que yo creo que es sumamente importante. Hemos tenido la posibilidad de leer un periódico de la ciudad de Paraná, donde hay un reportaje hecho por un periodista que justamente no es o no comulga con Cambiemos, como es Carlos Matteoda. El mismo le hace un reportaje al Gobernador, y el mismo Gobernador expresa con claridad que si no se llegaba a este consenso en abril o mayo teníamos la Casa de Gobierno incendiada. Por eso yo creo que estamos hablando de los beneficios que realmente trae aparejado este Consenso Fiscal. A lo mejor es cierto y yo también lo asumo la responsabilidad y asumo como integrante de Cambiamos, que creo que no se comunicó a la sociedad como se debería haber hecho y hemos vivido estos momentos desgraciados de días pasados. Creo que ahí está lo importante y el peso político que tiene este consenso. Eso tenemos que resaltarlo. Y venimos nosotros a apoyarlo, porque contiene muchas facetas sumamente interesantes, donde esta Legislatura va a tener que trabajar mucho, porque hay muchas leyes que vamos a tener que trabajar, adaptar e incluso modificar. Hay deberes que tiene que hacer el Gobierno provincial, no tengo ninguna duda. Desde nuestra bancada me animo a decir que vamos a trabajar, vamos a apoyar y voy a reiterar lo que ya he dicho en más de una oportunidad: vamos a tener que trabajar mucho en optimizar el gasto público. Y cuando digo optimizar el gasto público, digo que no hay que tocar ningún empleado. Tenemos que ver en qué y cómo gastamos la plata del Estado. No puede ser que menos del 2 por ciento de lo que se está pagando de impuestos vaya a obras públicas, que es lo único que el contribuyente ve y recibe normalmente. Esto tenemos que revertirlo. La presión impositiva, más allá de que habrá que bajarla, no es mala si se traduce en beneficios para el contribuyente, pero a veces vemos que es muy poco lo que al contribuyente le llega.


Tampoco puedo soslayar que vamos a tener que trabajar mucho en la Caja de Jubilaciones de la Provincia, pero no para echarle la culpa a nuestros jubilados del déficit que tiene la Provincia, porque por ahí he escuchado y lo voy a reiterar, que el déficit de la Provincia es la Caja de Jubilaciones. No. El déficit de la Provincia se origina en muchos sectores, en muchos lugares, tiene el monto equivalente a lo que es el déficit de la Caja, pero no es que la Caja sea la culpable. No hay caja de jubilaciones en el país que sea del Estado y que no dé déficit. Lo que tenemos que hacer es ajustar ese déficit y trabajar sobre esto. Tenemos algunas ideas, esperemos ser escuchados. Y voy a dar un ejemplo. Seguramente la prensa lo va a tomar y mañana alguien me va a salir a castigar y estoy dispuesto a ello. No puede ser que alguien que ingrese a la administración pública con una larga historia laboral en la actividad privada, con quince años de servicio en la administración pública, quince años y un día como dice en el caso Pavón Ezpeleta resuelto por el Superior Tribunal, tenga derecho al 82 por ciento móvil. Yo voy a proponer el 82 por ciento móvil, sí, pero en proporción a los años que aportó a la Provincia de Entre Ríos. Que cada uno se haga cargo de su historia laboral, porque hay muchos que en sus años jóvenes especulan en muchas cosas en su actividad privada, donde a veces ni siquiera aportan y después terminan comprando servicios en Anses para jubilarse con el 82 por ciento móvil. Algunos jueces, por ejemplo, ejercen la profesión de abogados durante muchos años, después logran ingresar a la Justicia y se jubilan con los sueldos del cargo de juez y el 82 por ciento móvil. Me parece que no hay caja que aguante en este sentido. Ahí vamos a estar nosotros trabajando en esto. Estamos dispuestos a “meterle bisturí” a la Caja de Jubilaciones para tratar de achicar el déficit, para tratar que esta caja sea sustentable en el tiempo. Este es uno de los puntos que está en el Consenso Fiscal.


Podemos hablar de muchos temas más, pero quiero resaltar -como lo dijo el Senador Giano- que haber interrumpido esta enorme cantidad de juicios, casi 60 juicios que estaban dando vueltas de las provincias con la Nación, litigios que hasta generaban inseguridad jurídica, se hayan podido solucionar, es sumamente loable.


Me parece que esta ley, en alguna medida, avanza en la modificación del Código Fiscal, como lo señaló el Senador Giano y no quiero repetirlo, y en la Ley Impositiva, con la inclusión de una tabla progresiva en donde en algunos casos se llega a la exención impositiva y en otros, gradualmente, se va bajando la presión tributaria. Esto es muy bueno. Creo que es lo que la provincia está necesitando para que empecemos a encontrar un rumbo de crecimiento, de desarrollo, para ser la Provincia que todos los entrerrianos nos merecemos.


Por eso, señor Presidente, no quiero distraer más la atención, quiero sí felicitar al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Gustavo Bordet, por haber asumido la responsabilidad de haber firmado y suscrito este Consenso Fiscal porque sin dudas va a ser una herramienta que nos va a proyectar para el futuro.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, sabíamos que este tema iba a generar una larga discusión. Después me voy a referir a algunos conceptos vertidos por el Senador Kisser, que respeto pero no comparto.


Claramente reconozco mi diferencia en el rol dirigencial con el Gobernador Bordet quien como Gobernador tiene un rol determinado, con una responsabilidad determinada; en cambio yo, en lo personal, soy un legislador votado por el pueblo del Departamento Colón, y tengo otro rol, que algunos pueden pensar que es más cómodo -yo no considero que sea así porque hay que bajar al territorio y dar la cara ante los problemas de la sociedad y las promesas incumplidas- entonces no es tan cómodo como algunos piensan. Por otro lado, y eso sí es real, como legisladores no tenemos la presión de estar juntando las monedas para pagar los sueldos de 90 mil empleados públicos más los jubilados.


Pero esa diferencia de responsabilidad dirigencial no exime a nadie ni me quita el derecho de opinar ni de votar a conciencia lo que uno considera lo más apropiado para la relación entre la Nación, la Provincia y los municipios. En todo esto se ha hablado de la Provincia y de la Nación pero no se ha hablado de los municipios, a pesar de que el pacto fiscal los menciona. En esto hay que ser muy claro: los municipios fueron convidados de piedra. Si bien están nombrados en varios incisos del pacto, ninguno de ellos fue realizado con la previa consulta a los mismos. 


Para resumir esta primera parte, yo no considero que la firma del Gobernador en este pacto sea una irresponsabilidad. Todo lo contrario. Creo que el actuó de acuerdo a los intereses como Gobernador de una provincia. No creo tampoco ni que los legisladores nacionales ni los legisladores provinciales que apoyen o hayan apoyado el pacto y las medidas que traigan aparejadas, actuaron de manera irresponsable o de espaldas a la gente. En todo caso están apoyando un proyecto político que hoy está encabezado por el gobernador de la Provincia. Tampoco considero que sean escribanos, sino que ven de otra manera distinta a la que, en este caso, veo yo.


Considero que las leyes deben tratarse en la Legislatura, que la gente debe manifestarse en caso de estar en desacuerdo haciéndolo de manera pacífica y reclamarle a sus representantes justamente que cumplan con el pacto electoral que firmaron a la hora de hacer la campaña. No creo que la fuerza sea el camino para llegar a una solución. Ni de un lado ni del otro. Porque un día vimos una represión policial y otro día vimos manifestantes tirándole piedras en la cara a los policías, sin que éstos les hagan nada.

Dicho esto, que quería dejarlo bien aclarado, porque si no después pareciera que al opinar en contra del pacto fiscal, uno lo hace porque está cómodo y no tiene que pagar sueldos. Y no creo que sea así.


Creo que, de repente, si uno vuelve para atrás, -que de hecho voy a volver para atrás en la historia, como lo dijo el Senador Kisser- si hago un repaso de lo que particularmente opiné cuando se trató el convenio de reintegro de la detracción del quince por ciento de la masa coparticipable, que lo voy a leer, también opinaba en contra de los pactos fiscales. No solo los de los años ‘92  y ‘93 sino también de los años ‘99 y 2000, que también son pactos fiscales que se firmaron.


Porque no todos pertenecen a la década del ’90. También hay nuevos, con la particularidad -después lo voy a remarcar- de que todos los pactos fiscales, los del ’92, ’93, ’99 y 2000 y no recuerdo bien la fecha pero creo que en el 2002 hubo otro más, ninguno de ellos se cumplió en su totalidad, o ni siquiera en un porcentaje cercano a la totalidad.


Por lo que considero que este pacto es más de lo mismo de lo que vinimos viendo, porque inclusive muchos incisos, pareciera que están copiados y pegados de pactos anteriores.


Al leer pactos anteriores uno va a encontrar, por ejemplo; responsabilidad fiscal, está en los pactos anteriores; reforma previsional, está en el Pacto Fiscal I, en la cláusula séptima, inciso a); la reducción a Ingresos Brutos y Sellos, en el Pacto Fiscal II; la derogación de tributos específicos, en el Pacto Fiscal II, en la cláusula primera, inciso segundo.


Así como también, el desistimiento de los procesos judiciales, al que todos mencionan como el gran inicio de este Consenso Fiscal, que lo pueden llamar como quieran, el nombre es Consenso Fiscal, pero ahora opté por llamarlo pacto porque no creo que sea una discusión de igual a igual lo que se dio. 


Indudablemente hubo una gran asimetría de poder. Y con esto tampoco estoy queriendo decir que haya habido una presión desmedida hacia los gobernadores para que firmen el pacto fiscal, sino que creo que en una discusión y en una negociación, cuando uno tiene demasiado poder sobre el otro, nunca es igual, siempre se termina negociando de manera diferente.


Lo bueno es que esta charla se está dando en una Provincia que sin dudas es la meca del federalismo, donde el federalismo encontró el mayor apoyo político para poder desarrollarse, donde hubo caudillos y personajes políticos realmente importantes en la historia de la Provincia, que han reflejado su acción en la historia de la construcción del federalismo de nuestro País.


Y no creo que esto sea un buen ejemplo para esa historia. Creo que haber ratificado y seguir ratificando pactos fiscales sin dar la discusión necesaria que nos merecemos, por una ley de coparticipación real y concreta, en la que se encuentre el consenso real y concreto, no es un buen ejemplo para respetar la construcción del federalismo. 


Respecto de lo que bien mencionaba el Senador Giano, el Proyecto de Ley tiene dos partes, una es la aprobación del pacto fiscal y la otra es la reforma tributaria, la cual considero que contiene cosas que son convenientes para un sector de la población. Pero cuando hablo con representantes del Departamento Colón, donde la principal actividad industrial y generadora de empleo, es la avicultura, vemos que -y esto lo digo con toda seguridad porque ya fue dicho por boca del Ministro de Economía, no es una cuestión que uno está teorizando- la principal actividad del Departamento Colón, la avicultura, va a ser la más perjudicada con esta reforma tributaria.


Por ahí se dijo que quienes están exentos empiezan a pagar. Sí, está bien, creo que es parte de la reforma tributaria que debemos pensar. Ahora, aquellas industrias que dan semejante cantidad de empleos directos e indirectos, como son las avícolas, de las cuales muchos dirigentes políticos a lo largo de la historia de esta provincia se han llenado la boca y  se han querido sacar fotos al lado de los propietarios de estas empresas avícolas, esas empresas van a empezar a pagar el 2 por ciento de Ingresos Brutos en el primer año. Después esto se desgrava, pero tan sólo en el primer año, en el 2018, en mi Departamento se van a estar fugando, por decirlo de alguna manera, cien millones de pesos de parte de las industrias avícolas, por el concepto de pago del Impuesto a Ingresos Brutos.


Son recursos que, de otra manera, esas mismas empresas hacen recircular en la zona y lo reinvierten. Me consta porque me ha tocado interactuar con ellas. Existen varias empresas en mi zona, dos grandes empresas en la localidad de San José, una en la ciudad de Colón, una que se está instalando en la zona de San José pero que tiene base en Pronunciamiento y hay otra en la ciudad de Villa Elisa y, la verdad es que realmente pensando en semejante cantidad de dinero, creo que para mí realmente sería muy difícil aprobar una reforma de este tipo, sabiendo de que a la principal actividad productiva y generadora de empleo de mi zona se la está gravando de esta manera.


Otro tema del pacto fiscal es el inciso a), la adhesión a la Ley de Responsabilidad Fiscal. Uno de los puntos de esta ley, específicamente el Artículo 10 quater de la Ley Nº 25.917,  dice puntualmente: “…no incrementar la relación de cargos ocupados en el Sector Público (en planta permanente, temporaria y contratada) existente al 31 de diciembre de 2017, respecto a la población proyectada por el Indec para cada jurisdicción. El cumplimiento de esta obligación será considerado por el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal en oportunidad de realizar la evaluación del artículo 10 bis.”


¿Por qué traigo este tema? Porque en cualquiera de nuestras jurisdicciones sabemos la deficiencia que tiene el servicio del Estado, que muchas veces se da por lo que decía el Senador Kisser, por malgasto del dinero o por ineficiencia del Estado.


Ahora, si vamos a lo específico, no poder incorporar personal en planta permanente, temporaria y contratada, más allá del crecimiento lógico de la población, si sabemos que este crecimiento lo va a absorber en su gran mayoría, educación, salud, la policía, donde uno lógicamente espera que los recursos vayan en primer lugar hacía ahí. 


Pero en este Senado hemos visto durante todo el 2017 que han pasado funcionarios, hemos votado leyes y ha habido temas en los que ha sido cuestionado el funcionamiento del Estado. Por nombrar alguno, menciono el del Patronato de Liberados, cuando fue el problema en Gualeguay que se escapó el preso que estaba con prisión condicional. Fue el caso del doctor Rossi, tristísimo caso. Pero uno de los puntos que se cuestionó justamente fue el Patronato de Liberados, recuerdo puntualmente críticas despiadadas hacia la herramienta del Patronato de Liberados. Cuando fueron las audiencias que se tomaron para la Defensoría de Federal, la candidata a Defensora de Federal dio la pauta de cual sería una posible solución. En cada cabecera donde hay un penal tener un área de Patronato de Liberados. Todos los que estábamos de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, la escuchamos y hasta asentimos que esa podría ser una posible solución. Sin embargo con esta adhesión al Pacto Fiscal, por lo tanto a la Ley de Responsabilidad Fiscal, por lo tanto a la no incorporación nueva de personal, no se podría.


Específicamente en Salud, toda la parte de Salud Mental, todo lo que le hemos reclamado a la Ministra cuando vino por el tema de la Ley de Narcomenudeo, quienes estuvimos en la charla sabemos la deficiencia que hay para poder atender la ley, tampoco se puede incorporar personal de acuerdo a lo que dice. La Ley de Narcomenudeo está siendo tratada, por la que se crean 14 nuevas Fiscalías. En relación a la Ley de Agroquímicos o de Fitosanitarios, ¿con qué vamos a controlar si no podemos incorporar? Sabemos los grandes problemas que puede traer la tecnología. El Copnaf, cuando estuvo Marisa Paira tratando varios temas acá en el Senado, dijo claramente la necesidad de incorporación de personal en diferentes áreas que atiende el Copnaf en toda la Provincia. Y así podemos seguir, el Registro Civil, el Registro de la Propiedad donde todos necesitan personal, inclusive vamos a la Secretaría de Ambiente que también la traigo a relación porque tiene una dificultad para dar los certificados de usos del suelo que tienen que ver con las actividades industriales, donde falta personal y el poco personal que tiene, está en condiciones precarias.


No quiero extenderme mucho más. Podría hablar horas sobre este tema, porque realmente a mí es un tema que me apasiona, lo que tiene que ver con la coparticipación y el federalismo fiscal. Verdaderamente me da mucha pena que se haya querido cortar camino nuevamente a través de un pacto fiscal y no dar el debate necesario para llegar a una ley de coparticipación, como manda la Constitución en el Artículo 75. Es decir que no es que esta ley viene a poner orden sobre la distribución de los recursos. Todo lo contrario. Esto es un retroceso claro y marcado al federalismo del país.


Lo que hoy el reparto de recursos está en un 60 por ciento Nación y 40 por ciento Provincia, va a terminar en un 80 por ciento Nación y 20 por ciento Provincia, es decir una alta dependencia de las provincias y de los municipios sobre la Nación. Espero equivocarme, pero dentro de 2 años vamos a ver si realmente esto fue o no fue así.


Otro tema, cuando uno habla de la reforma tributaria vemos la gran degravación de Ingresos Brutos y Sellos que se va a extender por 2 o 3 años, la gran mayoría termina en 2 años. Es decir a 2020 muchas de las actividades van a estar degravadas, pero digo, ¿en dos años qué es lo que va a pasar? ¿Cómo nos vamos a acomodar? Porque en definitiva va a llegar más dinero de Nación, vamos a tener la Ley de Coparticipación, los recursos de la Provincia van a bajar, van a bajar los recursos propios, o sea vamos a depender aún más de Nación. Entonces ahí ¿cómo nos vamos a acomodar o qué nuevo pacto fiscal firmaremos, en definitiva en 2 años? El Pacto Fiscal va a ser mucho mas corto que los anteriores.


Respecto de los municipios, el inciso b) del Consenso Fiscal, sobre la modificación de ley del Impuesto a las Ganancias, dice: “Derogar a partir del 1 de enero de 2018 el Artículo 104 de la ley de Impuesto a las Ganancias”, por lo tanto va a ser coparticipable cien por ciento a las provincias, ya no va a ser una parte para la Nación y una parte para las provincias. Después va al Impuesto de Sellos, impuesto a los Débitos y Créditos, que va a ser cien por ciento coparticipable para la Nación. Ese cálculo deja a la Provincia en menos 750 millones anuales, para lo cual la Nación va a compensar, a generar un fondo de compensación por lo que dé esa cuenta, en más o en menos. Ahora, ¿cuál es la trampita? Que los 750 millones que la Nación le mande a la Provincia, no van a ser coparticipables a los municipios. Son 750 millones menos que los municipios van a recibir de coparticipación. Obviamente, en su índice aplicado de distribución primaria y luego en los índices de distribución secundaria. Entonces, punto a tener en cuenta por los municipios, reclamar que esos 750 millones que vienen por otro camino, no directamente como coparticipación, se transformen en coparticipables.


Otro de los puntos, llamado Compromisos de Compensaciones Mutuas, en el inciso o), habla de establecer un mecanismo eficiente de negociación y compensación de deudas y créditos recíprocos entre el Estado nacional y las jurisdicciones que aprueben el Consenso, por reclamos no alcanzados por los desistimientos previstos en este Consenso. Los acuerdos deberán lograrse antes del 30 de junio de 2018. Lectura: el desistimiento de la Provincia de Entre Ríos sobre la causa que entabló en contra del Estado nacional va a arrojar un número,  pero al desistir la Provincia, lo que van a hacer es compensar lo que debe la Provincia contra lo que le debería la Nación por ese desistimiento. Y acá me surge una duda. ¿No corresponde que una parte de lo que se determine sea coparticipable a los municipios también, pensando en que esa causa se originó por el quince por ciento que la Nación le detraía ilegítimamente a la Provincia? Ese quince por ciento era coparticipable. ¿No corresponde que en la compensación mutua la vaya una parte de coparticipación a los municipios?


Tema aparte es el Fondo Federal Solidario, que la verdad hay una terminología que usa que está realmente muy ingeniosa. Voy a ir terminando con esto para no aburrir. Podría hablar bastante más, pero no quiero abusar de la paciencia de los señores Senadores. El punto h) habla de distribuir los recursos del Fondo Federal Solidario y entre paréntesis dice: “en la medida que éste exista”. ¡Muy bueno! Realmente muy ingeniosos, sinceramente. ¿Qué es lo que pasa? En el 2015 se bajó del 35 al 30 el derecho de exportación de los productos en base a soja, lo cual ya bajó lo que se podía distribuir en el Fondo Federal; Fondo Federal que independientemente de todo lo que se pueda decir sobre cuál es el origen de los recursos, creo que ha sido una gran herramienta para las provincias y los municipios que le han podido dar un uso correcto y que ha tenido un control estricto del Tribunal de Cuentas. Para el 2017, la Provincia llegaría a recibir aproximadamente 900 millones en concepto de este Fondo, de acuerdo a los números que arroja el Ministerio de Economía de la Nación. Para el 2018, si todo va como está previsto, bajaría a 700 millones, salvo que el precio de la soja aumente de tal manera y se pongan a liquidar exportaciones de manera estrepitosa, pero tendería a bajar. Seguimos perdiendo recursos. ¿Y esto por qué? Porque a principio de este año se firmó el decreto que establecía que a partir del primero de enero del 2018, todos esos derechos de exportación, que hoy están en el 30 por ciento, van a bajar por mes, 0,5 por ciento. Por lo tanto, a diciembre del 2018, habremos tenido 6 puntos menos de derecho de exportación del complejo sojero y en 2019 otro 6 por ciento más. Con estas reducciones vamos a quedar en el 18 por ciento. Del 30 al 24 y del 24 al 18 por ciento. Vamos a seguir bajando. Por eso dice “en la medida que exista”. Está claro. Muy claro. Porque aparte los derechos de exportación son exclusivos de la Nación, no son coparticipables. Las provincias no pueden reclamarlo como coparticipable. Además, está hecho por un decreto el Fondo Federal Solidario. 


Concluyo, señor Presidente, con mi absoluto rechazo al pacto fiscal porque no hace otra cosa que retroceder en el federalismo de las provincias y de los municipios. Si siguiera siendo intendente estaría muy atento a cómo se desarrolla esta temática, porque verdaderamente creo que los intendentes van a ser los más perjudicados en esta cuestión. Seguramente me van a decir que la ley del tristísimo año 2013, que era de emergencia, por la cual la Provincia no coparticipaba determinados tributos, ahora van a ser coparticipables. Es lo que les corresponde a los municipios y lo que les correspondía en el 2013 también. Nada más que la complejidad que hubo hizo que nadie hable, que nadie diga nada porque la entendían. Ahora, cuando uno empieza a ceder recursos, ¿puede hacerlo con la billetera del otro? 


Sinceramente en mi vida discutí los pactos fiscales, porque me parecía que no puede darse una situación en la que se esté hablando de la distribución de los recursos y no se puedan poner de acuerdo para distribuir de una u otra manera. Hasta que no terminen de discutir, tómense un día, una semana, un mes, un año pero desde que se sancionó el pacto que significó una detracción del quince por ciento, pasó un año y no hablaron nada. Esperaron que esté la demanda de la gobernadora Vidal que, reitero como lo dije en aquel momento, es absolutamente legítima, para poder empezar a hablar de otro pacto. 


Esto no es culpa del gobierno nacional ni de las provincias. Es culpa de todos. Nadie se sentó a discutir este tema, tema que, por otro lado, los hace incumplir una manda constitucional dispuesta por la Constitución Nacional Argentina en el Artículo 75º. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, lo primero que voy a señalar es que el Consenso Fiscal o pacto fiscal o como se le quiera llamar, porque tenemos la tendencia irreversible de cambiarle el nombre a las cosas, es un todo. No se puede votar una parte sí y otra parte no. Se lo vota o no se lo vota. Y cada legislador aquí y cada legislador nacional habrá sabido poner en la balanza y sopesar cada una de las piezas de ese pacto para ver para donde se inclinaban sus convicciones. Habrá quienes están convencidos de que todo está perfectamente bien en ese pacto, otros que estarán convencidos que está mal, también estarán aquellos que piensen que hay cosas que están bien y otras que están mal y se le inclina la balanza para aprobarlo o a otros se le inclina para rechazarlo. Cada uno sabrá. 


Ahora, ¿cómo llegamos a este consenso o a este pacto? El senador Giano hizo un poco de historia. No me voy a remontar a la época de los pactos preexistentes como habló el Senador Kisser, pero sí hay que señalar que partimos de una base que es la distribución de los recursos que preveía la Ley de Coparticipación que se sancionó en el año 1988, época en que gobernaba este país el doctor Alfonsín. 


En aquella oportunidad se estableció un reparto de la coparticipación primaria. Porque hay dos tipos de coparticipación, la primaria que es la que se distribuye entre la Nación y el conjunto de provincias y la secundaria que es la que se distribuye en las provincias entre sí. En esa época se previó que el 57 por ciento de los recursos y el 43 restante, quedara para la Nación.


Posteriormente, y a través del tiempo, se fueron sancionando diversas leyes para hacer frente a distintas situaciones de emergencia -porque lo que nunca nos faltó en este País fueron situaciones de emergencia- que fueron trastocando y tergiversando ese sistema de reparto, ya sea por medio de la creación de nuevos impuestos y por la firma de nuevos pactos, que terminó hace poco tiempo, en una relación de 62 para la Nación y 38 para las provincias, como lo mencionó el Senador Canali recién.


Así, llegamos a una situación de ahogo, prácticamente, para las provincias. Entonces, dos provincias, San Luis y Santa Fe, decidieron iniciar una demanda contra la Nación, para recuperar parte de lo que le sacaban de la masa coparticipable, por una cuestión que ellos entendían que ya no tenía razón de ser. 


Cuando se decidió en el anterior acuerdo fiscal, en los años ’90, modificar el régimen jubilatorio, -que también lo mencionaba el Senador Canali anteriormente- fue para instaurar el sistema de las AFJP. Es decir, que el dinero de los aportes dejó de pertenecer a un sistema público y pasó a un sistema privado y entonces Anses se quedaba sin dinero.


¿Cómo se financiaba al Anses? Se decidió que se extraigan 15 puntos de la masa coparticipable para financiar al Anses. Y así lo hicieron todas las provincias, incluidas aquellas que no llegaron a transferir las cajas de jubilaciones, como la nuestra y otras doce provincias más, a la Nación.


Resultado de esto, la Corte dictó un fallo en el cual reconoció que había que restituirle a estas provincias ese 15 por ciento. El Senador Kisser habló de que ese 15 por ciento se devolvió con el acuerdo de agosto del año 2016. Tengo que decir que es mentira.


En primer lugar, porque la disposición de la restitución se había hecho por decreto, antes de que termine la gestión anterior y ese decreto fue dejado sin efecto por este Gobierno.


Y en segundo lugar,  porque se estableció un sistema de devolución en cuotas o en partes y solamente para adelante, un 3 por ciento por año, más un crédito que daba otro 3 por ciento, que es lo que discutimos y debatimos acá, el año pasado.


Bueno, todo esto hace que empiece a crecer de a poquito la participación de las provincias. Pero esto, en lo que hace a la coparticipación primaria, quedaba lo que tiene que ver con la coparticipación secundaria del sistema.


Y en ese reparto entre todas las provincias hubo dos que se vieron perjudicadas. Porque acá se habla solamente de Buenos Aires, pero hubo otra más que se vio muy perjudicada, que fue La Rioja. En aquel momento se estableció como mecanismo para resolver este desfinanciamiento que habían tenido estos dos estados, por un lado, la creación del Fondo de Reparación Histórica del Conurbano Bonaerense y, por otro lado, un acuerdo especial para financiar al Gobierno de La Rioja, en épocas del Gobierno de Menem.


Esto siguió y siguió, continuó en el tiempo y llegamos así a esta situación en la que la Provincia de Buenos Aires, por una limitación o tope que durante aquel momento se le había impuesto al Fondo de Reparación Histórica del Conurbano Bonaerense.


Porque ese fondo estaba formado por el 10 por ciento de la recaudación del Impuesto a las Ganancias y cuando vieron que la recaudación aumentaba dijeron “le damos hasta acá”. Fijaron el tope en 650 millones de pesos, quedó congelado. Y lo que reclamaba Buenos Aires, es legítimo, como señalaba. Pero una cosa es que tenga legitimidad el reclamo y otra es cómo se canaliza. Posiblemente Buenos Aires tenga razón en el reclamo que hacía pero no en la forma que lo hacía.


Lo que nosotros dijimos en aquel momento, era que tenía que discutirse en el Congreso, en la política y en la Comisión Bicameral de Coparticipación de Impuestos, que funciona en la Legislatura nacional, señor Presidente.


Nosotros decíamos que no era la Corte Suprema el ámbito adecuado para discutir estas cosas. Tal es así, que ante la inminencia y la posibilidad de que los gobernadores pierdan a raíz de esa demanda, 3.600 millones, se juntaron, diseñaron una estrategia, contestaron la demanda y señalaron su parecer.


Parecía que todo iba a decantar así, en una acción judicial, hasta que aparece -y todos acá la habrán visto- una foto de la señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires con el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,  que le estaba indirectamente diciendo, aunque algunos puedan opinar de otra manera, a los gobernadores, que la situación se iba a resolver de manera inminente, inmediata.


En ese momento es cuando los convocan a los gobernadores y ellos llegan a sentarse a la mesa de negociación de este consenso o pacto fiscal con una pérdida, en nuestro caso, nuestra provincia, con 3600 millones de pesos abajo. ¿Cómo se levanta nuestro Gobernador Bordet, sin perder esos 3600 millones de pesos?


Es decir que la negociación, el convenio que firmó para nuestra provincia, analizado en las circunstancias en que se dio, es beneficioso y por eso yo le anoto un “porotito” al Gobernador. Podrá decirse que comparado con otras situaciones históricas es menos beneficioso. Sí, es cierto, pero hay que medirlo en el contexto en el que estamos.

  
Hay que ver que el Presupuesto y de acuerdo a lo que se estuvo conviniendo entre el resto de los gobernadores y la Nación, este año la coparticipación va a ser del  46 por ciento, el año que viene llega al 49 por ciento y el siguiente al 50,4 por ciento. Es decir que, va mejorando año a año la coparticipación primaria. Después viene la discusión de la coparticipación secundaria, que todavía no se dio y ahí hay que ver cómo se equilibran las provincias y si podemos obtener algún otro beneficio de ella o no. 


Otra cuestión que se resolvió y que fue tema del debate público y que lo he escuchado decir muchísimas veces. El Fondo del Conurbano Bonaerense tenía dos vertientes, la primera era la de los recursos y la otra era lo que se le había reconocido, durante la última gestión del Gobierno de Néstor y Cristina, que era una transferencia por vía de subsidios a Buenos Aires. Se le daban más subsidios que al resto de las provincias, por ejemplo Entre Ríos, para financiar las tarifas de luz, de transporte, de gas, de aguas, etcétera.


Con este pacto fiscal se eliminan todas esas diferencias y todos los argentinos, independientemente del lugar donde vivamos, vamos a pagar las mismas tarifas o por lo menos vamos a tener los mismos subsidios. De manera que, desde este punto de vista, vamos a tener mayor equidad con lo que representa esto para los entrerrianos de no tener que subsidiar los consumos de quienes viven en Buenos Aires. También lo veo como un aspecto positivo.


Se ha hablado mucho de lo que dice el Consenso Fiscal referido al régimen previsional. Mire, señor Presidente, la reforma del régimen previsional tal como aparece en el Consenso Fiscal -me voy a tomar el atrevimiento de leer qué es lo que se firmó-  dice: “Impulsar inmediatamente, dadas las reformas propuestas en el régimen tributario y en la distribución de recursos públicos, la modificación de la fórmula de movilidad de las prestaciones del régimen previsional público, para que ellas se ajusten trimestralmente garantizando aumentos por encima de la evolución de la inflación.” Esto es lo que firmaron los gobernadores, esto es lo que firmó nuestro Gobernador Bordet. Nuestro Gobernador no firmó el proyecto que se mandó después desde el Ejecutivo que alteraba este compromiso y éste es el primer incumplimiento que tuvo la Nación respecto de este pacto.


Respecto de nuestro Régimen Previsional Provincial, nuestro Gobernador obtuvo la posibilidad de que no se utilicen los mecanismos de penalización previstos en la Ley Nº 27.260 por la que se establecía que aquél que no armonizaba el sistema jubilatorio, la Nación podía retenerle los fondos hasta que lo haga. Ahora se ha previsto un mecanismo a través del cual a nuestro sistema jubilatorio se le va a reconocer aquello que representaría si estuviera armonizado el costo que tendría para ANSES, lo cual también es una ventaja porque significa un aumento de los recursos que van a venir para sortear las dificultades que tiene en cuanto a déficit nuestro sistema previsional. No comparto la visión del Senador Kisser. El déficit es uno solo uno para todo el Estado, al menos para mí.


Respecto de lo que señalaba el Senador Canali, en cuanto a la responsabilidad fiscal. Sí, es una norma dura, ahora habrá que analizar qué es lo que quiere decir cuando habla de cargos, si se refiere a personal, si se refiere a funcionarios, son cuestiones que se pueden discutir.


De cualquier manera, la ley se puede modificar, nada lo impide y lo del déficit todos lo sabemos, se puede tener déficit un año, se puede tener déficit dos años, pero no de puede tener déficit eternamente porque sino el Estado entra en default. Con todo esto se proponen modificaciones, la fundamental para nuestra Provincia es en el esquema tributario, que es la que tenemos en esta misma ley en la que se aprueba el pacto fiscal ¿Qué es lo que prevé? Generar un sistema tributario progresivo. De la progresividad se habla desde que yo tengo uso de razón prácticamente, o sea desde que entiendo qué es la progresividad tributaria, pero nunca se la ensaya. Esta ley viene de alguna manera a ensayar esta progresividad en los tributos y a determinar que quienes más recursos obtienen, más deban pagar. Sí, hay una eliminación gradual o progresiva de determinados tributos que si no se produce un aumento de la actividad que compense, o sea si no hay más volumen en la economía que compense esa disminución gradual de los porcentuales o de la presión tributaria, vamos a estar en graves dificultades financiera y a esto es a lo que quiero apuntar.


Yo he escuchado a los Ministros, al Presidente y a un montón de funcionarios de Cambiemos decir que está todo bien, que estamos creciendo, que el mercado laboral está tomando gente, que la inflación está controlada. Entonces a mí me nace la pregunta. ¿Si está todo bien, para qué vamos a cambiar todo? ¡Vamos a seguir como estamos y vamos a tener todo resuelto! Pero lo que pasa en realidad es que no está nada bien, que hay muchos problemas y el principal problema lo tiene el Estado nacional, que tiene prácticamente un 8 por ciento de déficit en relación al PBI cuando lo habían recibido al 3,5 por ciento; es decir que en dos años lo han duplicado.


Sumado a esto tenemos el problema del plan económico del Gobierno nacional. ¿Cuál es el propósito que tiene el Consenso Fiscal? Está entre las consideraciones que se hacen al inicio: “implementar políticas destinadas a promover el aumento de la tasa de inversión y del empleo privado”. Este es el fin, esto es lo que persigue el Estado, lo que queremos que se produzca como resultado con este Consenso Fiscal. Ahora, no entran en este Consenso algunas cuestiones que son de meridiana importancia para llegar a este cometido.


Nosotros tenemos un gran problema dentro de lo que es nuestro plan económico o nuestro sistema económico actual. Entonces la duda que me nace a mí es, si este pacto fiscal y este esfuerzo que se obliga a hacer a muchos: trabajadores, al sector pasivo, a los estados provinciales, a los municipios, realmente vale la pena. Si el año que viene cuando llegue esta época realmente vamos a estar mejor o no, con estas normas que vamos a sancionar, porque evidentemente van en esa dirección, pero hay otros problemas de los cuales el gobierno no habla ni asume, que hacen que a mí me genere duda de que si vamos a estar mejor. Yo creo que vamos a estar peor.


Ya lo expliqué cuando tratamos el Presupuesto del año 2017: devaluación, tarifazo, apertura indiscrimada de las importaciones y un Banco Central de la República que actúa libremente y que se podrá decir que no emite más moneda, pero firma pagarés todos los días, señor Presidente, porque eso son las Lebacs, son pagarés. Y encima firma pagarés con una tasa del 30 por ciento anual, algo totalmente insostenible. El Banco Central no puede controlar la tasa, no la puede bajar, si la baja corre el riesgo de que no se renueven esos pagarés, que le pidan toda la plata y eso no lo puede cumplir el Estado Nacional.


El Banco Central de la República Argentina tiene emitido en Lebacs 61 mil millones de dólares. En el año 2016 se pagaron 12 mil millones de dólares en intereses de esas Lebacs; este año 2017 se van a terminar pagando 14 mil millones de dólares de intereses por esas Lebacs, son en total 26 mil millones de dólares. Pasados a pesos, haciendo una cuenta rápida, son 580 mil millones de pesos, equivale a más de 5 veces el Presupuesto que aprobamos ahora, hace dos semanas, para la Provincia de Entre Ríos, creo que es la Ley Nº 10. 531. O sea, lo que vamos a gastar en 5 años nosotros, lo rifan así de intereses y después nos piden que hagamos esfuerzos.

Pero como si todo esto fuera poca cosa, la Secretaría de Finanzas del Estado Nacional nos ha endeudado en estos 2 años por 80 mil millones de dólares. En total, 140 mil millones de dólares de deuda sin computar los intereses de la misma.


Yo me pregunto ¿cuándo vamos a pagar esto? ¿Cómo lo vamos a pagar? Obviamente que necesitamos crecer económicamente. Ahora, si el Estado no sale de la usura -porque le está pidiendo plata a los usureros- ya que nosotros pagamos el 30 por ciento, eso es usura en los mercados internacionales, no hay ningún país del mundo que se maneje con estas tasas. En cualquier país “normal”, si queremos ponerlo entre comillas, hacer 30 por ciento con las tasas de interés, lleva mínimamente entre 15 y 20 años. Acá lo pagamos en un año. Entonces, si nosotros queremos promover la inversión productiva, ¿ustedes creen realmente que a una persona se la puede seducir porque le bajen dos puntitos de los impuestos, cuando el sistema por otro lado, paga el 30 por ciento, sin trabajar, sin generar riqueza, sin siquiera pagar impuestos? Ahora dicen que las van a gravar, pero todavía no pasó. Yo realmente creo que no. ¿Cómo vamos a seducir a alguien que invierta en una pyme si le ofrecemos un instrumento financiero que les deja ganar muchísimo dinero? No creo que pase. Mire, señor Presidente, yo creo que el esfuerzo que debe hacer el Estado nacional es explicarnos a todos los argentinos cómo va a salir de este mecanismo, cómo vamos a hacer para pagar la deuda, porque la balanza comercial de este año quedó 6 mil millones de dólares abajo. Y es de la balanza comercial de donde tienen que salir los recursos para poder pagar nuestras deudas.


Creo que al margen de este Consenso, en donde nuestro gobernador actuó correctamente y que me lleva a mí a votarlo favorablemente, y al margen de estas reformas al sistema tributario entrerriano, progresivas y que apoyo totalmente, aún cuando lleve a gravar algunas industrias radicadas en mi departamento, tenemos que tener esta otra contrapartida. ¿Por qué nosotros tenemos que achicar o equilibrar nuestras cuentas y el Estado nacional no? Que el Estado Nacional también actúe como les pide que actúen las provincias.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, voy a ser breve. Como siempre, voy a usar el instrumento de la política, porque el Senador Kisser en su defensa nombró la palabra federalismo un montón de veces. Teóricamente, ese federalismo con el que hoy el Gobierno Nacional está actuando sobre todas las provincias argentinas.


Lo dijeron los señores Senadores Giano y Larrarte, planteando los 3.600 millones que perdía la Provincia de Entre Ríos si la demanda de la gobernadora Vidal se llevaba adelante, esa demanda que estos Senadores que representan a la mitad de los entrerrianos defendieron a capa y espada. Resulta que este Presidente, al cual quieren despegar de la forma que tenía el kirchnerismo de manejar a las provincias, es bastante peor. El látigo y la chequera están constantemente. Y así fueron estos gobernadores a negociar. 3.600 millones estaban perdiendo cuando entraron, cuando se sentaron en esa mesa. Y negociaron. Y por eso defendemos a nuestro Gobernador en sus gestiones y por eso vamos a votar este pacto fiscal.


Pero tiene que quedar claro que cuando se comprometieron, como bien lo dijo el Senador Larrarte, no estaba esta ley en contra de los jubilados. Y de algún lado tenían que sacar esos 90 mil millones que le tenían que dar a la gobernadora Vidal, y fueron por los más débiles, de ahí lo sacaron. Y a ustedes, que les gusta salir en la prensa, tengo guardado el recorte donde apoyaron esa ley. Los siete Senadores de Cambiemos sentados acá apoyaron públicamente la ley que les sacó 100 mil millones a los jubilados. Si no, no lo hubieran hecho. Sacaron 100 mil millones, 90 mil millones para la demanda de la gobernadora Vidal, que la han defendido públicamente y la han defendido acá.


Nosotros tuvimos muchos gobiernos peronistas y ninguno lo hizo. Yo quisiera saber si hubiera sido igual si hubiera estado el Presidente Macri y hubiera estado Fernández de gobernador de la Provincia de Buenos Aires. A ver si ustedes hubieran estado en la misma situación, defendiendo esa quita a los jubilados para dársela a Fernández para que gobierne la Provincia de Buenos Aires.


¡Esto es política, señores! ¡Están sacándole plata a los más débiles para dársela a la provincia de Buenos Aires para ver si pueden ganar las próximas elecciones! Acá el problema que tenemos es la economía que lleva adelante el gobierno nacional que ustedes defienden.


Nos acusaban de que éramos una escribanía en el gobierno anterior. Lamentablemente, se los digo acá, de frente y en la cara: ustedes son la escribanía del gobierno nacional entregando los intereses de los que los votaron en la provincia de Entre Ríos. Ni siquiera lo piensan. Ante lo que les baja línea Macri o Frigerio, levantan la mano. Ni siquiera se ponen a pensar. Ha sido muy claro todo lo que han dicho los Senadores de este bloque de lo que es este pacto fiscal. Por eso, miente el Senador Kisser cuando defiende esto. Lo está haciendo por conducta partidaria, tal como hizo sesiones atrás en el tratamiento del proyecto de Aseguradoras de Riesgos de Trabajo, donde se abstuvo cuando había dicho previamente en todos los medios que iba a votar en contra de esa ley. Lo hizo para quedar bien con Dios y con el Diablo.


Esa postura a favor de Mauricio Macri está en contra de los entrerrianos. Esto tiene que quedar claro, para que dentro de dos años se conozca la realidad de lo que ustedes defendieron.


Hoy vamos a acompañar este proceso que ha tenido que encarar nuestro Gobernador Gustavo Bordet a quien tenemos que defender, pero la verdad que es triste lo de ustedes hablando de nuestro Gobernador como que el sería el culpable ahora de todo lo que se firma. ¡Mentira! Acá el culpable de todo lo que se está firmando es la mala política del gobierno nacional que nos lleva a tener que ajustar constantemente y siempre a los más débiles.


A mí también me llamaron los dueños de empresas avícolas por los trabajadores, porque ya los empresarios están diciendo que van a tener que gravar, pero vamos a tener que ir un paso más allá ahora. Pero los trabajadores tienen que saber que este no es un problema ni de Gustavo Bordet ni del gobierno peronista que hoy está al frente en la Provincia de Entre Ríos. Es un problema del desastre económico que está llevando adelante el gobierno nacional, el gobierno del Presidente Mauricio Macri. Y me hago cargo de lo que digo, para que ustedes, dentro de un tiempo, sepan a quienes están defendiendo. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, he sido aludido, desde que hice uso de la palabra, por todos los que me sucedieron en el uso de la misma. Es señal que cabalgamos. Es importante eso.


Creo que los entrerrianos, aún cuando no participé en absoluto ni trabajé por la candidatura de Bordet, son inteligentes cuando votan y votaron a un gobernador inteligente y así lo considero, porque creo que por algo tiene el nivel de popularidad que tiene. Ahora, cuando yo empiezo a escuchar a los que me sucedieron en el uso de la palabra, la verdad es que se me desdibuja la figura. Digo esto porque acostumbro a leer los medios periodísticos y ni bien se firmó este consenso, el Gobernador dijo “nunca sentí la presión o la imposición para llegar a firmar este acuerdo, pude hacerlo con total independencia y criterio entendiendo que era lo mejor para la Provincia”. Yo no puedo dejar de creerle al Gobernador esto que ha manifestado. Cuando vengo a exponer mi apoyo a este consenso, es porque le creo al Gobernador, quien me ha mostrado en estos dos años que puedo creerle.


Pero esto va a contrapelo de lo que me dicen los Senadores que me precedieron en el uso de la palabra. Incluso más, el Gobernador también dijo “no es que pensemos todos igual, pensamos muy distinto y tenemos posiciones claramente contrapuestas al gobierno nacional porque representa a otro partido, pero hay cuestiones que trascienden lo partidario, hay cuestiones que son políticas públicas y que van más allá de las gestiones”. Esto es importante. El hombre está gestionando, está evaluando, creo que no tuvo ninguna presión, porque así lo dice, para firmar este acuerdo, que es beneficioso para los entrerrianos. Tengo el convencimiento de que Bordet está defendiendo a los entrerrianos.


Pero resulta que en esta Legislatura, termino siendo yo su mejor defensor. Y se me acusó de mentiroso, pero lo que ocurre es que a veces se desdibujan los escenarios. Es cierto, que si bien ganó la elección Macri en el ballotage, falla la Corte Suprema de Justicia en el caso, no de dos provincias, sino de tres, Córdoba, Santa Fe y San Luis, donde se le ordena restituirles el 15 por ciento.


A ese decreto, le quiero hacer saber al Senador Larrarte, que no dice quién lo firmó. Y lo firmó Cristina Kirchner después que pasó el ballotage, para minarle el camino a Macri. Era fácil firmar un decreto. Como decía un viejo colega de Paraná; “el papel tiene dos grandes virtudes: aguanta cualquier cosa y no se pone colorado”.


Entonces, ¿qué tuvo que hacer Macri? Revocarlo antes de ponerlo en funcionamiento. Y así llegó este acuerdo con todos los gobernadores, que fue el pacto que aprobamos nosotros en mayo o junio del año pasado. 


Vamos a aclarar cómo son las cosas. No era que el Gobierno anterior de benévolo había devuelto el 15 por ciento. Lo devolvió porque hubo una sentencia de la Corte y por la necesidad de minarle el campo a Macri. 


También se ha hablado de que no se puede nombrar más empleados públicos, lo tenemos que entender. Cuando estoy frente al Presupuesto de la Provincia, donde el 80 por ciento disponible va a sueldos y un 10 por ciento destinado a la Caja de Jubilaciones para atender el déficit, lo que queda para que funcione el Estado provincial es un 10 por ciento, sacándole incluso lo que le corresponde a los municipios.


Les pregunto, ¿qué Estado puede funcionar de esa manera? Hay que hacer la optimización del gasto público. Y eso no significa echar a nadie, sino que en la medida que se vayan produciendo vacantes, habrá que, no solo congelarlos, sino eliminarlos y así, reestructurar el Estado.


Tenemos hoy 130 cargos vacantes en el Poder Ejecutivo de la Provincia, que no hay necesidad de cubrirlos. Estamos gestionando 19 cargos para el Inaubepro y 15 cargos para este Senado, de viejos contratados con locación de servicios. Y es una vergüenza que tengamos empleados de 20 años con locación de servicios, en forma tan precaria, al acecho del Gobierno de turno, sin saber si tienen que irse o quedarse.


Entonces, lo que tenemos que hacer, es que en la medida que se produzcan vacantes, donde haya necesidades, las vayamos cubriendo. 


Por ejemplo, si en el Servicio Penitenciario o en el Patronato de Liberados está haciendo falta personal, habrá que sacar de esos 130 cargos y cubrirlos. Pero lo que no podemos hacer, es seguir creando nuevos cargos  efectivos.


La tecnología ha avanzado, pero a la par del crecimiento de la tecnología y la informática, también hemos avanzado en el crecimiento de la planta de empleados, que no tienen la culpa, porque en definitiva son víctimas, con malos sueldos, porque no alcanza para más, la torta es la misma.


Podemos hablar de muchas cosas más con respecto a esto, pero quiero que discutamos de una vez, cómo optimizamos el gasto público., cómo hacemos los ajustes y los ajustes –vuelvo a repetir– no pasan por el personal, no pasan por el empleado, sino que tenemos que ver cómo gastamos.


Cuando le pregunté hace unos meses atrás a la Ministra de Salud si había recursos en el Ministerio para atender toda la problemática del sector, me contestó “plata hay, lo que pasa es que se gasta mal”. Cuando voy al Hospital San Martín, en diálogo con las actuales autoridades cuando les pregunto cómo está la cosa, ¿saben lo que me responden? “En setiembre del año pasado un medicamento lo pagamos 15.000 pesos. Este año, en marzo, lo pagamos 3.000. ¿Qué pasó? Bueno, había 3 oferentes, hoy hay 19. Además, antes se pagaba a los 6 meses y ahora lo estamos pagando a los 60 días y esto resulta en una baja de los costos”. Eso es optimizar gastos. ¡Cuánto hemos ahorrado! 


Esto es lo que queremos. Tenemos una  muy buena Ministra de Salud a la que he defendido en este recinto porque creo que está queriendo hacer bien las cosas, ha intervenido hospitales, su administración fundamentalmente, la contabilidad, es decir, está tratando de optimizar el gasto público. Esto es lo que tenemos que hacer.


Por eso, nosotros vamos a apoyar sin dudarlo a este Consenso Fiscal, aunque tengamos algunas reservas que podemos estar planteando pero creemos que tenemos un Gobernador inteligente. Podemos tener quizás algunas dudas, no en cuanto a la modificación del Código Fiscal sino a la modificación de la Ley Impositiva, pero vamos a seguir “poniéndole ficha” porque creemos que vamos por el buen camino y que  hay voluntad decidida de reordenar el gasto público y avanzar en el crecimiento y desarrollo de esta Provincia. 


Perdóneme, señor Presidente, pero tenía necesidad de decir estas cosas.

Sr. Presidente (Bahl): Van a continuar en el uso de la palabra los Senadores Lora, Canali  y Giano, en ese orden. En la medida de lo posible vamos a pedirle a las Presidencias de Bloque, ir cerrando para poder poner a votación el proyecto en consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, no voy a ser reiterativo con todo lo que se ha expresado acá, pero comparto casi en un todo con lo expresado por el Senador Kisser y con algunas opiniones también del Senador Giano.


Pero quiero ahondar en que, el federalismo no se proclama, el federalismo se ejerce y se ha demostrado desde el Gobierno nacional que este gobierno lo está ejerciendo, este Gobierno está siendo federal como poco se ejercía el Gobierno anterior. Acá las reuniones del señor Presidente con los gobernadores donde se tiran los temas sobre la mesa se han hecho cotidianas, y bienvenidas sean porque ellos tienen que planificar, pensar políticas de Estado, sea para la Nación, sea para alguna provincia, sea para un municipio.


Por eso creo que es positivo todo esto que estamos viviendo. Después podemos tener posiciones diferentes, bienvenidas sean las posiciones diferentes porque por eso estamos en partidos políticos diferentes. Pero hoy nos toca a nosotros, a Cambiemos, tener el Gobierno nacional y somos nosotros, va a ser el Gobierno nacional el que va a determinar cuáles son las medidas que tiene que llevar adelante.


Creo que lo tiene que hacer de forma consensuada con las provincias, como hasta ahora lo viene haciendo. Y para ser puntual, con respecto al Consenso Fiscal, debo decir que creo que éste es un consenso fiscal, no un pacto, permítanme disentir con algunos de los Senadores preopinantes. No es lo mismo, recién lo expresaba muy bien el Senador Kisser.


Acá sentados en una mesa y discutiendo, no creo que a nadie lo hayan presionado de alguna forma, sino el Gobernador Bordet ha sido muy hábil en su planteo y en vez de perder 3.600 millones de pesos, salió ganando –según sus propias palabras– 600 millones de pesos para la Provincia de Entre Ríos y bienvenido sea. De esa forma también podemos asegurar con la firma de este consenso de que el 82 por ciento móvil de nuestros jubilados entrerrianos sigue garantizado y que esa devolución del Anses, que hoy es del 18 por ciento y que después de la firma de este consenso va a ser del 50 por ciento hacia la Caja de Jubilaciones, durante muchos años el Gobierno nacional anterior nunca devolvió un centavo al Gobierno Provincial de ese entonces. Ahí es cuando podemos asegurar que el federalismo se ejerce desde el Gobierno y no sólo se declama.


Bienvenido sea este Consenso Fiscal. Estoy convencido de que va a ser beneficioso, que va a ser paulatino, que va a ser un instrumento, una herramienta de generación de trabajo. Seguramente habrá algunas cosas que en algunos Departamentos como lo expresaban por ahí, alguien se va a ver perjudicado, pero hay una reducción gradual de muchos impuestos. Tenemos que saber que nuestra Provincia, es una de las Provincias con más presión tributaria y creo que ahora el Gobernador ha tomado una buena decisión.


Hoy tuve la oportunidad de charlar con el Secretario de Producción y creo que él está convencido de esto y creo que ha firmado algunos convenios con algunos municipios. Entonces bienvenido sea este Consenso Fiscal, bienvenida sea esta forma de trabajar de nuestro gobernador y de nuestro Presidente. Estamos convencidos nosotros como Senadores de Cambiemos que vamos por el rumbo correcto. Son posiciones políticas. Bienvenido sea el disenso, pero quiero reafirmar la convicción de que todos, por lo menos voy a hablar desde mi punto de vista y creo que en la palabra de mis colegas de Cambiemos, todo lo que nosotros votamos, lo votamos por convicción, no por presión de ningún tipo.


Así que, señor Presidente, el Consenso Fiscal va a ser en beneficio de todos los argentinos y seguramente de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Muy breve, señor Presidente, simplemente para aclarar algunas cositas que quedaron en el tintero, por la manera que contestaron tanto el Senador Kisser y lo que dijo el Senador Lora recién.


En primer lugar el federalismo supone justamente, la distribución de los recursos sin condicionamientos. Si juntamos cien, tanto es para cual y tanto es para el otro, en función de las competencias que tienen cada una de las jurisdicciones. Eso es lo que plantea el federalismo fiscal. Por lo tanto, lo que estamos viviendo no es justamente federalismo. Lo que vivimos tampoco era un federalismo pleno, ni lo de ahora ni lo anterior. El federalismo pleno lo que supone es justamente lo que habla la ley de 1988, de decir a las provincias tanto y a la Nación tanto, de acuerdo a las competencias que tienen y eso es de libre disponibilidad de las provincias y de la Nación en función de las competencias que tienen y cada uno debe hacerse responsable por las competencias que tiene y por el dinero que le llega. Eso es el federalismo. No es federalismo decir “te voy a dar 4 por ciento para que lo ocupes en salud, 2 por ciento para que lo ocupes en obras públicas”. No, eso no es federalismo, no confundamos las cosas.


De todas maneras, yo respeto muchísimo lo que dijo el Senador Lora recién del posicionamiento político y del acompañamiento a una decisión del Gobierno nacional y del Gobierno provincial. Porque cuando hablamos de transformar el Estado, de reconvertir el Estado, quiero resaltar que el Estado nacional también tiene ministerios sin competencias. Tiene un Ministerio de Salud sin hospitales, un Ministerio de Educación sin escuelas, que tiene que fijar políticas nacionales, nada más y tiene una enorme estructura. Eso es gasto superfluo también y sin contar el resto. Convengamos también que hay cosas que hay que rever en todos los niveles.


Respecto de la reforma del Estado que hablaba el Senador Kisser recién, lo dije en mis palabras, comparto que el Estado es ineficiente, que deben reconvertirse muchas cosas, pero los cargos para cubrir servicios son necesarios ahora, no son necesarios cuando vayan surgiendo las vacantes. 


Hoy el Senador Kisser la nombró a la Ministra de Salud, de quien también tengo el mejor de los conceptos y creo que realmente tenemos una Ministra que ha sido superadora a lo que había, muy superadora a lo que había, principalmente por la honestidad. Ella decía que hay 210 cargos vacantes en la estructura del Ministerio de Salud, en los que seguramente sean designados, personal que hoy está en condiciones precarias o en lugares que se necesitan. ¿Pero saben cuántos cargos se necesitan cubrir? 2.000. ¿Vamos a estar esperando que surjan vacantes? ¿Esa es la responsabilidad fiscal que queremos? Sinceramente, yo no se la puedo explicar a mi gente, a la gente de mi ciudad, de mi Departamento. No se las puedo explicar de esta manera.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, lo hablé recién con el señor Presidente del bloque Cambiemos, y voy a mocionar que atento al tiempo transcurrido y a las fundamentaciones que se han dado de parte de varios de los Senadores que emitieron su opinión, pasemos a votar este Proyecto de Ley que viene en revisión de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala, quien había solicitado la palabra antes de la moción formulada por el señor Senador Giano.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, voy a ser muy breve.


Quiero aludir a las palabras pronunciadas por el señor Senador Larrarte. Es verdad, hay que poner en una balanza al proyecto de ley en su totalidad para ver si hay que votarlo o no, no por artículo. Los números, la parte económica ya ha sido dicha en este recinto.


Lo que quiero destacar de este Consenso es la eliminación del Impuesto Inmobiliario Urbano a nuestros jubilados que cobran la mínima jubilación. Por eso, desde mi bloque unipersonal adelanto mi voto positivo.

Sr. Presidente (Bahl): El señor Senador Schild ha pedido la palabra después de la moción del señor Senador Giano o al menos yo lo advertí posteriormente.


Se va a votar la moción de cierre de debate formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 33°. El Art. 34º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Sustitución del Artículo 128° del Código Fiscal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se sustituye el Artículo 128° del Código Fiscal,  expediente N° 22.463.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Sustitúyese el artículo 128° del Código Fiscal el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 128º: La Administradora podrá no iniciar o desistir los juicios declarando la deuda carente de interés fiscal para su ejecución o cobro compulsivo cuando se reúnan las siguientes condiciones:

a) El importe del reclamo en concepto de tributo, no exceda, una vez y media el salario mínimo, vital y móvil;

b) En el caso de impuestos anuales, la deuda se refiere por lo menos a un período y no sea el vigente;

c) Se hayan agotado las gestiones administrativas tendientes a cobrar la deuda;

d) El deudor no tenga bienes susceptibles de ejecución y que aparezca como insolvente.

Fuera de los casos mencionados en el presente artículo, la Administradora podrá no iniciar juicios de ejecución fiscal o desistir de ellos, cuando el importe del tributo no supere el salario mínimo, vital y móvil, siempre que se hubieran agotado las gestiones administrativas para su cobro.


Los jueces no podrán proveer escritos por los que se desista de los juicios, sin que se acompañe la instrucción expresa de la Administradora en tal sentido o el Procurador Fiscal se encuentre debidamente autorizado para ello en el mandato que se le otorgue.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de diciembre de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, sabemos que ATER es quien debe percibir los tributos, hacer las gestiones administrativas y en su defecto, las gestiones judiciales de cobro. Se propone en este proyecto de ley, que tiene media sanción de la Cámara de Diputados, la sustitución del Artículo 128° del Código Fiscal, que es aquel que le permite a la Administradora no iniciar o desistir juicios cuya deuda carezca de interés fiscal y cuyos importes hayan quedado desactualizados.


Por eso, el nuevo Artículo 128° que se propone establece una serie de requisitos, de condiciones en los casos en que ATER podrá desistir de iniciar demandas. Como ejemplo, se estipula que hoy, si tiene que iniciar un juicio todas las deudas mayores a 1.500 pesos y 1.000 pesos y el mínimo de honorarios del profesional actuante es de 3.500 pesos. Por lo cual, claramente es justificado este proyecto de ley que tiene media sanción y que por eso hemos consensuado en la Comisión de Labor Parlamentaria, tratarlo sobre tablas y permitirle a la ATER comenzar un año fiscal nuevo con esta modificación al Artículo 128º del Código Fiscal, para que sea sustituido por el texto que propongo en el proyecto que pongo a consideración de mis pares.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.3 - Modificación del Artículo 1º de la Ley Nº 10.467 y el Artículo 1º de la Ley Nº 9786, ambas modificatorias de la Ley Nº 7555, de Juntas de Gobierno.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.467 y el Artículo 1º de la Ley Nº 9786, ambas modificatorias de la Ley Nº 7555, de Juntas de Gobierno, expediente Nº 22.630.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley N° 10.467, que modifica el artículo 14 de la Ley N° 7555 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las Juntas de Gobierno dispondrán de una asignación anual de fondos provenientes del Tesoro Provincial, que será efectivizada mensualmente, graduada de acuerdo a la población del Centro Rural y al valor del salario básico vigente para el personal de la Administración Pública, conforme a la siguiente escala:

- Categoría I: 53 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

- Categoría II: 35 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

- Categoría III: 23 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

- Categoría IV: 13 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente”.

Artículo 2º: Modifícase el artículo 1º de la Ley N° 9786, que modifica el artículo 5º de la Ley N° 7555 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las Juntas de Gobierno estarán constituidas por el siguiente número de miembros: siete (7) las categorías I y II; 5 (cinco) las categorías III y IV. Los miembros de las Juntas de Gobierno serán electos por el voto universal, secreto y obligatorio de los ciudadanos domiciliados en la jurisdicción correspondiente que figuren en el padrón electoral y estén habilitados para sufragar. La lista ganadora se adjudicará la mitad más uno de los cargos de la Junta de Gobierno y el resto se distribuirá entre las restantes listas participantes por el sistema de repartición proporcional denominado D´Hont. Quien encabece la lista de candidatos de la lista ganadora ejercerá la función de Presidente de la respectiva Junta de Gobierno. En la primera reunión de la Junta de Gobierno se elegirán de entre los miembros, por simple mayoría, un secretario y un tesorero. El desempeño del cargo en la Junta de Gobierno será honorario, excepto el de Presidente, Secretario y Tesorero, que serán compensados en forma mensual de la siguiente manera:

a)  Categoría I; Presidente... $4.330,00



Secretario… $1.476,67



Tesorero…   $1.476,67

b)  Categoría II; Presidente $ 3.445,65



Secretario… $1.148,09



Tesorero…   $1.148,09

c)  Categoría III; Presidente $2.707,17



Secretario… $902.03



Tesorero…   $902.03

d)  Categoría IV. Presidente $2.215,00



Secretario… $553,75 



Tesorero…   $553,75


El pago de la compensación no es incompatible con el desempeño de un cargo de agente público ni obligará a rendición de cuentas”.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes con el objetivo de hacer efectivo lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 4º: La presente ley entrará en vigencia a partir del 1° de enero del año 2018.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de diciembre de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, simplemente es para solicitar la aprobación del presente proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 7555, que regula el funcionamiento de las Juntas de Gobierno, es decir, que contiene el marco normativo. Aquí lo que se está proponiendo en sus dos artículos fundamentales es el mejoramiento de la asignación anual que se les remite a las Juntas de Gobierno en sus distintas categorías y especificaciones y que, obviamente, van a servir para mejorar el funcionamiento de estas futuras comunas.


A instancias de esto, se va a permitir a partir del 1º de enero del 2018, contar con más recursos para poder asistir a sus vecinos y cumplir con sus funciones. Por todo lo expuesto, solicito a los Senadores presentes nos acompañen con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adelantar el voto afirmativo de nuestra bancada con respecto a este interesante proyecto, el cual hemos venido dialogando en muchas oportunidades con el Presidente Ángel Giano e incluso con el Gobernador de la Provincia, ya que creíamos importante reconocer ese trabajo que hacen silenciosamente los presidentes de las Juntas de Gobierno, a veces expuestos por muy pocas monedas a situaciones difíciles, porque sabemos que a veces desde el Estado no se le pueden brindar las soluciones que realmente necesitan.


Si bien este proyecto puede tener algunas situaciones que deberían analizarse a lo mejor en el futuro, de alguna manera viene a paliar en parte la difícil situación que atraviesan las Juntas de Gobierno en nuestra Provincia. Es un principio y esperemos que sea en beneficio de las mismas, hasta el día en que podamos, como dice el Senador Giano, dictar la Ley de Comunas.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, desde mi bloque unipersonal vamos a apoyar este proyecto de ley. En el Artículo 1º, modifica el monto que reciben, que data de la Ley Nº 9786 que fue sancionada en el 2007. Ya han  pasado diez años y esos montos no alcanzan para cubrir los gastos que hoy se presentan. Sabemos que las Juntas de Gobierno de categoría 1 están recibiendo cerca de 85.000 mil pesos, con esta nueva modificación de la ley, van a recibir cerca de 125.000 mil pesos.


Las de categoría 2, que estaban recibiendo cerca de 55.000 pesos, van a recibir más de 80.000 pesos. Las de categoría 3, recibían casi 35.000 pesos, van a recibir más de 50.000 pesos. Y las de categoría 4, que son las más chicas, recibían cerca de 18.000 pesos, van a recibir 30.000 pesos.


Pero lo más importante es que sube también la remuneración del presidente de la Junta de Gobierno. La remuneración que estaba entre 500 y 900 pesos, va a pasar a ser; en la categoría uno, cerca de 4.300 pesos; categoría 2, 3.400; categoría 3, 2.700 y categoría 4, 2.200 pesos.


Por eso, es importante este proyecto de ley, ya que se actualizan los valores a la situación que estamos viviendo. Por lo que, desde mi bloque unipersonal, adelanto mi voto positivo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Protección de salud humana, recursos naturales, ambiente y producción agropecuaria mediante el uso adecuado, racional, responsable y correcto de productos fitosanitarios.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, por el que se tiene por objeto la protección de la salud humana, los recursos naturales, el ambiente y la producción agropecuaria, mediante el uso adecuado, racional, responsable y correcto de productos fitosanitarios, expediente Nº 12.493.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, en primer lugar quiero subrayar que este proyecto de ley ha sido un trabajo de mucho tiempo y de varios legisladores.


Fue tratado en una comisión bicameral, durante dos años prácticamente, donde se ha trabajado al respecto, escuchando las voces de todo el ámbito que abarcan estas tareas. Creemos que quedó una ley superadora a la actual, por lo que voy a ir mencionando algunos detalles que resaltan el sentido de por qué digo que la consideramos superadora.


En el Capítulo I y II, donde se plantean objetivos, sujetos y alcances de la ley, propone un nuevo paradigma de abordaje fitosanitario, en base a una trilogía axiológica compuesta por la protección de la salud humana, en primer término, los recursos naturales y medio ambiente y la producción agrícola. 


Esto significa un equilibrio entre los mismos, considerando los factores que inciden en la producción, pero salvaguardando los recursos naturales y el medio ambiente, siempre bajo la premisa protectora de la salud humana.

A fines de comprender el espectro de actores e incidencias en el manejo y proceso de utilización de productos fitosanitarios, se ha establecido una secuencia que comprende desde la elaboración hasta la disposición final de los envases vacíos.


De esta forma, al encontrarse previstas en su totalidad los diferentes partícipes, se permitirá al organismo de aplicación la regulación específica de cada uno de ellos o de los que se consideren apropiados, su regimentación particular, la exigencia y la obligatoriedad de reglamentos particulares que emerjan del instrumento reglamentario.


En este mismo capítulo está contemplado también lo relacionado con la clasificación de productos fitosanitarios y la exigencia de una receta fitosanitaria cuya signatura estará reservada en forma exclusiva a un profesional de la agronomía.


El capítulo tercero es referente a los recursos. Se contempla la conformación de un “Fondo Fitosanitario” exclusivo destinado a la cobertura de los gastos de fiscalización y control. Si bien se ha tenido en cuenta que la capacitación es un valor considerable, se garantiza que el  80 por ciento del monto del Fondo Fitosanitario pueda ser destinado directamente al trabajo de contralor e inspección, ya sea en términos tecnológicos o de campo.


Aun así la divulgación de medidas o del trabajo vinculado a la aplicación de esta ley, el dictado de cursos y la capacitación permanente del personal se encuentran previstos para su atención mediante este financiamiento. De un mismo tenor, este fondo permitirá la provisión de bibliografía científica específica y/o divulgativa permanente, que resulte necesaria en virtud de las innovaciones y/o medidas a tomarse en la aplicación de las normas fitosanitarias reglamentadas en esta ley.


Los  capítulos cuarto y quinto son los de los convenios y de los registros.


En épocas de avances científicos y tecnológicos de evolución constante, surge también la necesidad de nuevas mecánicas de abordaje de las diferentes situaciones fácticas que emergen de la realidad productiva. Por tal motivo, es necesaria la interacción y el trabajo articulado entre los diferentes estamentos estatales y civiles; y por ende el capítulo que reglamenta la posibilidad de formalización de convenios así lo prevé.


En la cuestión registral, se ha tomado como criterio la unificación del mecanismo de registro a través de la creación de un Registro Central Fitosanitario. En este sentido, hemos evitado la mención particular de registros especiales en esta ley como ocurría en legislaciones anteriores, para dotar al organismo de aplicación de flexibilidad, acorde al principio tecnológico que propugnamos para esta normativa. Es decir, las nuevas modalidades en maquinarias agrícolas, la presencia de instrumental de avanzada como así también los procesos de ciencia y tecnología acompañada de instrumental sofisticado y preciso, hacen necesaria la posibilidad de que sea el propio registro que aquí se crea quien determine que partícipes, productos, máquinas, estamentos,  procedimientos o rubros serán registrados formalmente.


El capítulo séptimo habla de un tema muy importante, que son las aplicaciones.


La pulverización de plaguicidas en el ámbito agropecuario está ordenado de acuerdo con el riesgo de posibles daños a asentamientos humanos y/o a fuentes de agua o otros medios naturales.


Atendiendo a los aportes recibidos desde distintos ámbitos cuyos representantes participaron en el transcurso de esta labor, se establecen prohibiciones específicas en lo que respecta al uso y aplicación dentro de las plantas urbanas y respecto a la aplicación tanto aérea como terrestre, según la clasificación de productos a utilizar dentro del radio del límite de las plantas urbanas. No obstante, en los casos en que los municipios regulen al respecto, prevalecerá lo establecido por la ordenanza municipal, dado que todo lo relacionado al uso del suelo periurbano o suburbano es competencia municipal, de allí que todo impacto de actividad productiva -no solamente la agropecuaria- es regulado municipalmente en base a numerosos títulos competenciales explícitos o implícitos: el medio-ambiental, el poder de policía municipal, el sanitario, el ordenamiento territorial y otros no menores, atendiendo al principio de congruencia establecido en el Artículo 4º y lo dispuesto en el Artículo 5º de la Ley Nº 25.675.


Se establecen, de manera no taxativa, las aéreas sensibles en zonas rurales y comunas, permitiendo que la autoridad de aplicación incluya otras, si así correspondiere. Asimismo ésta deberá establecer en cada una de ellas el perímetro del área sensible y el ancho de la zona de amortiguamiento y/o zona de exclusión, conforme a lo ya reglado en los artículos 21 y 22, reglamentando la aplicación terrestre y aérea fuera del ejido urbano en lo que respecta a perímetros y/o productos a utilizar y las condiciones que deberán cumplirse para realizar controles químicos o biológicos de adversidades biológicas en cultivos agrícolas


Se establece la presencia obligatoria de un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía, cuando las pulverizaciones se lleven a cabo en los límites de áreas en las cuales rigen las prohibiciones.


Consideramos de suma importancia la inserción de la cláusula tecnológica, lo cual surge en virtud de las recomendaciones brindadas por las autoridades del INTA y especialistas, por las ventajas que brinda la tecnología permitiendo un control más certero, austero y más efectivo, teniendo en cuenta principalmente el territorio geográfico de nuestra Provincia.


Debemos tener en cuenta que al analizar el derecho comparado de provincias con características de producción semejantes a la nuestra, sus normas no establecen precisiones sobre aspectos relacionados con la aplicación de plaguicidas, tales como la técnica de pulverización, volatilidad del plaguicida y las variables meteorológicas que definen muchos de los riesgos de deriva y contaminación. Incorporar el principio de contralor tecnológico, no está dirigido a la prescripción de una técnica o tecnología específica, sino a tener en cuenta las características técnicas de la aplicación de que se trate, la ubicación geográfica y las condiciones ambientales en particular atendiendo las consideraciones de precaución y prevención.


El capítulo octavo trata de la disposición de envases vacíos. La Ley provincial Nº 10.028 establece la implementación de un proceso de tratamiento integral de los envases vacíos de productos químicos o biológicos utilizados en la producción agrícola. No obstante, en octubre de 2016, se sanciona la Ley Nacional Nº 27.279, mediante la cual se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos fitosanitarios;  en función de ello la autoridad de aplicación dispondrá mediante la reglamentación pertinente las normas especiales en concordancia a lo establecido en la ley nacional, teniendo en cuenta específicamente el procedimiento establecido por la Norma Iram 12.069 del año 2003, o la norma que oportunamente la reemplace.


El capítulo nueve habla de la verificación técnica fitosanitaria. La autoridad de aplicación deberá establecer el tipo de mantenimiento legal preventivo al que deberán ajustarse las inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, comprendiendo normas de seguridad, de calibrado y buen funcionamiento de los elementos que los componen, como así también el memorial que deberá comprender el certificado de verificación técnica que se extienda en consecuencia de lo dispuesto por el Artículo 29 de la presente ley.


La elaboración de la memoria resultante de las inspecciones y su remisión o presentación de la misma al requerimiento de la autoridad de contralor conforme lo disponga la reglamentación, es un tipo de mantenimiento legal preventivo en el que un equipo de aplicación de productos fitosanitarios es inspeccionado periódicamente por un profesional certificador, el cual verifica el cumplimiento de las normas de seguridad, de calibrado y buen funcionamiento de los elementos que lo componen y que le sean aplicables según la legislación vigente.


El capítulo diez habla sobre el Consejo Provincial Fitosanitario. El objetivo prioritario al establecer la formación de un Consejo Provincial Fitosanitario es brindar, mediante su funcionamiento, un aporte material de referencia científico y técnico para ser utilizado por todos los actores relacionados a este tema, con el propósito de fijar estrategias precisas para el uso adecuado y control de las aplicaciones de fitosanitarios, a fin de asegurar la salud de las personas, animales y plantas, así como también del ambiente que los rodea, la producción agropecuaria y el patrimonio de terceros en el marco de buenas prácticas fitosanitarias.


Su conformación implica un sistema de gobernanza en el cual una de las características estructurales dominantes son las redes en vez de relaciones de autoridad jerárquica. Redes de representantes, no sólo de diferentes niveles de gobierno, sino de distintas áreas, cuyas competencias se entrelazan, redes que conectan los niveles de toma de decisión en una tarea articulada que posibilita la participación de los actores públicos con los privados, a través de efectores de política y diferentes niveles políticos.


El objetivo final de toda esta confluencia debe ser el logro de la cooperación de las autoridades del Estado con los actores privados, y que estos actores privados actúen mediante organizaciones en las que participen, para que constructivamente intervengan en la elaboración de las políticas públicas plasmadas en las normas.


El último capítulo es el de fiscalización, control y sanciones. Durante el proceso de elaboración del presente proyecto existió unanimidad en la opinión de legisladores y representantes tanto de las áreas de gobierno como de organizaciones públicas y privadas que la participación en el éxito de la norma depende en gran medida de la efectiva aplicación de las disposiciones, las cuales necesariamente deben ser acompañadas por una fuerte presencia de la autoridad del Estado provincial, mediante su debida fiscalización y control.


A manera de conclusión se manifiesta la necesidad de una reformulación de la legislación que regula el uso de fitosanitarios y para ello es el presente proyecto de ley. Los nuevos desafíos, paradigmas y preceptos de la modernidad jurídica, productiva, sanitaria y ambiental, han sido contemplados en esta propuesta, a la cual hemos dotado de suficiente flexibilidad que permita al Poder Ejecutivo, natural ejecutor de estas normas, la eficacia en su implementación. De nada serviría una ley, por consensuada que fuera, si en términos prácticos y ejecutivos, careciera de eficacia en el cumplimiento de sus objetivos inherentes o expresos. De allí que expresiones aquí contempladas apuntan a una regla permanente pero ágil, estable pero sostenible, y fundamentalmente de utilidad no sólo para productores, sino como bien emerge de los principios rectores: en armonía con la salud humana, los recursos naturales, el medio ambiente y la producción agrícola.


Por todo lo aquí expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar celebro que estemos en esta instancia. Rescato, como lo hizo el señor presidente de la Comisión de Producción, Senador Torres, el trabajo con mucho esfuerzo, de mucho tiempo de todos los bloques, un trabajo bicameral, en el que se ha tenido la posibilidad de escuchar a todos los sectores, a los actores involucrados, a aquellos que defienden un interés más que otro.


Además, destaco el acompañamiento del Ministerio de la Producción, hoy Secretaría de la Producción, tanto en la figura del ex Ministro como del actual Secretario de la Producción y su equipo. Estamos cumpliendo con el tratamiento de este Proyecto de Ley, con dos compromisos públicos, por lo menos. Uno, que hace a lo que expresáramos en distintos ámbitos, también por los medios, que era una temática muy sensible y que genera mucha controversia. Por eso tenemos una ley de 1980 la cual no ha sido modificada. Ojalá esta Legislatura pueda asumir el compromiso y lo cumpla, de sancionar una ley nueva, moderna, progresista, proteccionista, similar a la que ya tienen Córdoba y Santa Fe hace muchos años.


En su momento, la ley de Entre Ríos fue pionera. Ellos habían tenido una ley similar a nuestra ley de plaguicidas pero por el paso del tiempo, por el cambio de sistema, por el uso de tecnología, por consecuencias perjudiciales para la salud, el medio ambiente, los recursos naturales, ha quedado desactualizada. Entre Ríos merece tener una ley que al igual que otras provincias la denominamos Ley Fitosanitaria.


Este compromiso público lo estamos cumpliendo hoy, junto con el compromiso público que hicimos de escuchar a todos. Lo dijimos también en la audiencia pública en Villaguay, en otras reuniones que hicimos en la sala de comisiones y en el recinto, que íbamos a recibir, y lo hicimos en el proyecto de ley, todas las recomendaciones y sugerencias. Así se hizo casi en su totalidad y las que no, podrán ser analizadas más adelante ya que lo que nos propusimos con la comisión bicameral fue generar una ley marco, y dejar sujeto a reglamentación a través de la autoridad de aplicación y también de ese innovador Consejo Fitosanitario que se conforma en este Proyecto de Ley con catorce miembros, de los cuales siete son representantes del Estado y el resto son representantes de los sectores involucrados, tanto del agro como del ambiente. Es por eso que nos parece que cumplimos con una tarea en base al compromiso asumido.


Como dije anteriormente, Entre Ríos necesitaba una ley nueva y si bien no creemos que este proyecto de ley sea perfecto, si bien puede tener opiniones en contrario ya que sabemos que ningún proyecto de ley, como ninguna decisión en la vida política, deja conforme al cien por ciento de los involucrados. El trabajo responsable que yo he visto en la comisión durante casi dos años guiado por el presidente, el Senador Torres, me da la tranquilidad de que hemos escuchado a todos, hemos recibido las normas y que esta es una ley que a Entre Ríos le va a servir y con una buena reglamentación cerraríamos el círculo legislativo.


Seguramente, porque ni la mejor ley lo logra, no vamos a evitar que delincuentes contaminen. Los delincuentes que no respetan la ley vigente, los delincuentes que no respetan las adversidades del clima, los delincuentes que no respetan las distancias, los delincuentes que fumigan arriba de una escuela, los delincuentes que fumigan al lado de un curso de agua. Algunos de ellos, ya han comenzado a ser condenados por la justicia.


Tampoco vamos a poder cumplir con esta ley si el Estado no controla como cualquier ley que el Estado tenga que controlar. Podemos hacer la mejor ley pero si no hay control, vamos a quedar satisfechos los legisladores, pero en la práctica es el Estado el que tiene que controlar. También tienen que hacerlo los privados que utilizan o que tienen que ver con toda la cadena como pusimos en la ley, desde la elaboración del producto, no sólo el glifosato porque hay varios productos que uno ha ido descubriendo en este transitar, hasta la disposición final de los envases vacíos para lo cual casi todo está regulado por leyes nacionales a las que Entre Ríos ha adherido.


Y acá quiero hacer una salvedad muy puntual. Me parece que al pasar el tiempo y no tener una ley, al haber tenido tantos intentos, pasando por varias gestiones de legisladores, muchos de ellos con buena fe tratando de sancionar una ley, hablando con los medios y con distintos sectores, ha generado desconfianza. Cuando empieza con un proyecto de ley nuevo, arranca de cero. Pero cuando tiene doce o más años de varios arranques, empezamos de menos diez, menos veinte. Por eso creo que nosotros, de alguna manera, con esta ley empezamos a enmendar el tiempo perdido.


Además, hay que aclararlo porque es un tema muy sensible. Hay sectores que aún con la mejor ley, la más completa, la que contemple absolutamente todo, aunque le incluyamos 140 artículos, no los vamos a conformar. Así que quiero dejar asentadas -sabemos que queda transcripto- cuestiones que a veces para el común de la gente, son difíciles de entender o el paso del tiempo ha llevado a la confusión. 


Pareciera que hay un sector que cree que esta ley va a evitar que se contamine o no se contamine. Que dependiendo de lo que se escriba en esta ley vamos a tener una Provincia no contaminada o contaminada, o vamos a tener problemas en la salud o no, porque depende de esta ley. Y es mentira.


Nosotros tenemos vigente un Código Penal que castiga a aquel delincuente que daña a las personas o a las cosas. Y más precisamente en el Artículo 184º por el cual hay procesos abiertos en la Provincia y en otros lugares del País.


También contamos con el Artículo 1716º del Código Civil y Comercial, al cual no podemos modificarlo y debemos cumplirlo porque es una ley nacional, que obliga a reparar el daño ocasionado. 


Si una persona ocasiona daño a la salud o a otras personas porque contaminó o fumigó a un metro y debía ser a 680 o a 3.000 metros como lo determina esta ley, mediante las pruebas pertinentes, en un juicio justo con debido proceso, defensa, etcétera, es condenado, pero también tiene que resarcir. Porque el mencionado artículo contempla que el que daña tiene que reparar. "Castiga la violación del deber de no dañar”, así lo dice.


Además, tenemos la Constitución provincial, ninguna ley que sancionemos acá puede violarla. Porque hay una jerarquía normativa, lo hemos dicho muchas veces. ¿Y qué dice la Constitución provincial? Que la salud es un derecho humano fundamental. Obviamente, por serlo, no podemos sancionar ninguna ley que viole este precepto, que no garantice el debido ejercicio o que no castigue en la medida en que la legislación provincial lo pueda hacer.


Repito, nosotros tenemos leyes provinciales, porque hemos modificado o nos hemos adherido a leyes nacionales que ya regulan casi toda esta cadena que estamos queriendo regular en esta ley.


Pero también el artículo 22º de la Constitución provincial les da derecho a todos los habitantes “a vivir en un ambiente sano, saludable y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde todas las actividades que se desarrollen, sean compatibles con el desarrollo sustentable, para satisfacer las necesidades y mejorar la calidad de vida”, entre otras disposiciones de la Constitución provincial a las cuales con esta ley, nosotros no podemos violentar.


Y como lo decíamos en reuniones anteriores, ha sido analizada y estudiada por varios profesionales del derecho que nos garantizan el estudio pertinente. Aclaro esto, por presuntas manifestaciones que puedan existir posteriormente a su sanción, sobre incumplimiento normativo o de jerarquía superior.


Ahora, en este orden que voy a mencionar, en el Proyecto de Ley contemplamos, siguiendo todo este lineamiento de razonamiento, los valores protegidos. Y en este orden es que los protegemos, así dice la ley, la salud humana, la protección de los recursos naturales y medio ambiente y la protección de la producción agrícola.


Siempre tiene que tener prevalencia ante alguna disyuntiva o colisión de valores protegidos, la vida, la salud.


Hemos considerado en este proyecto, otros proyectos que tenían media sanción, como el que había presentado el Senador Ballestena, que firmó este proyecto de ley, hemos analizado legislación comparada, especialmente de Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires. Hemos consultado al INTA, fundamentalmente, que nos merece mucha confianza obviamente y a quien va a ser la Autoridad de Aplicación.


También creemos que va a ser muy importante el trabajo de la autoridad de aplicación con los municipios, porque sabemos que existe la autonomía municipal donde es posible y probable, si no hay una armonización, que una ordenanza municipal pueda establecer disposiciones diferentes a una ley provincial.


Este Proyecto de Ley va a tener, si llega a ser ley, si logramos la media sanción en el Senado y también en la Cámara de Diputados naturalmente, una obligatoriedad necesaria, lógica y natural en territorio provincial. En territorio municipal habrá que armonizar con sus concejos locales.


Entre tantos principios importantes creo que hay que resaltar, más allá de que comparto todo lo que expresó y manifestó el Senador Torres, el principio precautorio que, obviamente, tiene que ver con fallos de la Corte Suprema y de juzgados inferiores. Nosotros lo hemos establecido como una garantía genérica y efectiva en el artículo tercero, para que toda persona humana o jurídica responsable tome las precauciones del caso evitando daños a terceros.


Es decir, además del deber de no dañar, del delito que cometería si daña, que lo transforma en un delincuente, repito, está la obligación precautoria, preventiva para evitar el daño y de avisar a quienes están en la cercanía si probablemente pudiera tener una afectación en su salud o en los recursos naturales.


Obviamente, como decimos que el control es clave, la responsabilidad privada es clave. El Estado por más que quiera, así como no puede tener un policía por cuadra, no puede tener un inspector por cada lugar donde se va a fumigar, entonces la responsabilidad privada también es importante. Si consideramos lo que han manifestado tanto el exministro Schepens como actualmente el secretario Álvaro Gabás, hay una decisión política en avanzar. Seguramente contará con los recursos que el Poder Ejecutivo pueda destinar para que el control sea efectivo pero, nosotros, además, acá hemos establecido fondos en ese sentido.


Los recursos podrán ser suficientes o no, eso se verá en la práctica, lo importante es la decisión política. Nosotros creemos, porque han trabajado con nosotros, en la voluntad del Poder Ejecutivo de poder tener esta normativa, esta Ley Fitosanitaria que es tan necesaria.


Por eso creo que es importante la sanción de esta ley. La mayoría seguramente tenemos en nuestros lugares sectores que van a estar en contra, a los cuales tendremos que dar nuestra fundamentación, quizás los que trabajamos en la ley durante dos años tengamos alguna posibilidad mayor de la defensa, pero creo que la sanción de esta ley va a poner a Entre Ríos en un lugar en el que hoy no está, que va a ir generando la concientización necesaria para conocer. Por lo menos es lo que he escuchado del sector agropecuario, que la gran mayoría de los que utilizan estos productos son responsables y lo hacen bien. Inclusive algunos han dicho: “yo vivo ahí, donde se utiliza el producto”. Entonces nadie cree que puedan generarse un autodaño. Pero bueno, evidentemente algo no han hecho en este tiempo para convencer a parte de la sociedad y especialmente a los grupos que defienden, en algunos casos de manera muy extrema el cuidado del medio ambiente, y que han generado quizás una voz más ruidosa, como que en Entre Ríos no hay una protección necesaria y una decisión en proteger.


Este Senado ha sido propulsor o ha sido impulsor de la primer ley en todo el País de una Provincia que prohíbe el fracking. Digo esto porque muchas de estas organizaciones, por lo menos de donde yo provengo, las mismas son aquellas que defendían el no fracking, y hoy están planteando no al uso de agroquímicos.


Para finalizar, señor Presidente, quiero resaltar nuevamente el trabajo de mucho tiempo de todos los bloques, de la comisión bicameral, el trabajo articulado con todos los sectores. Seguramente va a haber críticas, porque es un tema muy sensible, muy opinable y el paso del tiempo le ha hecho mucho daño a esta temática por no haberla legislado, como suele ocurrir. Le ocurrió a la de Santa Fe y a la de Córdoba, se legisló y muchos terminaron recurriendo a la Justicia y la Justicia ayudó a mejorar la ley. No hay que tenerle miedo, si nadie es perfecto, pero lo que no podemos dejar es de cumplir con los compromisos empeñados, con la palabra empeñada y públicamente. Creo que podemos llegar nosotros a estar a la altura de esa demanda y de ese compromiso si avanzamos con la sanción de esta presente ley.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Yo voy a compartir algunas cosas que considero de la ley. Primero considero que sí, que es superadora a la actual, señor Presidente, y confío plenamente en la buena voluntad de los autores de la misma, a quienes les reconozco el trabajo que han hecho.


El primer punto que uno puede marcar son las cuestiones dispuestas a la oportunidad de reglamentar la ley en cuestiones muy sensibles como es la distancia mínima de fumigación. Otro de los temas que uno puede desde su conocimiento y de la charla con diferentes actores, es la autorización de la aplicación aérea, toda vez que está hablando de sectores urbanos y generalmente los mayores problemas están en las zonas rurales. Sabido es que Entre Ríos no tiene una legislación de uso de suelos, lo cual indudablemente genera tremendos perjuicios principalmente en las zonas rurales que hace que los cascos urbanos de las Juntas de Gobierno, que no son cascos urbanos sino que son perímetros, pero en definitiva lo que estamos planteando es que esa carencia de una ley de uso de suelos, hace que justamente los usos del suelo se mezclen  y que se vean plantaciones de diferentes cereales, generalmente soja, por el gran crecimiento que ha tenido en los últimos años desde la década del 90 en adelante, se mezclen con pequeñas urbanizaciones o con escuelas. Eso genera demasiados problemas y uno ve continuamente en las zonas rurales.


Hablamos de la fumigación aérea y le damos la posibilidad que en la reglamentación pueda ser modificada la distancia mínima. La verdad que yo confío plenamente en el proyecto de ley, en los 3.000 metros dispuestos para la fumigación aérea, pero si lo dejamos liberado a la reglamentación, no sabemos quién puede venir mañana al Ministerio o a la Secretaría de Producción y determine que 3.000 metros es demasiado, que podrían ser 1.000 o podrían ser 500, o por qué no, no haber distancia. Porque si queda liberado, queda liberado…


De todas maneras, más allá de esas cuestiones técnicas de la ley, que seguramente el Senador Larrarte va a poder plantear con mayor certeza, respecto del glifosato existen estudios a favor y en contra. Por diferentes razones, algunos manifiestan que no hay certeza que el glifosato sea perjudicial, pero tampoco pueden afirmar que sea inocuo; de la misma manera que hay muchísimos informes –más de 600– que hablan de lo perjudicial que resulta el glifosato, aún aplicado en pequeñas dosis, a lo largo del tiempo. De ahí que el grado de peligrosidad de los plaguicidas se mida en el estudio de la “Dosis Letal 50”, que es más técnico, pero que en definitiva cuando uno empieza a leer los informes, se da cuenta rápidamente que la mayoría de esos informes sobre la peligrosidad de los plaguicidas, están escritos justamente por las empresas que los fabrican. Entonces, uno verdaderamente duda muchísimo de la certeza de esos análisis y de lo tendencioso que resultan cuando uno los lee.


A tal caso llega la duda que genera la peligrosidad o la inocuidad del glifosato que, en la sesión pasada, el único médico que tenemos en el recinto, el colega Senador Blanco, presentó un proyecto de ley, justamente prohibiendo en todo el territorio de la Provincia el uso, aplicación, almacenamiento, distribución y comercialización del producto llamado en forma genérica glifosato y aquella composición que lo contenga. El único médico, reitero, dentro de los 17 Senadores.


Dice uno de los informes que estudia más la situación que viven las personas que viven justamente en territorios que son fumigados, que la percepción del riesgo está basada en la confianza de los actores y en su historia. Recién decía el Senador Giano de muchos irresponsables, que seguramente los hay como en todas las actividades, y también hablaba de la construcción de la confianza. Justamente, lo que prima hoy es la desconfianza. Prima la desconfianza porque nadie cree que el Estado pueda llegar a controlar. Prima la desconfianza porque sabemos que hay -no digo la mayoría, pero sí muchos- productores que aplican los productos de mala manera, inclusive hasta en forma ilegal. Y de hecho, el Estado siempre llega tarde. Entonces, si traemos aparejado el tratamiento anterior, en el que hablábamos de la falta de recursos y la prohibición de generar nuevos cargos dentro de la planta del Estado, reitero mi pregunta anterior. ¿Con qué vamos a controlar si no vamos a poder incorporar más personal?


Y con esto termino. De ahí mi posicionamiento sobre el principio precautorio y mi negación a este Proyecto de Ley, no por las cuestiones técnicas en sí, sino porque hay un principio precautorio y hay estudios certeros, desde mi punto de vista, y afirmándome, inclusive, en el proyecto presentado por el Senador Blanco, que refiere estudios de sectores muy respetables que afirman que el glifosato, que es el mayor producto utilizado en las fumigaciones, aún siendo aplicado en pequeñas dosis a lo largo del tiempo, es perjudicial para la salud humana, animal y del medio ambiente. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, adelantó el Senador Canali cuál es la posición que entre los dos hemos adoptado en relación a este proyecto.


La verdad que debo reconocer que se ha trabajado intensamente, que se ha celebrado una especie de audiencia pública en Villaguay, reconozco también la buena voluntad y conozco la hombría de bien y las buenas intenciones que tienen los legisladores en este recinto porque he podido compartir distintos momentos con cada uno de ellos, pero por experiencia personal fundamentalmente lo digo, muchas veces uno, para lograr un determinado resultado, se equivoca en los medios empleados. Creo que esto es un poco lo que pasa con este proyecto.


Adelantaba el Senador Giano que genera controversias, que generan posiciones encontradas las opiniones que no lograr confluir en la redacción de un texto. Esto es lo que ha ocurrido con este proyecto de ley. No hemos podido alcanzar a satisfacer los intereses que cada uno entiende que deben representar y los derechos que deben cuidar. No nos creemos dueños de la verdad pero en este tiempo que tuvimos, porque este proyecto, si bien se viene trabajando desde hace dos años, hubo periódicamente modificaciones y la última versión la recibimos nosotros por mail la semana pasada. Veníamos trabajando sobre los distintos proyectos e hicimos un análisis exegético. La exégesis es una escuela de análisis del derecho que viene de la Roma antigua y eran los jurisconsultos quienes tomaban un texto legal y hacían anotaciones marginales para explicar a los lectores cuál era el contenido implícito de esas normas.


Acá se hablaron de los fundamentos, pero no se hizo mención de las normas específicamente contenidas en el proyecto. Yo sí voy a hacer mención a ellas procurando hacer un análisis crítico que sirva como herramienta o instrumento para realizar correcciones, para seducir a quienes, como en mi caso, no vamos a votar así como está esta ley, o para que la reglamentación que se vaya a hacer, en su caso, lo tenga en cuenta.


Coincido en que la ley que tenemos actualmente, que data de 1980, si bien en su momento fue vanguardista, ya no lo es y ha generado muchos conflictos y que el principal problema, como bien lo señalaba el Senador Giano, es el de carecer de un adecuado sistema de control o de ejercicio del poder de policía por parte del Estado en materia ambiental.


Empecé viendo los fundamentos de este proyecto, pero luego de leerlos y analizarlos en su operatividad práctica, creo que esos objetivos, por lo menos en lo que a mi parecer corresponde, no se van a alcanzar y voy a tratar de explicar por qué.


Coincido sí con los autores del proyecto en que la Constitución Provincial garantiza la salud humana como un derecho humano básico y esencial para todos los habitantes del suelo entrerriano, que también reconoce al ambiente como un derecho humano y que señala que las actividades que se realicen y que intervengan en el ambiente tienen que ser sustentables, tienen que ser compatibles con el goce futuro de esos derechos que puedan hacer nuestros hijos, nuestros nietos, es decir, las generaciones futuras.


También comparto, como se señala en los fundamentos del proyecto, que el Artículo 68º de la Constitución provincial dice que es deber del Estado el fomentar y ayudar a las actividades agrícolas. Ahora, lo que yo no comparto, y que se expresa como base angular de este proyecto, es que existe una trilogía entre estos principios o derechos de la Constitución provincial: salud, medio ambiente y producción agrícola de ninguna manera pueden estar en la misma escala de valores, porque no tienen esos principios y esos derechos los mismos efectos y alcances legales, de acuerdo a la Constitución.


Por inicio digamos que la salud y el medio ambiente son derechos humanos y de incidencia colectiva que alcanzan a todos los entrerrianos. Pero la producción agrícola, –a la cual se tiene derecho por ser el ejercicio de una actividad lícita reconocida como derecho en la Constitución nacional– alcanza a un grupo de entrerrianos, los que producen. De manera que los alcances de las normas son completamente distintos y no pueden tener el mismo valor.


Creo que sostener que existe un derecho constitucional a la producción agrícola con un método de producción determinado, es dar un paso demasiado grande. Yo no lo doy.


¿Qué cosas he encontrado, en el terreno práctico, en este proyecto de ley? Bueno, el Artículo 1º dice que “Son objetivos, la protección de la salud humana, los recursos naturales y ambiente y la producción agropecuaria…”. Sigue la redacción y señala que tiende a “…minimizar el impacto ambiental que pudieren generar estos productos…” Me voy a quedar con el término “minimizar” y voy a explicar por qué. Este artículo es prácticamente igual al artículo contenido en la Ley Nº 10.669 de la Provincia de Buenos Aires, con un solo cambio, en dicha ley dice “evitar” y en ésta dice “minimizar”. 


Todos comprenderemos aquí la diferencia que existe entre “minimizar” y “evitar”. “Evitar” es tratar de que el daño no exista y “minimizar” es hacerlo más pequeño. Es decir, que se admite el daño en esta ley.


Y dice más todavía este artículo: “… Será la salud el principio prevalente en caso de conculcarse el equilibrio...” Ya se conculcó el equilibrio, entonces hacemos valer la salud. De este modo creo que llegamos tarde. 


De acuerdo a los fundamentos del proyecto, se señala que el organismo de aplicación es el que tiene que hacer una regulación específica de todos y cada uno de los aspectos particulares. Y para nosotros, como decía el Senador Canali recién, es una delegación extremadamente amplia, ya que estamos dejando en manos de funcionarios de la administración pública, la actual, la futura o la que sea, la regulación de algunos derechos que son de naturaleza constitucional, demasiado importantes.


Uno puede confiar, -y esto lo he dicho en muchísimas reuniones- en los funcionarios de este Gobierno, de Gustavo Bordet, de hecho lo hacemos. Pero una ley está hecha para perdurar en el tiempo, como lo vemos ahora, esta ley que estamos tratando de modificar, que se propone derogar, tiene más de 35. Es decir, esto muestra que en el tiempo van a pasar muchos funcionarios públicos. Y como explicaba el Senador Canali, en algunos podremos confiar y en otros probablemente no.


La verdad, señor Presidente, es que yo diría que ninguna ley, ni ningún avance tecnológico valen tanto como para sacrificar la institucionalidad de la Legislatura entrerriana y delegar todo en el poder administrador. No comparto esa posición, si bien entiendo que quienes lo hacen, lo hacen por un principio de adaptación, para poder modificar más fácilmente las normas, ante los avances tecnológicos. 


Y para continuar, el Artículo 3º, al que se hizo referencia, dice: “Toda persona humana o jurídica responsable de los actos detallados en el artículo, deberá tomar las precauciones del caso para evitar ocasionar daños a terceros”. Nótese que se señaló esto como principio precautorio. La norma habla de daños a terceros, no habla del ambiente. La de no dañar a terceros, es una obligación que nace de la Constitución misma, de acuerdo a lo que ha interpretado la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el “alterum non laedere”. Todos hemos escuchado y leído fallos hasta cansarnos, respecto de este principio.


La cuestión pasa acá por ver qué enfoque se le da a este principio porque la Corte ha ido modificando  su posición, primero miraba todo el derecho del daño desde la perspectiva del dañador y después con el tiempo se dio cuenta que había que mirarlo desde la perspectiva del dañado para así brindar una protección más amplia, como lo establece nuestra Constitución nacional.


En cuanto a lo que refiere a la autoridad de aplicación, señala el Artículo 4°, que es el Ministerio de Producción junto con el órgano administrativo de máximo nivel en materia ambiental y salud, y agrega, cuando así fuere necesario, conforme lo establezca la reglamentación. Es decir que, básicamente la autoridad de aplicación es el Ministerio de Producción, porque aunque pone acá a la Secretaría de Ambiente y al Ministerio de Salud, que están pero no están. Para que estén tiene que haber una reglamentación, reglamentación que a su vez la tiene que dictar el mismo Ministerio de Producción.


Los argumentos para no hacer un órgano de aplicación de la ley y de toma de decisiones en materia ambiental en este tema tan trascendente para la ciudadanía entrerriana fue que cuando intervienen muchos se burocratiza mucho el proceso de toma de decisiones. Creo que con el mismo criterio que se han adoptado decisiones de contralor tecnológico, las tecnologías también permiten que los procesos administrativos y de tomas de decisiones se realicen con nuevas herramientas tecnológicas, con elementos de colaboración y ya no requieren de tanta burocracia.


De manera que, con ese mismo criterio se podría haber resuelto esta cuestión y tener un órgano en el que intervengan Salud y Medio Ambiente, que son las piezas claves. Si hablábamos de que lo más importante de la ley iba a ser la salud, creo que lo preponderante en la toma de decisiones,  por lo menos  a la hora de hacer una consulta, ésta sea con el Ministerio de Salud o con las personas que el Ministerio designe para llevar adelante ese cometido.


Me salto directamente para no hacerlo demasiado largo ni tan técnico, al tema de lo que es el Fondo Fitosanitario. Cuando lo vi, el nombre ya no me gustó pero bueno, es una cuestión de terminología, no nos vamos a detener en eso. Lo que me pregunté es si alguien hizo una estimación de lo que cuesta controlar o de cómo se va a hacer el control y qué gasto tiene que tener o va a representar para el Estado esa función. Porque se señaló en los fundamentos que lo más importante era establecer un buen y adecuado sistema de control, cosa que comparto. Ahora, para crear un fondo que esté destinado a atender ese gasto, tenemos que saber por lo menos cuánto es el gasto. No lo pude determinar, no lo sé, desconozco cuál es, no está expresado en el proyecto. Lo que sí sé es cuánto puede ser el Fondo, porque me he tomado el trabajo de analizar detenidamente cada uno de los incisos por los cuales se va a financiar este fondo y he tratado de imaginarme que puede resultar. Llegué a la conclusión de que es muy poco y que no va a alcanzar para satisfacer las tareas que se le están atribuyendo al órgano de aplicación de la ley.


Dice el inciso a), sobre cómo se conforman los fondos, “Hasta un 50 % por ciento de lo recaudado en concepto del Impuesto Inmobiliario Rural; conforme lo establezca la reglamentación.”


Una cosa, señor Presidente es asignar el 50 por ciento de lo recaudado por el Impuesto Inmobiliario Rural; otra muy distinta es asignar hasta un 50 por ciento a criterio de la reglamentación, o sea que de 0 a 50 puede ser inclusive 0 el recurso. De 0 a 0,50 puede ser 0, porque dice hasta 0,50.


Pero no va a ser 0 obviamente, supongamos que sea 0,50. Con la ayuda del Senador Canali hemos hecho números, de acuerdo a las estadísticas de recaudación que tiene publicada la ATER. Para redondear y no hacer todo el cálculo, la recaudación del 0,5 por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural representa 370.000 pesos mensuales. 


372.000 pesos. ¿Para qué son? Para realizar tareas de control. Bien. ¿Cómo realiza el control? De acuerdo a la ley puede celebrar convenios con los municipios y, entonces, en ese caso los municipios deben percibir no menos del 50 por ciento de este recurso. ¿Cuántos municipios hay en la provincia? Alrededor de 70. Calculemos, la mitad se la damos al Estado provincial, 186.000 pesos. Los otros 186.000 pesos son para pagar la colaboración que van a brindar los municipios. ¿Cuánto le damos a los municipios? 2.500 pesos. Creo que es poco, señor Presidente, para cumplir con la función que se pretende a través de esta ley; y es poco también si lo hacemos comparativamente con otras leyes. La Ley de Fuego asigna el 1 por ciento de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Rural. Ahora me hago otra pregunta porque es algo que no es ajeno a esta Provincia. ¿Qué pasa cuando se prorroga el vencimiento del Impuesto Inmobiliario por situaciones de emergencia, como ha sucedió hace no mucho tiempo? No está resulto en la ley.


El inciso b) habla de las partidas presupuestarias que la Provincia le asigne. Todas las leyes funcionan con una partida presupuestaria que la Provincia le asigna. Lo bueno hubiera sido autorizar al Poder Ejecutivo en esta ley a hacer las modificaciones presupuestarias para que las pueda asignar. Porque el Presupuesto lo tratamos hace 15 días y no asignamos ninguna partida presupuestaria que atienda esta ley, de manera que hasta tanto tratemos el Presupuesto del año 2019, o se plantee una modificación de este texto, esto no va a tener partida y este recurso es inexistente.


El inciso c) habla de los aranceles por inscripciones en los registros previstos en esta ley. Más allá de que en la ley hay un solo registro, no registros en plural, lo que no se establece es cuál es el monto de los aranceles que se deben pagar, ni tampoco establece una base para el cálculo de lo que se debe abonar en concepto de aranceles. Además, que también en este caso, si el sistema funciona con la colaboración de los municipios, el 50 por ciento de este recurso hay que dárselo al municipio. En definitiva, no creemos que esto vaya a resolver o vaya a otorgar recursos suficientes para hacer funcionar esta ley.


El Inciso d) refiere a multas por infracciones de la presente ley. Este inciso tampoco es ajeno a la crítica, porque estaría de más dejar de ver que en la ley no hay ningún procedimiento señalado y que se recurre al procedimiento administrativo común. Es decir que los plazos van a ser estirados, los recursos no van a llegar nunca, se los va a recurrir judicialmente, etcétera. Hubiera sido bueno fijar un procedimiento ágil y rápido, que sin violar el derecho de defensa en juicio, procure que se aplique la sanción correspondiente, la sanción pecuniaria, la reposición de la situación ambiental, en su caso, al estado de cosas anterior y que para poder apelar esta resolución desde el punto de vista administrativo, se tenga que pagar, utilizando el principio “solve et repete”.


El Inciso e) habla de la venta de material bibliográfico, lo que importa una contradicción. En el artículo anterior se hablaba que dentro de los fines está la tarea de capacitación permanente y para esa capacitación hay que distribuir material. O se vende o se lo da para la capacitación, no se entiende en la ley.


El último inciso, habla de donaciones y legados, mi anotación marginal es “ponele”.


Señor Presidente, yo no veo que con esta ley se vaya a resolver y que este Fondo sea lo suficientemente importante para cumplir con los objetivos y cometidos planteados. ¿Quién va a comprar la tecnología? Habla de la posibilidad de secuestrar o resguardar aeronaves o máquinas. ¿Dónde se lo va a hacer? ¿Tenemos un lugar? Si secuestramos una aeronave ¿dónde la vamos a dejar? El Estado no tiene depósitos.


Hay muchísimas preguntas y cuestiones que no están resueltas, podrían resolverse en la reglamentación. Habría que, en esa reglamentación, prever un montón de situaciones que la ley no tiene previstas.


En el tema de los convenios y registros, no está mal, me parece apropiado que para poder implementar y controlar todo lo que hace a esta ley, se puedan celebrar convenios con los municipios. Lo que sí hay que estar atentos es que al municipio no se le puede imponer el número o la participación que tiene que tener. Eso tiene que nacer de una negociación porque está de por medio la autonomía municipal. Y tampoco hay pautas en la ley para saber, de acuerdo a las tareas que asume un municipio, cuánto es lo que se le debe abonar. Sería bueno que lo defina la reglamentación en su caso.


En materia de aplicaciones, a las cuales ya se refirió el Senador Canali, hay dos o tres cuestiones que son muy importantes. La primera es que se señala que el principio rector de esta ley es que tanto la aplicación terrestre o aérea van a ser controladas tecnológicamente. El principio rector es que están permitidas estas aplicaciones y que van a ser controladas tecnológicamente. Yo no alcanzo a comprender qué es el control tecnológico. Recién escuché algunas menciones que hizo el Senador Torres, he leído también en los fundamentos, pero no me termina de cerrar la idea. Me parece que apunta a algo bueno, la tecnología hoy es muy importante en el desarrollo de las políticas públicas, pero como no soy un especialista en la materia, no logro comprender cómo se va a aplicar para el control de la utilización, conforme los objetivos planteados en el Artículo 1° de la ley.


El Artículo 20° dice: “Prohíbese el uso y aplicación dentro de las plantas urbanas”. Esta es la única prohibición real que tiene la ley. Es importante. Para algunos municipios es innecesaria, la mayoría han sancionado sus propias ordenanzas prohibiendo –creo que Paraná lo hizo hace poco– la aplicación en las áreas urbanas. Pero se ha olvidado, como apuntó el Senador Canali, qué es lo que pasa con los pobladores de los centros rurales de población, sean dispersos o no. Nosotros, de acuerdo a la normativa que actualmente tenemos en vigencia, tenemos ciudades y juntas de gobierno. Las comunas, como está planteado en la ley, todavía no existen aunque estén mencionadas en la Constitución. Entonces, tenemos que saber que cuando hablamos de planta urbana, solamente nos referimos a las ciudades. Las plantas urbanas son creadas por las ordenanzas municipales. En cambio, las juntas de gobierno tienen un perímetro territorial que es delineado por el Poder Ejecutivo provincial. De acuerdo a los términos expresos de esta ley está prohibido aplicar, por ejemplo, en forma aérea o terrestre en la planta urbana de San Salvador, pero no estaría prohibido hacerlo en el centro de población de Jubileo. Quienes conocen San Salvador y Jubileo, se van a poder dar cuenta de lo que estoy queriendo decir. La ley termina produciendo un trato discriminatorio a los pobladores, de acuerdo al lugar donde viven. Si vive en una ciudad, va a tener una clase de derechos y una protección, y si vive en una junta de gobierno, va a tener otra totalmente distinta. Esto está concatenado con otras normas, que están dentro de la ley y que son las que siguen.


El Artículo 21° prohíbe la aplicación aérea dentro del radio de 3.000 metros, también habla de plantas urbanas. No habla de las juntas de gobierno o perímetro de éstas. La de las terrestres, que es a 500 metros, lo mismo.


Y ya que estamos en estos dos artículos, 21° y 22°, que podrían haber sido redactados en una sola norma, dicen que se prohíbe la aplicación dentro de determinada cantidad de metros, tienen dos excepciones, iguales a las dos normas. La primera es que si existe una ordenanza municipal con un radio superior, con una cantidad de metros superior, se va a aplicar la ordenanza. Está perfecto. Es lo que dice la Ley General de Ambiente y es lo que han dicho los fallos judiciales. Lo comparto.


Lo que no comparto es el inciso siguiente, que dice: “a sugerencia o con la ratificación del Consejo Federal Fitosanitario, creado en la presente ley, suprima, amplíe o reduzca tales distancias”. Es decir que lo que está prohibido, le damos a la administración la posibilidad de reducirlo, eliminarlo o suprimirlo. Está, pero no está. Y repito, puedo confiar en los funcionarios que están hoy pero no sé quién va a estar mañana. Y una ley está hecha para durar en el tiempo.


Con respecto a la verificación técnica, recién los Senadores Torres y Giano se expresaron sobre este tema. Yo leí los fundamentos, leí que la autoridad de aplicación debía establecer el tipo de mantenimiento legal preventivo que tienen que tener las máquinas y que éstas iban a tener un control para poder estar habilitadas para poder hacer la aplicación. Dije “qué bueno, está perfecto, hay que controlar!” Cuando fui al artículo que regula esta cuestión, me encuentro con que dice que la verificación técnica fitosanitaria es un control anual de los equipos terrestres y aéreos realizado por un profesional de la agronomía contratado a tal fin por el aplicador. Es decir que al mismo que tenemos que controlar, le vamos a posibilitar que contrate a quien lo va a controlar. No sé qué especie de control es este. Con esta norma estamos poniendo al zorro a cuidar al gallinero. Me parece que es el Estado el que debe asumir el rol de control en este aspecto, contratar los profesionales que sean necesarios, cobrarle un arancel al aplicador para subvencionar el gasto que genera este control, pero no dejarlo en manos del aplicador. 


Me voy a saltar algunas otras cosas pero no puedo dejar pasar el Artículo 37º, donde se habla de que en los supuestos de inobservancia, la autoridad de aplicación, con la debida sustanciación del proceso administrativo, podrá aplicar a los sujetos de la presente ley las siguientes sanciones. Yo hubiera cambiado el término “podrá” por “deberá” ya que si está infringiendo una ley, se le debe aplicar una sanción. 


Podríamos hablar mucho más, pero lo importante es dejar señalado cuáles son los motivos que nos llevan a votar negativamente este proyecto. Quizá nos hubiera gustado disponer de más tiempo para analizar y estudiar este texto. No lo tuvimos desde que se presentó este texto. Sí tuvimos mucho tiempo para analizar la normativa a la que había que llegar y créame, señor Presidente, que muchos cambios se produjeron desde el primer proyecto hasta hoy y que este proyecto refleja un avance significativo respecto de la ley que actualmente tenemos vigente, pero que a mi criterio no alcanza para cumplir con los fines que se pretenden en los fundamentos. 


Quiero, por último, mencionar la resolución adoptada por el Parlamento Europeo el 24 de octubre del 2017, que pide en su punto 6º a la comisión respectiva que adopte las medidas necesarias para eliminar gradualmente la sustancia activa glifosato de la Unión Europea a más tardar para el 15 de diciembre del 2022, garantizando que no se utilizará el glifosato después de esa fecha. Señor Presidente, por ahí tenemos que empezar a pensar en soluciones de este tipo.


Para no olvidarme porque lo vi dentro de los Asuntos Entrados, acaba de ingresar y también habría que analizar en conjunto, una norma por la que se procura regular los sistemas de producción agroecológica.


Bajo estos conceptos, que han estado desordenados, lo sé, pero es lo que pude hacer en el tiempo que tuve, adelanto y sostengo mi voto negativo, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es poco lo que puedo agregar a los conceptos del Senador Torres, quien fue muy concreto en la presentación de los artículos de la ley, además de lo expresado por el Senador Giano, quien expuso más el espíritu de este proyecto de ley. También intenté seguir los conceptos de los Senadores Canali y Larrarte, por lo tanto voy a hablar de generalidades que puedan constituirse en un aporte.


La Provincia de Entre Ríos tiene la particularidad de tener muchas formas de producción y lo bueno que tiene es que todas se pueden dar en un conjunto y de manera simultánea. En cuanto a eso, una de las principales riquezas que tiene es la posibilidad de tener una buena producción agropecuaria en casi todos sus suelos y esto entiéndase es poder producir proteínas, energía a través de las harinas y de los hidratos de carbono para la dieta humana o para la dieta animal para producir proteínas de mejor calidad. Ahora bien, no son suelos perfectos ni es un clima perfecto. No quiero entrar mucho en la parte técnica, pero hay algunos conceptos que quiero incorporar. Son suelos que tienen cierta pendiente en casi todos ellos y son suelos pesados, por lo tanto es necesario y es muy importante haber evolucionado a lo que se entiende como siembra directa, que es un paquete tecnológico donde entran años y años de estudio de la ciencia agropecuaria y de la biotecnología. ¿Qué es básicamente la siembra directa? Es proteger al suelo mediante una cobertura que permite evitar la erosión y producir más materia orgánica y, dicho sea de paso, sería muy importante que conociendo el tipo de suelo que tiene Entre Ríos, que no es perfecto, volvamos a tener en cuenta la Ley de Suelos, la ley que propicia la utilización de terrazas y que increíblemente, por un capricho casi monárquico del anterior gobierno, se sacó. No encuentro explicación para el hecho de que un gobierno no favorezca a los suelos entrerrianos, que un gobierno no favorezca los suelos de su Provincia.


Porque la tierra, eso lo sabemos todos los que la trabajamos, nos la prestan, no es de nadie, es nuestra un ratito, cumplimos con nuestra misión y luego trabajarla será el turno de otros, si la cuidamos.


También hay un concepto que a la gente de la ciudad se le va a complicar entender, y es que hay pueblos, pequeñas ciudades, que viven enteramente de la producción agropecuaria, no sólo contratistas rurales, hay miles de ejemplos, como camioneros, etcétera.


Por eso, en este marco, con la cantidad de ventajas que tiene la Provincia, porque de allí basa gran parte de su sistema impositivo, ya que sería otro totalmente distinto si volviéramos al sistema retrógrado de la labranza vertical o de las labores que se hacían hace cuarenta años, o incluso si fuéramos directamente al campo natural, por ejemplo, no podríamos cobrar el Impuesto Inmobiliario que se cobra ahora.


Pero en ese sentido, a este sistema productivo hay que regularlo. La regulación la hacía una ley viejísima, de casi cuarenta años, por lo que había que realizar un proyecto de ley moderno para regular esta producción. Y en esto rescato el trabajo que hemos realizado.


Se armó una comisión bicameral de hecho, se informó siempre a todos los legisladores, de ambas Cámaras, cuándo nos reuníamos. Y logramos unos pocos que nos pusimos a trabajar, entendiendo que teníamos el consenso de los que no participaban -en particular informé a mi bloque lo que se iba generando y no dudo que el resto hiciera lo mismo- elaborar un Proyecto de Ley, de consenso, donde se escucharon todas las opiniones y a todos los actores, como decía el Senador Ángel Giano.


Cabe destacar que se trabajó mucho. Hubo mucho trabajo. Trabajé mucho con esta ley, al igual que los asesores. Rescato enormemente lo que trabajaron los Senadores Torres y Giano, la Diputada Lena y los aportes del Senador Mattiauda.


Teníamos tres premisas: proteger la salud humana, proteger los recursos naturales y la sustentabilidad de la producción agropecuaria, porque de eso se trata también. Se hizo con mucha responsabilidad y dejando de lado el oportunismo.


Y voy a aclarar que no encasillo las opiniones de los Senadores Canali y Larrarte en oportunismo, sino que me parece que son dudas lógicas que probablemente se podrían haber conversado o aclarado en la labor que hicimos en esta comisión bicameral de hecho.


Entonces, también rescato la valentía de ponernos a trabajar después de casi cuarenta años sin hacer nada, porque es un tema muy sensible, todos los sabemos. Era más fácil no hacer nada. O era más fácil antes de irnos y antes de apagar la luz  “tirar un centro a la olla”, pero lo hicimos a mitad de mandato y trabajamos casi dos años en esto. E invitamos a todos, no lo hacíamos a la luz apagada, los intercambios de mails están, los asesores aportaban y de las reuniones se les avisaban a todos.


Así que voy a marcar dos o tres puntos que me parecen interesantes, si bien ya los mencionaron. Creo que una de las claves, es que se destinan fondos para el cumplimiento de la ley. Y todos sabemos que podemos hacer la mejor ley pero si no tenemos fondos destinados para la misma, no se puede cumplir.


Va a haber un consejo provincial fitosanitario, cuya función será concretar el mejor cumplimiento de esta ley, con todos los actores involucrados participando de dicho consejo.

Considero que hoy vamos a dar un paso de cuarenta años, que no es poco. Y sobre todo, creo que vamos a terminar con mucho trabajo. Insisto, el Senador Torres trabajó mucho, el Senador Giano trabajó mucho, la Diputada Lena trabajó mucho, a mí me costó bastante trabajo, hubo aportes de todos, del Senador Mattiauda también.


Vamos a aprobar una ley que va a proteger la salud humana, que va a proteger los recursos naturales y que va a permitir la sustentabilidad de la producción agropecuaria. Ese es el principal concepto que cambió de cuando yo estudiaba a hoy, la sustentabilidad. Antes, los libros hablaban de cómo cosechar ahora, en marzo, en abril. Hoy los libros hablan de cómo seguir produciendo en el suelo, la sustentabilidad. Porque los que trabajamos en el sector agropecuario, que quede claro, queremos producir hoy porque tenemos que vivir, tenemos que pagar impuestos, pero también queremos que nuestros hijos cosechen en el mismo suelo que nosotros cosechamos.


Para los oportunistas, reitero, dejo afuera a los Senadores Larrarte y Canali de esto, para los oportunistas quiero aclarar que nosotros queremos que nuestros productos fitosanitarios caigan arriba de nuestros cultivos, que nuestros productos fitosanitarios caigan en la dosis justa y mínima, porque además es antieconómico pero, sobre todo, porque nosotros vivimos ahí y queremos que nuestros hijos vivan ahí. 


No queremos que esos fitosanitarios caigan en las escuelas donde van nuestros hijos o los hijos de nuestros amigos. Reitero, esta ley protege la salud humana, protege los recursos naturales en los cuales los productores agropecuarios eligieron vivir y le dan sustentabilidad a la producción.


Una vez más, rescato la valentía de los Legisladores que trabajaron en esta ley porque trataron un tema muy sensible y lo hicieron en la mitad de un mandato, de una manera totalmente transparente y seria escuchando a todos los sectores involucrados.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, imposible no ser redundante en algunos conceptos de los Senadores preopinantes pero, sin lugar a dudas, esta ley se da en el marco de una discusión que ha atravesado a muchos municipios, algunos en el oportunismo político de instalar algunos elementos que hacen a la discusión de modelos de producción y en donde también la ciudadanía nos reclama, nos exige la actualización de una ley, absolutamente vigente pero que necesitaba algunas modificaciones.


La semana pasada estuvo en la Provincia de Entre Ríos el Secretario de Agricultura de la Provincia de Córdoba que manifestó la necesidad, incluso, de actualizar la ley vigente en su provincia. Por lo tanto, es probable que esta ley sirva de modelo para su actualización.


Se habló de la necesidad del Estado para hacer los controles necesarios para que las malas aplicaciones sean sancionadas. El concepto de buenas prácticas agrícolas es lo que se viene y es el complemento de esta ley. Es necesario instalar en la conciencia del productor agropecuario la necesidad de la utilización de las buenas prácticas agrícolas y que en el caso de su mal uso, sea sancionado con todo el rigor de la ley.


Necesitamos una ley que también garantice el derecho al trabajo que está consagrado en el Artículo 14° de la Constitución nacional y el uso de la propiedad privada. Esta ley, creo yo, que es sin lugar a dudas un salto cualitativo. No puedo dejar de manifestar mi satisfacción por el trabajo que hemos llevado adelante, la necesidad de que esta ley entre en vigencia lo antes posible. Vamos a ahorrar muchísimas discusiones en distintos concejos deliberantes, porque esta va a ser una ley marco de donde todos los concejos deliberantes van a poder tomar información. Esta ley ha sido absolutamente estudiada con algunas resignaciones, sí, por cierto, en función de la mirada que cada legislador le ha dado, ya que algunos venimos de la producción, otros de la salud, otros del derecho, pero ésta ha sido la ley posible y es mejor que la que está vigente, sin lugar a dudas.


Necesitamos seguramente más recursos, pero bueno hemos sancionado hace muy pocas horas recursos para las juntas de gobierno, que también son escasos, pero sin embargo es lo que podemos disponer. Reitero, yo me doy por satisfecho por este trabajo. Esta ley rompe el paradigma de que las leyes son por largo tiempo porque esta ley incluye conceptos tecnológicos y es necesario seguramente verla en el corto plazo y hacer las modificaciones que sean necesarias, lo que no pueda ser resuelto por el decreto reglamentario.


Por lo tanto, anticipo mi voto positivo para esta ley y espero que la mayoría de los señores Senadores también nos acompañen para que esta ley tenga la media sanción correspondiente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en base a las expresiones y opiniones vertidas anteriormente, analizando críticamente y con convicción el Proyecto de Ley que estamos tratando, yo confío en los funcionarios del actual gobierno también y confío en la decisión política que tienen de que esta ley se sancione y hacerla cumplir.


Por eso, más allá si los recursos que uno le brinda, en relación a la nada que hoy tienen, puedan ser escasos, habría que verlo en la práctica, es una decisión política, si hay una decisión política los recursos van a estar. Creo que muchas de las observaciones relacionadas con el Consejo, naturalmente pueden ser discutidas. Pero en ese Consejo que se conforma a través de la ley, de los cuales la mitad de sus integrantes son del Estado, quien prevalece es el Estado y ahí serán analizadas si corresponde o no incorporar con la reglamentación.


Especialmente me quiero detener en lo que suele decirse desde que empezamos a estudiar el primer día en la Facultad de Derecho: la mitad de la biblioteca piensa una cosa y la otra mitad piensa otra. Pero creo que es importante aclarar que para el cumplimiento de esta ley, en el Artículo 24º, para la aplicación de los productos fitosanitarios, se consideraron áreas sensibles. Es la autoridad de aplicación quien va a tener que regular justamente cómo funciona la aplicación en las mismas. Dice el Artículo 24º del proyecto que estamos tratando: “Serán consideradas como áreas sensibles, a los fines de la presente ley en las zonas rurales y comunas, los establecimientos educativos y sanitarios, comisarías, viviendas, cursos y espejos de agua, áreas naturales protegidas y otras que a criterio de la autoridad de aplicación deban ser incluidas como tales. La autoridad de aplicación, conforme al procedimiento reglado en los Artículos 21º y 22º, podrá establecer en cada una de ellas el perímetro del área sensible y el ancho de la zona de amortiguamiento y/o zona de exclusión, especificando las características de los fitosanitarios autorizados a utilizar y las condiciones que deberán cumplirse para realizar controles químicos o biológicos de adversidades biológicas en cultivos agrícolas”. ¿Qué quiero decir con esto? Que está contemplada en la ley la regulación de la aplicación de los productos fitosanitarios en las zonas rurales. Serán comunas mañana, hoy juntas de gobierno, seguramente serán comunas de a poco, pero no está solo contemplado en la zona urbana. Quedará a criterio de la autoridad de aplicación analizar en cada caso en concreto, con cada junta en especial y obviamente en esa coordinación y articulación que va a existir con los municipios, cómo regular la aplicación en la zona urbana.


Para finalizar, y esperando la voz, la opinión de quien luego va a tener la palabra, solicito como moción en base a los argumentos, a los fundamentos y al tiempo transcurrido, si no hay otro Senador que quiera aportar, que pasemos a la votación del proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, voy a ser muy breve. En primer lugar, quiero felicitar el trabajo que llevó adelante esta comisión bicameral para realizar una ley y remover una ley que tiene más de 40 años, insuficiente para los tiempos que vivimos. Creo que ha sido un trabajo serio, responsable, de amplia convocatoria, se ha escuchado a todo el mundo, como el Senador Giano lo ha señalado con claridad.


Y realmente me apena el trato cruel que ha recibido esta comisión por quienes disienten con la ley. Hace mucho tiempo que se estaba discutiendo esta ley. Si había alguien que tenía algo que aportar, se hubiera acercado a la comisión. Escuchar en este recinto este trato, la verdad que me apena, porque no es solamente una cuestión política. Por ahí somos vehementes, podemos decir algunas cosas, pero acá hay un trabajo que yo digo que es científico, elaborado por legisladores a conciencia, sin mirar color político ni bando, sino teniendo en miras fundamentalmente lo que la Provincia necesita, que es producir alimentos en forma sustentable, en forma sana, en forma adecuada, cuidando de la salud.


Incluso, hasta por ahí parece incoherencia porque en este recinto se reclamó que se haya bajado la retención de la soja y con eso se afecte a los municipios. Resulta que nos interesan las retenciones de la soja, pero por otro lado no queremos que se produzca soja. Evidentemente, no se puede producir soja si no usamos los agroquímicos, y para eso necesitamos una ley que los regule, como la que se ha contemplado.


Creo que sí, que debe haber un organismo de control. Si después los recursos resultan insuficientes, lo estaremos contemplando en otra ley, lo estaremos contemplando en la Ley de Presupuesto; en fin, lo que no podemos hacer es detenernos. A quienes no comparten esta ley les quiero decir que preparen otro proyecto alternativo, superador y lo vamos a considerar, lo vamos a tratar. Pero lo que no podemos es volver para atrás. Hoy tenemos que avanzar, aprobar este proyecto, que vaya a la Cámara de Diputados y que siga su tratamiento en ese Cuerpo.


Por lo expuesto, adelanto mi voto favorable a la ley, así como está, porque entiendo que es un avance y no nos podemos oponer.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, la verdad es que lamento mucho la opinión del Senador Kisser. No creo que el Senador Larrarte ni quien habla hayamos sido crueles con la comisión que trabajó. Sinceramente, voy a repasar mis palabras pero no creo que haya sido desmedida mi opinión respecto del proyecto de ley. Si así lo fuere, pido disculpas, pero de todas maneras entiendo que el disenso en este Senado siempre ha estado permitido, Senador Kisser.


De todos modos, mi opinión sobre las retenciones a la soja nada tiene que ver con el uso de agroquímicos. Estamos hablando de una cuestión tributaria por un lado y de una cuestión ambiental por otro. Lamento mucho su intervención en este tema, y si realmente alguien se sintió ofendido por mis palabras, pido disculpas, pero no creo que mis palabras hayan sido desmedidas y mucho menos crueles hacia la comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, por la alusión, en el mismo sentido que el Senador Canali. Creo que si por disentir y argumentar el disenso uno es cruel, vamos a terminar haciendo cuestiones de privilegio en forma permanente en el recinto y no creo que sea ese el sentido del debate o de la discusión. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, el Senador Giano había pedido una moción para que se diera por cerrado el debate y se pusiera a votación el proyecto. Hoy dejamos de lado en una ocasión similar al Senador Schild y me parece que ahora ante el mismo caso, se permitió hablar a otros Senadores. 

Sr. Presidente (Bahl): Una pequeña corrección. Cuando más temprano el Senador Giano pidió la votación, el Senador Schild solicitó la palabra con posterioridad. Y ahora el Senador Giano agregó “si no hay otro Senador que quiera hablar”. Por eso yo permití el posterior uso de la palabra.


Es mi intención, desde esta Presidencia, que todos puedan hablar. Yo estoy muy atento a lo que dice cada uno de ustedes y trato de apegarme a lo que dice el Reglamento.


Se pone a consideración la moción del Senador Giano y reiterada por el Senador Ferrari de concluir con el uso de la palabra y luego pasar a votación. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 42º. El Art. 43º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente para aclarar que cuando pedí la palabra usted estaba mirando para el otro sector. Pedí cinco veces la palabra e inclusive antes de la palabra del Senador Lora también lo había pedido, pero no hay ningún problema. Considero que los preopinantes de mi bloque han satisfecho todos los argumentos que yo quería exponer.

Sr. Presidente (Bahl): Le agradezco la consideración. Le voy a pedir al Secretario y al Prosecretario que estén atentos porque se nos pasó a los tres. Muchas gracias.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la XXII Fiesta Nacional del Lino, en Lucas González, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la “XXII Fiesta Nacional del Lino”, a desarrollarse el 13 de enero del 2018 en Lucas González, expediente Nº 12.499.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración referido a la conmemoración de la Fiesta Nacional del Lino en la localidad de Lucas González. Es una celebración típica que se prepara para su edición veintidós y representa a toda la tradición luquense y la significatividad que ha tenido el lino en nuestra Provincia. Es por eso que solicito a mis colegas que me acompañen con este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Solicitud al PE de establecer que el personal que trabaja para el Estado Provincial con Contrato de Locación de Servicios, ingrese a la Planta Permanente considerando su antigüedad en dicha prestación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, incorpore el personal con contrato de locación de servicios, a planta permanente en el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, expediente Nº 12.500.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Comunicación por un tema largamente tratado, incluso con usted, señor Presidente. Hemos trabajado prácticamente todo el año para regularizar la situación de diecinueve empleados de Inaubepro y quince empleados administrativos de esta Cámara.


Somos conscientes de que no se puede ampliar la planta permanente de empleados públicos porque hay necesidad de controlar el gasto público.


Pero en este caso, tomamos conocimiento de que en el ámbito del Poder Ejecutivo hay no menos de ciento treinta cargos vacantes, por lo que hemos estado gestionando intensamente que se transfieran treinta y cuatro cargos del Poder Ejecutivo al ámbito del Senado, ya que en definitiva, se trata del propio Estado, a fin de regularizar, como ya dije, la situación injusta de estos viejos empleados, algunos con más de veinte años de servicio.

Decimos claramente en los fundamentos, que es lamentable que se tenga en esta situación de precariedad a tantos empleados eficientes y con tantos años de servicio, sin que se los haya regularizado.


Las gestiones no han sido del todo exitosas como hemos pretendido, pero sabemos por los medios periodísticos que el Poder Ejecutivo está tratando de regularizar la situación con los cargos vacantes que se van produciendo.


Entonces, lo que pedimos al Poder Ejecutivo, al señor Gobernador, en primer lugar, es que nos conceda o nos transfiera treinta y cuatro cargos al Senado.


Y en segundo lugar, para ir cubriendo las vacantes, que se respete la antigüedad que los empleados tienen en esta forma de prestar servicio. No interesa el color político ni ningún otro factor, que no sea la antigüedad que tienen acumulada.


Por eso el Proyecto es de Comunicación, pidiéndole de manera respetuosa al señor Gobernador, ya que es ahí donde hay cargos vacantes, para que nos ayude a regularizar la situación de estos trabajadores que están, como ya lo dije recién, en una situación precaria, expuestos a que con el cambio de gobierno o de color político, no se les renueve el contrato, lo que sería un acto de tremenda injusticia. 


Debo aclarar que hay un solo error tipográfico, del que pido disculpas, en la parte de comunicación, que por favor solicito que se corrija al momento de enviarlo al Poder Ejecutivo, donde dice; “Vería con agrado y también propicia…”, falta la palabra “se”, debería quedar; “Vería con agrado y también se propicia, que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo pertinente…”, y todo lo demás que señaló recién al dar lectura, el señor Secretario. 

Por eso, señor Presidente, les solicito a mis pares que votemos favorablemente este proyecto para el cual, por lo menos, dejamos exteriorizada nuestra voluntad.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente quiero dejar aclarado que los 35 cargos que mencionó el Senador Kisser, no todos pertenecen al Senado. Sino que son 19 para el Instituto Becario y el resto del Senado. 


No sé cómo dice el proyecto, porque no lo vi. Pero no son 35 para el Senado, porque si no quedarían todos los cargos acá. Y el Instituto Becario está aparte del Senado.

Sr. Presidente (Bahl): Lo cita de manera genérica y no hace referencia ni a 35 ni a 19 ni a 16…

Sr. Senador (Bonato): Debería constar, no son cargos para el Senado solamente, 19 para el Instituto Becario y el resto para el Senado.


Simplemente dejar claro esto porque si no van a llegar los 35 cargos para el Senado y ninguno para el Inaubepro. De esa forma, sí voy a acompañar el proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Comparto en un todo lo señalado por el Senador Bonato, que se deje aclarado expresamente en el proyecto de comunicación, que son 19 cargos para el Inaubepro y 15 cargos para el Senado.

Sr. Presidente (Bahl): Vamos a volver a leer el texto por Secretaría porque en ningún lado se hace referencia concretamente a números, para que quede claro.


Leemos y si están de acuerdo, lo validamos aquí.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): El proyecto no dice nada sobre números, quiero dejarlo claro porque hay un proyecto de ley presentado, que tiene dictamen en la Comisión que preside el Senador Kisser, el cual reenviamos a comisión porque quedó el Senador Kisser con el compromiso de gestionar estos cargos.


Pero este proyecto no expresa lo mismo, no vengamos mañana a decir que se pidió en esta Cámara y que votamos un proyecto para estos 19 cargos, porque después estas 19 personas van a mi oficina, entonces, quiero que esto quede claro.


Pediría que el proyecto vaya a la comisión y que lo redacte el Senador Kisser como debe ser, 19 cargos para el Inaubepro y los 15 restantes para el Senado. Estuve con los afectados, los que me pidieron que apoye este pedido del Senador Kisser porque estaban ellos involucrados, pero acá no dice absolutamente nada.


A mí me gustaría que quede claro, por eso pido que vaya a la comisión, lo redactemos como debe ser este pedido y, entonces, sí voy a acompañar el mismo, de esta manera no lo haré.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Voy a mocionar concretamente que se remita a la comisión respectiva, porque así lo habíamos acordado en Labor Parlamentaria.


Pensé que era más sencillo, pero al existir estas divergencias, creo que en vez de estar discutiendo acá, que no corresponde y que se produce porque no tuvimos el tiempo de estudiarlo y analizarlo debidamente al ser un proyecto entrado fuera de lista, debemos enviarlo a comisión tal como lo habíamos previsto en Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Está bien. Considero correcto que vaya a la comisión respectiva, aún cuando se podría haber aclarado en esta oportunidad.


Realmente, lo que acá estamos pidiendo son 19 cargos para Inaubepro y los otros 15 cargos para el Senado, pero no hay ningún problema, que vaya a comisión y hacemos una redacción más prolija.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Giano, en el sentido de que el proyecto pase a comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto se envía a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

6.7 - Solicitud a la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación de la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA S.A. para la administración de la línea de alta tensión Salto - Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que el Honorable Senado de la Provincia vería con agrado que la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación proceda a la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa Transnea SA para la administración de la línea de alta tensión en 132 Kv Salto Grande - Chajarí, debido a reiterados incumplimientos de sus obligaciones, expediente Nº 12.501.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto la concreción de la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa Transnea SA. Esta empresa tiene a su cargo el transporte de energía desde la Represa de Salto Grande hasta Chajarí -son 67 kilómetros-, pero a su vez después viene una reducción de una línea de 32 Kv que va hacia San Jaime, Conquistadores y llega a Feliciano. Y desde hace muchísimos años todos nuestros pobladores sufren las consecuencias de la no inversión de esta empresa. En esto hemos andado mucho con la Senadora Espinoza, hemos viajado a Buenos Aires, hemos estado reunidos con la gente de la CTM, con Enersa, con la Secretaría de Energía. También estuvimos en Concordia, donde estuvieron los representantes de Transnea y se habían comprometido que para el 15 de noviembre iban a terminar todo el trabajo. Algo hicieron, como por ejemplo cambiaron algunos equipos que fueron instalados en el año 1978 y a los que nunca le hicieron mantenimiento. Esos equipos sí, los han cambiado, pero en la línea donde había 61 puntos críticos, sólo arreglaron 6 y nosotros seguimos padeciendo la consecuencia de la no prestación de un servicio por el que cobran, y cobran buena plata. Aproximadamente 150 mil personas sufren estos cortes, que son cortes que vuelven con toda la potencia y queman todos los equipos que hay.


La última semana hemos estado reunidos con el Ministro de Energía, el señor Aranguren, donde él mismo se comprometió a tomar cartas en el asunto. Pero vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial pueda interceder también ante la Secretaría de Energía de la Nación pidiendo la rescisión de este contrato. Sabemos que esta empresa, hoy intervenida judicialmente, aparentemente quedaría en manos del señor Taselli. Sabemos quien es Taselli, aquel señor que un día con la ayuda de la Provincia se quedó con el Frigorífico de Santa Elena, hubo un vaciamiento del mismo y las consecuencias están a la vista; no quisiera que pasara lo mismo con Transnea.


Puede ser alguna otra empresa que quiera hacerse cargo, que invierta o puede ser la empresa Enersa SA, cualquiera, basta que nos presten un servicio por el que la gente paga y paga bien y no lo tiene.


Por eso le pido a todos mis pares que me acompañen, para que nosotros no sigamos sufriendo las consecuencias, que casi todas las noches la padecemos. Le pido el acompañamiento de mis pares.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DIA Nº 13

7.1 - Incorporación Obligatoria y Progresiva de Sistemas de Captación de Energía Solar para Producción de Agua Caliente.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 21.343.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Obras Públicas, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.343 autoría de la señora Diputada Lambert, por el que se estable la incorporación obligatoria y progresiva de sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria y/o para la alimentación de sistemas de calefacción, como parte integrante de los proyectos de construcción y/o readecuación de edificaciones públicas y de los programas destinados a construcción de complejos habitacionales y/o viviendas sociales y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Incorporación Progresiva de Sistemas de Captación de Energía Solar para Producción de Agua Caliente.

Artículo 1º: Establécese la incorporación obligatoria y progresiva de sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria y/o para la alimentación de sistemas de calefacción, como parte integrante de los proyectos de construcción y/o readecuación de edificaciones públicas y de los programas destinados a construcción de complejos habitacionales y/o viviendas sociales.

Artículo 2º: La incorporación progresiva de los sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente deberá enmarcarse en un proceso gradual de utilización de energías renovables en el desarrollo urbano.

A dicho fin se deberá priorizar:

a) Jardines Maternales de Gestión Estatal Provincial y Centros de Atención Primaria de Salud provinciales;

b) Centros con uso deportivo, educativo y social;

c) Nuevos planes de viviendas a través de diferentes sistemas de promoción, en el equipamiento comunitario y en las viviendas cuando sea posible.

d) Ampliaciones o modificaciones de edificios públicos ya existentes que involucren los sistemas sanitarios.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial designará la autoridad de aplicación, la cual establecerá los mecanismos que permitan clasificar los diferentes tipos de instalaciones y definir en cada caso las características de la tecnología a instalar.

Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación promoverá la incorporación progresiva de sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria y/o para la alimentación de sistemas de calefacción, como parte integrante de los proyectos de construcción y/o readecuación de edificaciones privadas; asimismo podrá celebrar convenios con municipios y/o Colegios de Profesionales intervinientes en la planificación y/o construcción edilicia a tales efectos.

Artículo 5º: La presente ley entrará en vigencia en el término de sesenta (60) días desde la fecha de su sanción.

Artículo 6º: Invítase a los municipios a adherir a la presente ley y a establecer, en sus respectivas jurisdicciones, legislación tendiente a promover el aprovechamiento energético de fuentes renovables.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de diciembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Francisco A. Morchio. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, como Presidente de la Comisión de Producción voy a informar en forma breve sobre las modificaciones que le introdujimos al proyecto de la Diputada Lambert, que establece la incorporación obligatoria y progresiva de sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria para la alimentación de sistemas de calefacción como parte integrante de proyectos de construcción y/o de readecuación de edificaciones públicas y de los programas destinados a construcción de complejos habitacionales o viviendas sociales.


Debo aclarar que las modificaciones que le se le introdujeron fueron solicitadas y conversadas con las áreas correspondientes del gobierno, justamente para asegurar que este sistema sea efectivo.


Al Artículo 1º, en su parte final, se le agrega “y de los programas destinados a la construcción de complejos habitacionales y/o viviendas sociales”. Se le agrega ese párrafo, dado que en el original decía “edificaciones públicas”. Los complejos habitacionales y viviendas sociales no son edificaciones públicas, sino que se encuentran comprendidos en las priorizaciones detalladas en el artículo siguiente.


Otra de las modificaciones, en el Artículo 4º, es la incorporación de los convenios con municipios y colegios profesionales, para la planificación y construcción edilicia, con la finalidad de facilitar la promoción de la incorporación progresiva de sistemas de captación de energías para la producción de agua caliente sanitaria y para la alimentación de sistemas de calefacción


En el Artículo 5º se suprime el apartado que decía que se disponía la creación de un  registro de empresas, dado que en el Estado ya existe un registro de empresas, que son las que califican cuando hay una licitación.


En el Artículo 6º se dice que a los efectos de dar cumplimiento a la presente, se deberá dar preferencia en la adjudicación por compras, contrataciones, suministros o servicios a empresas y/o comercios conforme a los criterios establecidos en la Ley Nº 9353, y a quienes en igualdad de condiciones utilicen efectivamente fuentes de energía renovables.


Someramente, esas son las modificaciones que se le introdujeron a la ley. Solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que traté de seguir las manifestaciones del señor Senador Torres y debo confesar que no coincide con el proyecto que tenemos en nuestro poder. No hay coincidencias.

Sr. Presidente (Bahl): Un segundo, señor Senador.


Si a ustedes les parece, yo tengo el expediente original y podemos darle lectura nuevamente por Secretaría. 

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento de los señores Senadores, sometemos a consideración el presente dictamen.

-Asentimiento general.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El Art.7º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Disposición de un Régimen de autorización, creación y funcionamiento de Distritos Industriales, aplicable en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 11.192.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Apartado I

Ámbito de Aplicación y Objeto
Artículo 1º: Establézcase el régimen de autorización, creación y funcionamiento de Distritos Industriales, aplicable en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos que deberá observarse como condición inexcusable para permitir el emplazamiento y constitución de un Distrito Industrial en el territorio provincial.

Artículo 2º: A los efectos de la presente ley se entiende por Distritos Industriales los predios habilitados para el asentamiento de industrias manufactureras y de servicios, integrado por “partes privativas”, y demás infraestructura, cosas, partes y servicios comunes y equipamiento apropiado para el desarrollo de tales actividades, y que podrán asumir algunas de las categorías prescriptas por los artículo 30º, 31º, 32º y 33º.

Artículo 3º: Las actividades industriales a desarrollarse en los Distritos Industriales se deberán corresponder a algunas de las categorías comprendidas en la letra “C” del Clasificador Nacional de Actividades Económicas (CLANAE-2010), y/o sus respectivas actualizaciones.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley se entiende como “partes privativas” aquellas que constituyen los sectores de aprovechamiento independiente, y “cosas y partes comunes” son todas aquellas destinadas a vías de circulación, acceso y comunicación, y servicios comunes que permiten el normal funcionamiento y aprovechamiento de las instalaciones de los Distritos Industriales por parte de los establecimientos industriales existentes o a emplazarse.

Artículo 5º: Queda expresamente prohibido a toda empresa radicada en un Distrito Industrial desarrollar como actividad principal aquella destinada a brindar un servicio sin vinculación complementaria o accesoria a procesos productivos industriales desarrollados en el Distrito Industrial.

Capítulo I

Autoridad de Aplicación
Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Área de Gobierno de mayor jerarquía con competencia en materia de Producción de la Provincia de Entre Ríos, quien tendrá las facultades inherentes a la aprobación de los proyectos de creación, modificación o ampliación de un Distrito Industrial, previo análisis de los mismos proyectos por parte de la Dirección que le asista en sus funciones en materia de Industria y/o Parques Industriales, a quien le corresponderá la evaluación técnica y legal de dichos proyectos.

Artículo 7º: Toda aprobación de proyectos destinados a la creación, modificación o ampliación de un Distrito Industrial ante órganos u organismos distintos de los prescriptos en el artículo 6º será nula.

Apartado II

Disposiciones Generales

Capítulo I

Procedimiento de Creación de un Distrito Industrial
Artículo 8º: La iniciativa para la creación de un Distrito Industrial puede provenir de:

a) Empresas privadas.

b) Los Municipios o Gobierno Público Local respectivo.

c) Poder Ejecutivo Provincial.

d) Empresas privadas con participación Estatal.

Artículo 9º: La autorización para la creación, modificación o ampliación de un Distrito Industrial en jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos, requiere la previa evaluación por parte de la Autoridad de Aplicación, del Proyecto Técnico Ejecutivo destinado a la creación, modificación o ampliación de un Distrito Industrial, en las formas y condiciones que a tal efecto determine la reglamentación que en su consecuencia se dicte.

Artículo 10º: Evaluado el Proyecto de conformidad al artículo precedente la Autoridad de Aplicación determinará el encuadre del Distrito Industrial de conformidad a alguno de los tipos previstos en los artículos 30º, 31º, 32º y 33º de la presente ley. Asimismo, y en base a la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones emergentes del proyecto, se podrá solicitar a la Autoridad de Aplicación de la presente ley, el cambio de categorización del Distrito Industrial.

Artículo 11º: La aprobación del Proyecto Técnico Ejecutivo de creación de un Distrito Industrial por la Autoridad de Aplicación, previa fiscalización del cumplimiento de las etapas de ejecución y demás obligaciones emergentes de dicho proyecto, será requisito obligatorio para habilitar la autorización, y posterior creación y funcionamiento del Distrito Industrial en territorio provincial dispuesto mediante el acto administrativo que corresponda.

Artículo 12º: El proyecto de creación, modificación o ampliación de un Distrito Industrial deberá contener la documentación que certifique la titularidad de las tierras. Asimismo, deberá contar con información referida a:

A) Tipo de Distrito Industrial y denominación propuesta.

B) Factibilidad Técnica Municipal.

C) Proyecto de Ordenamiento Territorial o Urbanístico de la localidad.

D) Ordenanzas municipales referidas a desarrollo industrial sustentable.

E) Medidas y superficie total del predio destinado al emplazamiento del Distrito Industrial.

F) Distancia de Centro Poblados, la que no podrá ser inferior a los quinientos (500) metros circundantes.

G) Aptitud hidráulica, del predio expedido por la Dirección de Hidráulica Provincia de Entre Ríos.

H) Proyecto Técnico Ejecutivo: 

-Estudio de vientos predominantes.

-Características del Distrito Industrial

-Diseño Físico.

-Planimetría con la subdivisión del predio en parcela. Accesos y calles internas en condiciones de presentar ante la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos.

-Anteproyecto de Equipamiento e Infraestructura de Servicios.

-Estudio de Impacto Ambiental aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente Provincia de Entre Ríos.

I) Proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal que deberá contener las disposiciones del artículo 2056º del Código Civil y Comercial de la Nación, y las que, determine la reglamentación, que en consecuencia se dicte.

J) Plan Maestro, Programa de Inversiones y Financiamiento.

K) Requerimientos particulares que establezca la reglamentación de acuerdo al tipo de Distrito Industrial.

Artículo 13º: La aprobación del Proyecto Técnico Ejecutivo por parte de la Autoridad de Aplicación habilita al solicitante a iniciar las obras especificadas en el mismo.

Artículo 14º: Queda expresamente prohibida la ejecución de obras y trabajos materiales tendientes a la creación de un Distrito Industrial sin tener la previa aprobación del Proyecto Técnico Ejecutivo por parte de la Autoridad de Aplicación, bajo apercibimiento de hacer efectivas las sanciones previstas por la presente ley.

Artículo 15º: Toda modificación o ampliación de un Distrito Industrial deberá ser comunicada para su pertinente evaluación a la Dirección con competencia inmediata en materia de Industria y/o Parques Industriales, quedando supeditada la aprobación del proyecto de modificación o ampliación por parte de la Autoridad de Aplicación, dispuesta por el acto administrativo pertinente, bajo apercibimiento de hacer efectivas las sanciones previstas por la presente ley.

Capítulo II

Proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal
Artículo 16º: El Proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal deberá contener como mínimo:

 a) determinación del terreno;

 b) determinación de las unidades funcionales y complementarias;

 c) enumeración de los bienes propios;

 d) enumeración de las cosas y partes comunes;

 e) composición del patrimonio del consorcio;

 f) determinación de la parte proporcional indivisa de cada unidad;

 g) determinación de la proporción en el pago de las expensas comunes;

 h) uso y goce de las cosas y partes comunes;

 i) uso y goce de los bienes del consorcio;

 j) destino de las unidades funcionales, el que no podrá ser distinto al previsto en el artículo 3° de la presente ley;

 k) destino de las partes comunes;

 l) facultades especiales de las asambleas de propietarios;

 m) determinación de la forma de convocar la reunión de propietarios, su periodicidad y su forma de notificación;

 n) especificación de limitaciones a la cantidad de cartas poderes que puede detentar cada titular de unidad funcional para representar a otros en asambleas;

 ñ) determinación de las mayorías necesarias para las distintas decisiones;

 o) determinación de las mayorías necesarias para modificar el reglamento de propiedad horizontal;

 p) forma de computar las mayorías;

 q) determinación de eventuales prohibiciones para la disposición o locación de unidades complementarias hacia terceros no propietarios;

 r) designación, facultades y obligaciones especiales del administrador;

 s) plazo de ejercicio de la función de administrador;

 t) fijación del ejercicio financiero del consorcio;

 u) facultades especiales del consejo de propietarios.

v) Limitaciones y restricciones que se establezcan en la reglamentación de la presente ley y en las ordenanzas municipales o comunales en caso de corresponder.

Artículo 17º: Inicialmente, cuando el predio destinado al emplazamiento del Distrito Industrial fuere de propiedad de la Provincia, Municipio o comuna, la administración del mismo estará a cargo de un representante del Estado Provincial, Municipal o Comunal, según corresponda. Cuando se haya adjudicado el cincuenta por ciento (50 %) de las parcelas industriales y en el sesenta y seis por ciento (66 %) de las mismas se hayan realizado inversiones equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) de las previstas para cada una de ellas, se incorporarán a la administración representantes de los adquirentes.


Una vez adjudicado el ciento por ciento (100 %) de las parcelas industriales y en actividad el sesenta y seis por ciento (66 %) de los establecimientos industriales previstos, el Estado podrá retirarse de la administración.


Todo ello deberá constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal.

Artículo 18º: La incorporación de los adquirentes al Ente Administrador se producirá progresivamente a partir de la adjudicación de las parcelas o unidades funcionales.

Artículo 19º: La administración de los Distritos Industriales prevista en el artículo 8° inciso a) de la ley preverá siempre la participación de un veedor de la Provincia que tendrá por misión informar a la Autoridad de Aplicación sobre cualquier circunstancia o desviación que pueda afectar los intereses del Estado, de las empresas integrantes del Distrito Industrial o de los administrados en general.

Capítulo III

Dominio y Transferencias
Artículo 20º: El régimen de dominio, transferencia de las parcelas o unidades funcionales que integren un Distrito Industrial se regirán por disposiciones de Derecho Público o Privado, leyes complementarias, la presente ley y las reglamentaciones que en consecuencia se dicten, según corresponda.

Artículo 21º: Se garantizará el ejercicio pleno del dominio de la parcela industrial o de la unidad funcional aprobada, que forme parte del Distrito Industrial sin otras limitaciones a su titular más que las emergentes de las leyes nacionales, provinciales y/o normas municipales vigentes y de la presente ley y su reglamentación.

Artículo 22º: La parcela industrial o unidad funcional será afectada exclusivamente para la actividad industrial, no pudiendo alterarse y/ o modificarse el destino. La actividad industrial se deberá corresponder a algunas de las previstas en el artículo 3° de la presente ley.

Artículo 23º: Todos los impuestos, tasas y contribuciones, correspondientes a las jurisdicciones de los distintos niveles de gobierno, creados y/o a crearse que graven o puedan gravar a cada parcela industrial serán de exclusivo cargo de sus adjudicatarios y/o propietarios.

Artículo 24º: En los Distritos Industriales Oficiales o Mixtos, el incumplimiento de la ejecución de las obras facultará a reclamar la inmediata restitución de los bienes a su titular por la vía judicial pertinente que a tales efectos determinen las leyes procesales. En tales supuestos el magistrado interviniente podrá, con carácter de medida cautelar ordenar la restitución anticipada mientras se sustancia el proceso en los casos de abandono, intrusión o si la demora pudiere ocasionar perjuicios. Ante los daños producidos tanto en el Distrito Industrial, como en las parcelas o unidades funcionales, en ocasión de los casos de abandono, intrusión o demora en la restitución serán responsables los titulares que dieren lugar al reclamo de restitución de los bienes dispuesto precedentemente.

Artículo 25º: En todos los casos se podrá establecer como obligación inexcusable para los titulares de dominio el pago de las expensas ordinarias o extraordinarias que por su parcela se devenguen. Los arrendatarios en caso de corresponder, deberán declarar expresamente el conocimiento de las normas aplicables al inmueble y su sometimiento a éstas y al Reglamento de Propiedad Horizontal pertinente. Esta obligación no libera al propietario del bien quien será solidariamente responsable con su locatario del cumplimiento.

Artículo 26º: Los escribanos y/o funcionarios públicos interviniente en las transferencias de dominio deberán dejar constancia en los instrumentos públicos respectivos de las restricciones que la presente ley, su reglamentación y el Reglamento de Propiedad Horizontal establezcan.


Asimismo, no se podrán autorizar respectivos instrumentos públicos sin tener a la vista certificado de libre deuda de expensas comunes y extraordinarias extendido por el administrador del Distrito Industrial, como así también los certificados de libre deuda de impuestos, tasas y contribuciones que correspondieren y la pertinente Resolución aprobatoria del proyecto de creación, modificación o ampliación del Distrito Industrial por parte de la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 27º: Los titulares de dominio de las fracciones de terreno destinadas a calles internas, bienes y servicios de uso común reservadas al cumplimiento de fines oficiales, deberán instrumentar la cesión de dichos espacios a favor de la Provincia, Municipalidad o comuna, según corresponda.


Asimismo, tratándose de Distritos industriales privados, la Provincia, Municipio y/o comuna deberá instrumentar la cesión de las fracciones de terreno destinadas a calles internas, bienes y servicios de uso común.

Capítulo IV

Sanciones
Artículo 28º: Las sanciones por infracciones a la presente ley serán:

1) Apercibimiento

2) Multa

3) Intervención del Ente Administrador.

4) Pérdida de la categoría de Distrito Industrial.

Artículo 29º: El procedimiento para aplicación de las sanciones como el alcance de las mismas será establecido por la Reglamentación de la presente ley.


Supletoriamente serán de aplicación las disposiciones de la Ley Nº 7060 de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Entre Ríos, o la que en un futuro la derogue o modifique.
Apartado III

Disposiciones Especiales

Capítulo I

Tipos de Distritos Industriales
Artículo 30º: Tipifíquese a los Distritos Industriales en cuatro (4) categorías, a saber:

A) Parque Industrial: Es una porción delimitada de uso exclusivo industrial, diseñada y subdividida para la radicación de establecimientos manufactureros y de servicios complementarios a la industria instalada, dotada de la infraestructura, equipamiento y servicios comunes, en las condiciones de funcionamiento que establezca el Poder Ejecutivo Provincial.

B) Área Industrial: Es una porción de tierra delimitada de uso exclusivo industrial, diseñada y subdividida para la radicación de establecimientos manufactureros y de servicios complementarios a la industria instalada, dotada de las condiciones de infraestructura básica que determine el Poder Ejecutivo Provincial. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8° de la presente ley, la iniciativa para la creación de un Área Industrial queda limitada exclusivamente para solicitantes públicos o mixtos con participación mayoritaria de carácter público. 

C) Zona Industrial y de servicios: Espacios de fomento preferencial para instalaciones vinculadas a procesos industriales y de servicios complementarios a la industria, que podrán ubicarse en áreas rurales de baja densidad poblacional, siempre vinculadas a caminos de acceso o rutas. Estarán constituidas por las tierras delimitadas por el Municipio de acuerdo a la Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo vigente. La Autoridad de Aplicación llevará un registro de zonificación existente, a cuyo fin cada Municipio deberá remitirle dentro de los treinta (30) días de sancionada la presente ley testimonio autenticado de la Ordenanza respectiva, y en idéntico plazo informar cualquier modificación que en el futuro se realice. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8° de la presente ley, la iniciativa para la creación de una zona industrial y de servicios queda limitada exclusivamente para solicitantes públicos o mixtos con participación mayoritaria de carácter público.

D) Áreas de Servicios Industriales y Logística: Agrupamientos de servicios complementarios para las industrias, que cuenten con las condiciones de equipamiento, infraestructura y servicios que determine el Poder Ejecutivo Provincial.

Capítulo II

Clasificación de Distritos Industriales en Función a la Actividad Industrial a Desarrollar
Artículo 31º: Los Distritos Industriales definidos en los incisos del artículo precedente se clasificarán en función de la actividad que desarrollen en:

A) Generales: son los destinados al asentamiento de todo tipo de actividades manufactureras y de servicios. En estos supuestos no será necesario adicionarle denominación especial alguna.

B) Sectoriales: son aquellos destinados a radicar empresas que pertenezcan a un mismo rubro de producción industrial o sus afines, el cual será definido en el acto administrativo de aprobación del respectivo Distrito.

C) Científicos y/o Tecnológicos: son aquellos destinados a la radicación de empresas orientadas al desarrollo de tecnología industrial o a la producción de bienes de alto contenido tecnológico que adicionalmente cuenten o se encuentren vinculados con centros y/o laboratorios de investigación, pudiendo prestar servicios directos o remotos a empresas localizadas dentro o fuera del Distrito.

Artículo 32º: Los Distritos Industriales, en función de quien propicie la iniciativa, a la que hace referencia el artículo 8° de la presente ley, se clasifican en:

A) Oficiales: serán los promovidos y gestionados por el gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de las Municipalidades, gobiernos locales y/o la Nación.

B) Privados: serán los promovidos y gestionados por iniciativas particulares de personas físicas y/o jurídicas.

C) Mixtos: serán los promovidos y gestionados conjuntamente por organismos oficiales y privados.

Capítulo III

Asentamientos Industriales
Artículo 33º: A los fines de la presente ley se entiende por Asentamiento Industrial todo predio destinado al emplazamiento de industrias que no se ajuste a las prescripciones de la presente ley de Distritos Industriales.

Artículo 34º: Los asentamientos industriales existentes en jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos deberán ajustarse a las prescripciones de la presente ley y su reglamentación, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones prescriptas en el artículo 28º, siendo solidariamente responsables los titulares de los establecimientos industriales radicados en dichos asentamientos como asimismo el Municipio o comuna que hubiere autorizado su radicación.

Artículo 35º: Los responsables de los asentamientos industriales y/o el Municipio o comuna respectiva deberán presentar un Proyecto de creación de un Distrito Industrial que deberá ser evaluado por la Dirección con competencia en Industria y/o Parques Industriales, y en caso de corresponder aprobado por la Autoridad de Aplicación en la forma y condiciones establecidas en la presente ley y su reglamentación. 

Artículo 36º: El plazo de adecuación a la presente ley y su reglamentación no podrá exceder los tres (3) años a contar desde su vigencia. 

Apartado IV

Disposiciones Complementarias
Artículo 37º: Los proyectos de Parques Industriales y Áreas Industriales existentes que cuenten con la aprobación en el marco de lo instituido por el artículo 4º de la Ley Nº 7957 de Parques y Áreas Industriales de la Provincia de Entre Ríos y su Decreto Reglamentario Nº 7358/87 mantendrán su vigencia, sin perjuicio de la facultad que le asiste a la Autoridad de Aplicación de solicitar la adecuación de sus reglamentos a la presente ley cuando lo estime necesario. 

Artículo 38º: Los contratos sobre unidades funcionales celebrados antes de la constitución de un Distrito Industrial, con la pertinente inscripción del Reglamento de propiedad horizontal en el Registro Público correspondiente, se regirán por las disposiciones del Título V del Capítulo 10 del Código Civil y Comercial, con el alcance, las limitaciones, y las exclusiones allí previstas. 

Apartado V

Consejo de Planificación y Seguimiento de Distritos Industriales
Artículo 39º: Créase el Consejo de Planificación y Seguimiento de los Distritos Industriales cuya presidencia reside en la Secretaría General de Gobernación, y que se integrará con representantes de los siguientes sectores involucrados:

- La Autoridad de aplicación de la presente ley 

- Secretaría de Energía de Entre Ríos

- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos

- Secretaría de Ambiente

- Dirección de Vialidad Provincial.

Artículo 40º: Los miembros titulares deberán contar con sus respectivos suplentes. Cada miembro del Consejo concurrirá con su equipo técnico asesor a las reuniones de trabajo. Podrá crearse un consejo asesor y técnico que entienda en el plan estratégico de cada Distrito Industrial, donde los sectores involucrados quieran implementarlo.


El objeto del mismo es coordinar los distintos organismos de gobierno en lo referente a temas de desarrollo industrial e inversión pública en infraestructura y programas afines, en el ámbito de los Distritos Industriales creados y por crease en territorio entrerriano.


El Consejo de Planificación y Seguimiento de los Distritos Industriales establecerá su mecanismo de funcionamiento y frecuencia de reuniones en un plazo de ciento (120) días a partir de su integración.

Artículo 41º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley informará al Consejo de Planificación y Seguimiento de los Distritos Industriales de los avances presentados y el Consejo emitirá un informe sobre el estado de situación de los Distritos Industriales existentes y por crearse. El informe de estado de situación no es vinculante pero es referencial de las decisiones que se tomen en la materia.


En vistas del informe sobre el estado de situación de los distritos industriales existentes y por crearse, la Presidencia del Consejo de Planificación y Seguimiento de los Distritos Industriales tiene la potestad de convocar a organismos o actores afines a la temática a participar de las reuniones de trabajo previstas por el artículo precedente.

Artículo 42º: Los miembros del Consejo de Planificación y Seguimiento de los Distritos Industriales actúan en carácter ad honorem y para su funcionamiento deberá aprovecharse la capacidad instalada de los organismos que lo integran.

Apartado VI

Disposiciones Finales
Artículo 43º: Deróguese la Ley Nº 7957 de Parques y Áreas Industriales de la Provincia de Entre Ríos y su Decreto Reglamentario Nº 7358/87.

Artículo 44º: Los titulares de proyectos de Parques y Áreas Industriales que hubieren sido aprobados por la Ley Nº 7957 de Parques y Áreas Industriales de la Provincia de Entre Ríos y su Decreto Reglamentario Nº 7358/87, podrán -previo el verificado del cumplimiento de las obligaciones emergentes en el proyecto aprobado por Resolución Ministerial- solicitar la Creación del Distrito Industrial y su categorización de conformidad al procedimiento establecido en la presente ley y la reglamentación que en su consecuencia se dicte.

Artículo 45º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de diciembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, como miembro informante de la Comisión de Producción, hago mención que actualmente la Ley Nº 7957 y su decreto reglamentario 7358/87, regula la creación de parques industriales en la Provincia de Entre Ríos.


Dicha norma dispone que los parques industriales son espacios diseñados y subdivididos para la radicación de establecimientos manufactureros y de servicio, dotados de infraestructura, equipamiento y servicios apropiados para el desarrollo de tales actividades.


A nivel nacional, se creó mediante el Decreto 915/2010 el Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos del Bicentenario, en el ámbito de la Unidad de Desarrollo de Industria Local del ex Ministerio de Industria y Turismo.


Este programa y las políticas públicas implementadas para el desarrollo y productividad local, durante la última década, más la experiencia adquirida en su transcurso, hace necesario actualizar la normativa provincial.


Sabemos que los agrupamientos industriales generan ventajas para el desarrollo local, en tanto contribuyen a mejorar el vínculo entre la industria y su entorno, favorecen la protección del medio ambiente, mejoran la complementariedad productiva entre distintas industrias que hacen a la competitividad sistémica de la economía en su conjunto e incentivan la agregación de valor industrial, manufacturero y de servicio, generando empleo genuino y arraigo local.


El Estado debe fomentar la radicación de empresas en el espacio propicio para el desarrollo de su actividad, tanto en términos medioambientales como de una infraestructura facilitadora de la actividad, en pos de generar la sinergia derivada de la localización común.


El presente proyecto consta de seis apartados: el ámbito de aplicación y su objeto. Las disposiciones generales, las disposiciones especiales y las disposiciones complementarias, crea un Consejo de Planificación y Seguimiento y las disposiciones finales.


El ámbito de aplicación establece el régimen de autorización, creación y funcionamiento de distritos industriales aplicables a todo el territorio de la Provincia y dispone respecto a la autoridad de aplicación de la ley.


El apartado II, el capítulo I es el del procedimiento de creación de un distrito industrial. El capítulo II 2 dispone respecto al reglamento de propiedad horizontal, que es una de las modificaciones respecto a leyes anteriores y la administración de distritos según la propiedad de los predios que comprendan. El capítulo III responde respecto al dominio y la transferencia de parcelas que integran el distrito industrial y el capítulo IV dispone respecto de las sanciones aplicables por infracciones a la ley.


El apartado II consta de tres capítulos, el primero establece los distintos tipos de distritos, el segundo clasifica los distritos industriales en función de la actividad industrial a desarrollar y el tercero dispone acerca de los asentamientos industriales.


El apartado IV contiene disposiciones complementarias respecto de los proyectos de parques industriales y áreas industriales existentes que cuenten con la aprobación de acuerdo a la norma vigente, previendo que podrán solicitar ante la autoridad de aplicación la adecuación de reglamentos a la presente normativa y hace referencia a las disposiciones del Código Civil y Comercial que rige en la temática.


El apartado V crea el Consejo de Planificación y Seguimiento de Distritos Industriales radicados en el territorio provincial.


El apartado VI, en las disposiciones finales deroga la Ley Nº 7957 y su decreto reglamentario y dispone que los titulares de los proyectos de parques y áreas industriales aprobados por la resolución ministerial bajo la normativa vigente podrán solicitar la creación del distrito industrial y su categorización de conformidad con el procedimiento establecido en la presente ley y su reglamentación.


El objetivo de este proyecto es el de mejorar la eficiencia de pequeñas y medianas empresas, potenciar las sinergias derivadas de la localización común, incentivar la agregación de valor industrial manufacturero y de servicios, generar empleos, afianzar el desarrollo industrial regional y colaborar con el cuidado del medio ambiente.


En función de todo esto que he expresado, intereso a mis pares para la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente para explayarme sobre un aspecto particular de este Proyecto de Ley.


Cuando se empezó a tratar en comisión teníamos un inconveniente, el artículo tercero preveía que las actividades que se iban a desarrollar en los parques industriales podían ser sólo aquellas que figuraban dentro del nomenclador de la letra C del clasificador de actividades económicas que tiene la Nación y ese clasificador en la letra C expresamente excluía de la posibilidad de incorporar en los parques industriales o distritos industriales, a las secadoras de arroz.


Nosotros en San Salvador teníamos una situación muy particular, producto de la contaminación ambiental que produce la suspensión de partículas que emiten estas secadoras y la necesidad de trasladarlas. Habíamos pensado ofrecerles como espacio para su traslado el área o distrito industrial que se está desarrollando en la ciudad de San Salvador y éste era un inconveniente.


A partir de reiteradas reuniones que mantuvimos con los proyectistas del parque industrial de San Salvador y con la Dirección General de Industrias de la Provincia, hemos logrado arribar una solución, es la misma que se planteó para el caso de Ubajay.


De manera que no hay inconvenientes ahora en votar. Quería dejarlo aclarado porque en principio había señalado que iba a votar en general pero no en particular. Ahora voy a votar afirmativamente tanto en general como en particular.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 44º inclusive. El Art. 45º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Creación del Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 20.809.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 20.809 H.C.D., por el que crea el mecanismo provincial de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes

Título I

Del Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Capítulo I

Alcances, principios e integración

Artículo 1º: Mecanismo Provincial. Derechos Protegidos. Establécese el Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en adelante denominado “Mecanismo Provincial” en virtud de lo establecido en los artículos 3º, 32º y concordantes de la Ley Nacional Nº 26.827, cuyo objeto será garantizar todos los derechos reconocidos tendientes a la prevención y prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes otorgando especial énfasis en la prevención, consagrados por los artículos 54º y 66º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, los artículos 18º y 75º, inciso 19, de la Constitución Nacional, por la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, incorporado por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención Internacional para la Protección de las Personas contra las Desapariciones Forzadas, aprobada por Ley N° 26.298, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, y demás tratados internacionales que versen sobre estos derechos.

Artículo 2º: Orden Público. Las disposiciones de la presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 3º: Finalidad. El Mecanismo Provincial tendrá por finalidad:

a) Fortalecer la vigencia y el cumplimiento de los derechos y las garantías de las personas que se encuentren privadas de su libertad velando por el mejoramiento de las condiciones de detención de éstas;

b) Reforzar la protección de las mismas contra todo tipo de trato o penas prohibidas por nuestra legislación vigente y las normas internacionales;

c) Procurar especialmente la prevención y el logro de la erradicación de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 4º: Lugar de detención. Definición. A los efectos de la presente ley se entiende por lugar de detención cualquier establecimiento o sector bajo jurisdicción o control del Estado Provincial o de los municipios y comunas entrerrianos, así como cualquier otra entidad pública, privada o mixta, donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, por orden o con consentimiento expreso o tácito de autoridad judicial, administrativa o de otra autoridad pública. Esta definición se deberá interpretar conforme lo establecido en el artículo 4°, incisos 1 y 2 del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Artículo 5º: De los principios. Los principios que rigen el funcionamiento del Mecanismo Provincial son:

a) Fortalecimiento del monitoreo: la presente ley promueve el fortalecimiento de las capacidades de los organismos estatales y no estatales que desempeñan funciones vinculadas con el monitoreo de los lugares de detención y la defensa de los derechos de las personas privadas de su libertad, con énfasis en la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

b) Actuación articulada: Todos los integrantes del Mecanismo Provincial actuarán coordinadamente con el objeto de lograr el cumplimiento de la finalidad prevista en el artículo 3º de la presente. También se trabajará articuladamente con el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura.

c) Cooperación: Las autoridades públicas competentes fomentarán el desarrollo de instancias de diálogo y cooperación con el Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de la presente ley.

d) Garantía de la independencia funcional: Se garantizará la independencia funcional del Mecanismo Provincial.

Artículo 6º: Integración. El Mecanismo Provincial estará integrado por el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; el Consejo Consultivo para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y los demás entes estatales, organizaciones de la sociedad civil interesados en la promoción de la aplicación en el cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Título II

Del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura

Capítulo I

Creación. Naturaleza. Integración y selección de sus miembros
Artículo 7º: Creación. Naturaleza. Créase el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura en la órbita de la Legislatura, en cumplimiento del mandato emergente del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes aprobado por Ley 25.932, que tendrá competencia sobre cualquier centro de detención ubicado dentro de los límites territoriales de la Provincia de Entre Ríos.


El Comité se constituirá como un ente autárquico y autónomo en el ejercicio de sus funciones, que no recibirá instrucciones de ninguno de los poderes públicos del Estado.

Artículo 8º: Integración. El Comité estará integrado por siete miembros que serán remunerados.


En la integración del Comité se asumen como prioritarios los principios de paridad entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación, de adecuada participación de las organizaciones de la sociedad civil y movimientos sociales interesados en el cumplimiento de las finalidades previstas en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente ley.

El Comité se integrará de la siguiente manera:

a) Tres miembros a propuesta de las organizaciones de la sociedad civil que avalen honorabilidad e integridad ética socialmente reconocida, trayectoria y destacada conducta en el fortalecimiento de los valores, principios y prácticas democráticos. Uno de ellos deberá representar a las universidades estatales que se encuentren en el territorio provincial;

b) Tres miembros a propuesta del Poder Legislativo Provincial. Uno a propuesta por la mayoría y otro por la primera minoría de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos y uno a propuesta de la mayoría del Senado provincial;

c) Un miembro a propuesta de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Entre Ríos o el organismo del Poder Ejecutivo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 9º: Presidencia. La presidencia del Comité será elegida por todos sus miembros a simple pluralidad de sufragios, debiendo recaer en uno de los miembros proveniente de las mayorías de ambas cámaras.

Artículo 10º: Selección de los integrantes de la sociedad civil. Los integrantes del Comité Provincial mencionados en el inciso a) del artículo anterior se designarán conforme el presente artículo.

El procedimiento para la selección será el siguiente:

a) La Comisión Bicameral de Derechos Humanos de la Legislatura de Entre Ríos convocará a inscripción de los postulantes que pertenezcan a organizaciones sociales con personería jurídica en la Provincia y cuyos objetivos estatutarios incluyan los derechos humanos en general y/o los derechos de las personas privadas de la libertad en particular, dentro de los noventa (90) días contados desde la promulgación de la presente ley. Esta convocatoria se realizará mediante publicaciones a efectuarse por tres (3) días en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web oficial del Gobierno de Entre Ríos, dando detalles sobre la convocatoria, los requisitos y las condiciones de presentación de las postulaciones.

b) Las organizaciones de la sociedad civil inscriptas presentarán uno o más postulantes, sobre quienes deberán acreditar antecedentes y capacitación en la temática.

c) Vencido el plazo para las postulaciones, la Comisión Bicameral hará público el listado 
completo de candidatos, sus antecedentes y la identificación de la organización que los proponga o apoye.

d) El listado se publicará en los mismos términos y en los mismos medios, a los previstos en el inciso a) del presente artículo.

e) Los ciudadanos en general, las organizaciones de la sociedad civil, los colegios y asociaciones de profesionales, las entidades académicas y de derechos humanos podrán presentar observaciones, adhesiones e impugnaciones a los postulantes, por escrito y fundadamente en un plazo de quince (15) días hábiles a contar desde la última publicación del listado.

f) Vencido el plazo para presentar observaciones adhesiones e impugnaciones, la Comisión Bicameral convocará a una Audiencia Pública a los cinco candidatos con más avales.

g) En el plazo de cinco días hábiles posteriores a la finalización de la audiencia pública la Comisión Bicameral de Derechos Humanos presentará una propuesta con cuatro candidatos a conformar el Comité Provincial. Este dictamen se elevará a las dos Cámaras, que aprobarán a los candidatos mediante mayoría absoluta de los presentes en la sesión. Cada uno de los candidatos preseleccionados, serán votados de manera individual.

La Cámara de Senadores será la Cámara de origen.

Artículo 11º: Selección de los integrantes a propuesta de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Los tres miembros propuestos por el Poder Legislativo serán propuestos por los respectivos bloques de cada una de las Cámaras y el representante propuesto por la Subsecretaría de Derechos Humanos según sus disposiciones internas.


Las postulaciones deberán ser remitidas a la Comisión Bicameral para que sean publicados sus antecedentes y se abra el procedimiento para presentar las impugnaciones u observaciones a ser consideradas en la Audiencia Pública prevista en el inciso f) del artículo anterior.


Si no hay objeciones la Comisión Bicameral incluirá estos candidatos en el Dictamen a ser considerado por ambas Cámaras.

Artículo 12º: Los Senadores, nominalmente, votarán por uno de los candidatos incluidos en la lista por la Comisión Bicameral.


Una vez efectuada la votación remitirá la nómina de seleccionados a la Cámara de Diputados de la Provincia, la que deberá tratarla en la primera sesión, sobre tablas. Si la Cámara de Diputados no coincidiera con los dos candidatos más votados por el Senado, el trámite volverá a la Cámara de Senadores, quien podrá imponer sus dos postulantes seleccionados con dos tercios de los votos de los presentes.


En caso de que el Senado no logre la mayoría para insistir con los postulantes rechazados por la Cámara de Diputados, la Comisión Bicameral deberá elaborar un nuevo listado en el plazo de sesenta (60) días.

Artículo 13º: Criterios de Selección. Serán criterios para la selección de los miembros del Comité Provincial, los siguientes:

a) La integridad ética, el compromiso con los valores democráticos y la reconocida trayectoria en la promoción y defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en el resguardo de los derechos de las personas privadas de libertad y la prevención de la tortura.

b) La capacidad de mantener independencia de criterio para el desempeño de la función en los términos que exige el cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente ley.

Artículo 14º: Mandato. La duración del mandato de los miembros del Comité Provincial contra la Tortura será de cuatro años y podrán ser reelegidos una sola vez en forma inmediata tras la cual deberá darse un intervalo mínimo de un período para una nueva designación.

Capítulo II

Inhabilidades. Incompatibilidades. Garantías e Inmunidades. Cese
Artículo 15º: Inhabilidades. No podrán integrar el Comité Provincial contra la Tortura:

a) Aquellas personas que se hayan desempeñado a partir del 24 de marzo de 1976 en cargos de responsabilidad política en los regímenes de facto;

b) Aquellas personas condenadas o con procesamiento firme por su participación en crímenes de lesa humanidad.

Artículo 16º: Incompatibilidades. El cargo de miembro del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura es incompatible con el ejercicio de otras actividades que pudieran afectar o poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.

Artículo 17º: Durante la vigencia de su mandato y en relación con su labor, los miembros del Comité gozarán de inmunidad contra el embargo de su equipaje personal, contra la incautación o control de cualquier material y documento y contra la interferencia en las comunicaciones, salvo orden judicial fundada que explicite la necesidad de afectar esa garantía.

Artículo 18º: Cese en sus funciones. Los integrantes del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura cesan en sus funciones por alguna de las siguientes causales:

a) Por renuncia o muerte.

b) Por vencimiento de su mandato.

c) Por incapacidad sobreviniente, acreditada fehacientemente.

d) Por haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme.

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo.

f) Por haber incurrido en alguna situación de incompatibilidad prevista en la presente ley.

Artículo 19º: Cese. Formas. En los casos, el cese, deberá ser resuelto por mayoría de votos de ambas Cámaras Legislativas, previo proceso de defensa y prueba efectuado ante la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.


Ocurrido el cese, el reglamento que se dicte al efecto, deberá designar un nuevo miembro en la forma prevista en la presente ley y respetando la composición establecida.

Capítulo III

Funciones. Atribuciones. Informes anuales.
Artículo 20º: Funciones. Corresponde al Comité Provincial para la Prevención de la Tortura:

a) Actuar como órgano rector, articulando y coordinando el Mecanismo Provincial.

b) Realizar visitas de inspección a cualquier lugar de detención de acuerdo con la definición prevista en el artículo 4° de la presente ley. Las visitas podrán ser de carácter regular o extraordinario y sin previo aviso y con acceso irrestricto a todo el espacio edilicio, acompañados por personas idóneas elegidas por el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.

c) Crear, implementar y coordinar el funcionamiento del Registro Provincial de casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de un Registro Provincial de Acciones Judiciales de Hábeas Corpus motivadas en el agravamiento de condiciones de detención, en consonancia con los criterios de los Registros Nacionales para ambas situaciones.

d) Recopilar información y confeccionar una base de datos respecto de las denuncias, cupos y demás condiciones de detención.

e) La recopilación y sistematización de la información deberá organizarse de manera tal que permita identificar, diseñar e implementar acciones propias de prevención de la tortura, así como también emitir opiniones y recomendaciones, y elaborar propuestas e informes con énfasis en la prevención de la tortura,

f) Promover medidas y acciones judiciales de manera urgente para la protección de personas privadas de la libertad cuando en el marco de una visita o de una denuncia se advierta una situación de tortura, tratos o penas inhumanos o degradantes.

g) Aplicar los estándares y criterios de actuación que el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura elabore en cumplimiento con lo establecido en el artículo 7º, inciso f) de la Ley 26.827.

h) Diseñar y recomendar acciones y políticas para la prevención de la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y promover la aplicación de sus directivas, recomendaciones, estándares y criterios de actuación por las autoridades competentes a nivel provincial y municipal.

i) Participar en el proceso de formación de leyes emitiendo dictámenes, recomendaciones y propuestas sobre proyectos de ley o reformas constitucionales, y sugerir a los organismos públicos competentes la aprobación, modificación o derogación de las normas del ordenamiento jurídico, todo ello con el fin de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad.

j) Brindar asesoramiento y el apoyo técnico en forma inmediata a las personas que se presenten, por sí mismos o en representación de una persona privada de su libertad, a realizar una denuncia ante el Comité Provincial.

Artículo 21º: Facultades y Atribuciones. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Provincial tendrá las siguientes facultades y atribuciones:

a) Acceder a la información, documentación, archivos, estadísticas, datos, expedientes tanto de los lugares de detención como de los organismos administrativos de los cuales dependen.

b) Acceder sin restricción a todo espacio físico de los lugares de detención.

c) Promover acciones para remover obstáculos para el efectivo funcionamiento del mecanismo provincial.

d) Dictar su propio reglamento interno y su protocolo de actuación, los cuales una vez aprobados, no podrán ser objeto de alteración, modificación o supresión por parte de ningún otro poder del Estado u organismo externo.

e) Adquirir bienes; abrir y administrar cuentas bancarias; celebrar cualquier tipo de contrato, necesario para el cumplimiento de sus fines y funciones; como también aceptar donaciones y legados.

f) Realizar programas de capacitación, sensibilización y concientización destinados a los agentes policiales y penitenciarios.

g) Entablar vínculos de cooperación y coordinación con otros organismos estatales u organizaciones de la sociedad.

h) Impulsar la suscripción de convenios marco de cooperación técnica con Universidades estatales mediante un sistema de pasantías y becas que contribuyan a la conformación 
y fortalecimiento del equipo interdisciplinario y al funcionamiento integral del Comité.

i) Realizar entrevistas y mantener comunicación personal, confidencial, en privado y sin testigos con cualquier persona privada de su libertad, con sus familiares, médicos, psiquiatras, psicólogos u otros profesionales de la salud que desempeñen sus funciones en un establecimiento en el que se alojen personas privadas de su libertad, así como con cualquier miembro integrante o personal de los centros de detención bajo competencia del Mecanismo Provincial.

j) Realizar reuniones periódicamente, recurrir al auxilio de expertos y peritos, solicitar informes, solicitar la presencia y las explicaciones de cualquier funcionario público provincial, convocar a expertos nacionales e internacionales y en general llevar adelante toda acción que sea conducente al logro de acuerdos sobre los problemas vigentes en los lugares de detención de la provincia, las causas de éstos y sus posibles soluciones.

Artículo 22º: Intervenciones específicas. El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura podrá realizar recomendaciones, así como cualquier otra actuación necesaria para el cumplimiento de sus funciones específicas.


Las autoridades públicas o privadas requeridas por el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura deberán responder sus solicitudes en un plazo no mayor a veinte (20) días.


En caso de considerarlo necesario, en el momento de remitir los informes, el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura podrá fijar un plazo diferente a los veinte (20) días para obtener respuesta de las autoridades competentes. En el plazo fijado al efecto, las autoridades deberán responder fundadamente sobre los requerimientos efectuados, así como comunicar el plan de acción y cronogramas de actuación para su implementación.


El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura podrá realizar informes de situación y/o temáticos, que serán remitidos a las autoridades competentes.


En caso de no obtener respuesta en el plazo fijado al efecto o de resultar insuficiente, el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura podrá poner en conocimiento de esta situación a la Comisión Bicameral de Derechos Humanos y al Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.


La falta de pronunciamiento en tiempo y forma por una autoridad respectiva ante un emplazamiento dispuesto por el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, en los términos de este artículo, o su manifiesta negativa a cooperar en el examen a que fue convocado hará incurrir al responsable en la figura prevista y reprimida por el artículo 249 del Código Penal.


El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, si lo estimara conveniente, podrá dar a publicidad las gestiones y/o informes de situación realizados. Asimismo, podrá convocar a mesas de diálogo o audiencias públicas.

Artículo 23º: Informe Anual. El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura presentará un informe anual ante la Comisión Bicameral de Derechos Humanos y a toda autoridad que considere pertinente. El informe deberá ser presentado antes del 31 de mayo de cada año.


El informe anual contendrá un diagnóstico de la situación de las personas privadas de libertad en la provincia y una evaluación del cumplimiento de las obligaciones estatales en la materia. El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura definirá aquellos indicadores que permitan un mejor registro de la información y su comparación anual. Se dará cuenta también de las presentaciones o solicitudes de intervención recibidas, indicando cuales hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de las que fueron objeto de investigación y el resultado de las mismas.


El informe incluirá un anexo con el detalle de la ejecución del presupuesto correspondiente al período.


El informe será público desde su remisión a la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.

Capítulo IV

Estructura. Presupuesto. Patrimonio.
Artículo 24º: Estructura. El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura contará con una presidencia y una secretaría ejecutiva que le dará apoyo técnico y funcional.

Artículo 25º: Presidencia. Son funciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.

b) Ejercer la representación del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura ante el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura.

c) Presidir el Consejo Consultivo del Mecanismo Provincial.

d) Proponer el reglamento interno al Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.

Artículo 26º: Secretaría Ejecutiva. El titular de la Secretaría Ejecutiva será designado por el Comité por concurso de antecedentes y un mecanismo de participación amplio que respete las reglas de publicidad, transparencia y legitimidad que surgen del procedimiento dispuesto en esta ley para la designación de los miembros del Comité.


El secretario ejecutivo tendrá dedicación exclusiva, percibirá una remuneración por su función, durará cuatro años en sus funciones y será reelegible por un período. El ejercicio del cargo será incompatible con la realización de otra actividad remunerada, pública o privada, salvo la docencia, la investigación académica y actividades no rentadas de capacitación en materias referidas a la aplicación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.


Regirán para el titular de la Secretaría Ejecutiva las incompatibilidades del artículo 16 de la presente ley.


La Secretaría Ejecutiva contará con recursos propios suficientes para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 27º: Funciones de la Secretaría Ejecutiva. Son funciones de la Secretaría Ejecutiva:

a) Organizar el registro y administración de todos los insumos necesarios para el adecuado funcionamiento del Comité Provincial.

b) Cumplir con las responsabilidades, atribuciones y facultades que le asigne el Comité.

c) Someter a consideración del Comité Provincial contra la Tortura la estructura administrativa de la Secretaría Ejecutiva que le dará apoyo.

d) Llevar el registro de instituciones participantes del Consejo Consultivo y convocar a sus sesiones.

e) Toda otra función que el Comité le asigne.

Artículo 28º: Presupuesto. Los recursos necesarios para atender los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, deberán ser cubiertos por una partida presupuestaria de carácter individual que será asignada mediante el Presupuesto General de la Provincia. El Presidente del Comité Provincial de Prevención de la Tortura propondrá anualmente al Poder Ejecutivo su presupuesto.

Artículo 29º: Patrimonio. El patrimonio del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura se integrará con:

a) Todo tipo de bienes muebles e inmuebles del Estado que resulten afectados a sus misiones y funciones por decisión administrativa.

b) Todo tipo de aportes, contribuciones en dinero, subsidios, legados, herencias, donaciones, bienes muebles o inmuebles, programas de actividades o transferencias que reciba bajo cualquier título, de organismos internacionales de derechos humanos.

c) Todo otro ingreso compatible con la naturaleza y finalidades del organismo, que pueda serle asignado en virtud de las leyes y reglamentaciones aplicables.

Título III

Consejo Consultivo del Mecanismo Provincial contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Capítulo Único
Artículo 30º: Creación. Créase el Consejo Consultivo para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que actuará como órgano interministerial e interinstitucional de consulta y asesoramiento permanente del Mecanismo Provincial.

Artículo 31º: Conformación. Podrán participar de las sesiones del Consejo Consultivo todas aquellas personas e instituciones, públicas o privadas, que acrediten antecedentes en el trabajo, estudio e investigación con personas privadas de la libertad, prevención de la tortura y los malos tratos. Para participar en las sesiones deberán inscribirse previamente en la Secretaría Ejecutiva en el Registro que la misma constituirá a tal fin.


El presidente del Comité Provincial contra la Tortura actuará como presidente también en el Consejo Consultivo y deberán participar al menos cuatro de los siete miembros del Comité en cada reunión del Consejo.


La participación en el Consejo Consultivo es ad-honórem.

Artículo 32º: Funcionamiento. La Secretaría Ejecutiva deberá convocar a sesionar al Consejo Consultivo al menos dos veces al año y cuando lo soliciten la mayoría de sus miembros. La convocatoria se hará cinco días antes indicando lugar y fecha de la sesión.

Se dará aviso al Poder Judicial, Ministerio Público de la Defensa, Ministerio Público Fiscal, Dirección General del Servicio Penitenciario, Policía de Entre Ríos, Colegios de profesionales, Universidad Nacional de Entre Ríos y Universidad Autónoma de Entre Ríos de cada una de las sesiones, independientemente de las inscripciones que se realicen en el registro.

Artículo 33º: Funciones. El Consejo Consultivo tiene por función conocer los informes del Comité Provincial, dialogar acerca de las situaciones constatadas, establecer acuerdos acerca de la existencia de situaciones que resulten efectiva o potencialmente violatorias de las normas citadas en el artículo 1º de la presente ley, colaborar con el Comité Provincial en el diseño, implementación y monitoreo de recomendaciones generales y específicas de prevención de la tortura y los malos tratos y en la construcción de consensos y acuerdos interinstitucionales para su efectiva implementación.

Título IV

Estándares de funcionamiento del Mecanismo Provincial contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes

Capítulo Único
Artículo 34º: Confidencialidad y Reserva de Identidad. Cualquier persona o institución goza del derecho de proporcionar al Comité Provincial la información que estime pertinente con el objeto de su correcto funcionamiento y la consecución de los fines previstos en la presente ley.


El Comité Provincial deberá reservar la fuente de los datos e informaciones sobre las que base su actuación. Los datos personales o cualquier tipo de información obtenida y cuya divulgación pueda resultar lesiva se mantendrá en reserva con carácter confidencial, salvo autorización expresa de la persona afectada. Esta disposición alcanza a los miembros integrantes del Comité Provincial y al personal que desempeñe funciones en el mismo, en los términos establecidos por las disposiciones referidas al secreto profesional.


Los miembros integrantes del Comité Provincial podrán reservar la identidad del informante a pesar de un proceso penal abierto, si del conocimiento de la información pueda derivarse razonablemente algún tipo de represalia o daño, para el que lo haya proporcionado. En caso de que la revelación de la identidad del informante pudiese colocar a este en una situación de riesgo para su persona, el Comité Provincial estará obligado a no revelarlo.

Artículo 35º: Prohibición de Sanciones. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará o permitirá sanción alguna contra persona u organización, en razón de haber comunicado o proporcionado informaciones, sean éstas verdaderas o falsas al Comité Provincial, referentes a las condiciones de detención en que se encuentran las personas privadas de su libertad y el trato recibido por éstas. Ninguna de estas personas podrá sufrir perjuicios de ningún tipo por este motivo.

Artículo 36º: Deber de Colaboración. Todos los Poderes del Estado Provincial, y personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cuya actividad se encuentre vinculada a los centros de detención, que ingresen dentro de la órbita de competencia del Mecanismo Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, tienen deber de colaboración urgente y de manera inmediata con el mismo, para su pleno funcionamiento y la consecución de los fines previstos en la presente ley.


La negativa u omisión a esta obligación será considerada por el Comité como una obstrucción al cumplimiento de sus obligaciones y el incumplimiento será incluido en el informe anual.

Artículo 37º: Protección de testigos. En consonancia con el artículo 54º de la Ley 26.827, se deberá establecer un programa destinado a otorgar protección a aquellas personas privadas de la libertad que se encuentren expuestas a intimidaciones y/o represalias como consecuencia de las denuncias o informaciones que hubiesen proporcionado al Mecanismo Provincial.

Artículo 38º: Acceso a las víctimas. Las autoridades competentes deberán garantizar a las víctimas de hechos de tortura o malos tratos a sus familiares el acceso a los expedientes judiciales o administrativos en los que se investigue la situación denunciada.

Artículo 39º: Consentimiento. Siempre se requerirá el consentimiento informado de la persona afectada para publicar sus datos y situación personal en informes, medios de comunicación u otras formas de hacer pública la información que el sistema de prevención procure; esta pauta es extensible a toda información confidencial a la que accedan los integrantes del sistema de prevención.


Los agentes del sistema de prevención adoptarán medidas y metodologías para actuar según el consentimiento informado de las personas privadas de libertad en cuyo favor se pretendan entablar acciones individuales o colectivas; y en tal sentido, procurarán la elaboración conjunta de estrategias con el damnificado, su entorno familiar o comunitario, en la medida que ello proceda y sea posible.


Cuando proceda la denuncia judicial se instarán las acciones de protección articulando todas las medidas de resguardo para sus derechos, entre ellas, se dará inmediata intervención al organismo curador, tutelar o de protección estatal de incapaces, defensa oficial o asistencia jurídica, según proceda.


En los casos en los que se trate de víctimas menores de edad, deberá prevalecer el interés superior del niño según las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley 26.061 de Protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 40º: Obstaculización. Todo aquel que impida el ingreso del Comité Provincial a todos los ámbitos de los lugares de detención; el contacto en condiciones de privacidad con las personas privadas de libertad; el registro de las visitas; y/o la realización de una denuncia, será pasible de las sanciones previstas en los artículos 239º y 248º del Código Penal. Todo aquel que entorpezca las actividades del Comité Provincial incurrirá en falta grave administrativa.


La persistencia en una actitud entorpecedora de la labor del Comité Provincial, por parte de cualquier organismo o autoridad, puede ser objeto de un informe especial a ambas Cámaras de la Legislatura Provincial, además de destacarse en la sección correspondiente del informe anual previsto en el artículo 23º de la presente ley.


El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y los mecanismos locales pueden requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiere sido negada por cualquier institución pública o privada.

Artículo 41º: Reglas mínimas. A los fines del cumplimiento de las misiones del Mecanismo Local de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se considerarán los principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder; los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; el Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión; las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados; los Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (2000); las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad); la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con Particular Referencia a la Adopción y la Colocación en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e Internacional (1986); las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad (Reglas de Tokio); las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (1990);Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad (AGNU - Res. 46/91); los Principios de las Naciones Unidas para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la atención de la Salud Mental, la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (1971); la Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975); los Diez principios básicos de las normas para la atención de la Salud Mental (OMS); la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (1992); los Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, especialmente los Médicos, en la Protección de Personas Presas y Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (1979) y las Directrices de las Naciones Unidas sobre la función de los fiscales.

Artículo 42º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisione, 29 de noviembre de 2017.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, esta ley es para cumplir con un pacto internacional que asumió nuestro país. Ya hay 8 provincias argentinas que cuentan con una ley que tiene un texto similar al presente. Básicamente es para fortalecer la vigencia y el cumplimiento de los derechos y garantías que tienen las personas que se encuentran privadas de libertad, es para reforzar la protección de las mismas contra todo tipo de tratos o penas prohibidas por nuestra legislación y por las normas internacionales y para procurar la prevención y la erradicación de la tortura y otros tratos crueles, que no es disentir con leyes, señor Presidente.


Solicito al resto de los señores Senadores tengan a bien votar favorablemente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 41º inclusive. El Art. 42º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Solicitud al PE interese a las Autoridades Nacionales para un análisis de las implicancias en las economías regionales y de las acciones llevadas a cabo para dar de baja a 1.000 grupos pertenecientes al Programa Cambio Rural.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 12.245.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 12.245, del que son autores los Senadores Torres, Giano, Larrarte, Ballestena, Miranda, Espinoza y Olano, por el que se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial, interese a las Autoridades Nacionales competentes a realizar un exhaustivo análisis de las implicancias en las economías regionales de apicultura, agroindustrias, avicultura, agroturismo, horticultura, tambo, floricultura, porcinos, caprinos entre otros, de las acciones llevadas a cabo el 31 de julio del corriente año en lo referente a dar de baja 1.000 grupos pertenecientes al Programa Cambio Rural” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que al Poder Ejecutivo Provincial, interese a las Autoridades Nacionales competentes a realizar un exhaustivo análisis de las implicancias en las economías regionales de apicultura, agroindustrias, avicultura, agroturismo, horticultura, tambo, floricultura, porcinos, caprinos entre otros, de las acciones llevadas a cabo el 31 de julio del corriente año en lo referente a dar de baja 1.000 grupos pertenecientes al Programa Cambio Rural, de los cuales sólo 300 grupos pasarían a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, dejando sin acompañamiento técnico a los restantes 700 grupos; y tomar las medidas necesarias para evitar la nefasta consecuencia de esta medida en desmedro de las economías regionales y en el sector productivo de la agricultura familiar.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, los pasados días 9 y 10 de agosto del corriente año se han llevado a cabo las VII Jornadas de Agricultura Familiar, en la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la Universidad Nacional de la Plata. En este contexto, en el seno del consejo directivo de esa casa de estudios, se analizó la situación actual de la drástica reducción de los grupos operativos del programa Cambio Rural dependientes del INTA.


Se manifestó la preocupación ante la decisión de las autoridades nacionales adoptadas el pasado 31 de julio del corriente año, en el cual se daban de baja 1000 grupos que ingresaban al citado programa, de los cuales solo 300 grupos pasarían a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, por lo que 700 grupos quedaban sin acompañamiento con el impacto consecuentes en rubros tan diversos como los que se han desarrollado en el marco de la apicultura, agroindustria, avicultura, agroturismo, horticultura, tambo, floricultura, porcino, caprinos entre otros.


Destacamos que el programa Cambio Rural de carácter nacional y en marcha desde el año 1993, ha sido una acción conjunta de lo que fue el ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, hoy Ministerio de Agroindustria, en conjunto con el INTA, y está destinado a los pequeños y medianos productores justamente, incorporándose en los últimos años al sector productivo la agricultura familiar, que se ha caracterizado por desarrollar sus actividades productivas y comerciales en el mismo predio donde vive la familia, más la mano de obra que se emplea que es netamente del grupo familiar, que generan alimentos que se vuelcan a los grandes mercados, pero también en ferias y en venta directa a los consumidores desde donde se distribuyen para llegar a la mesa de toda la familia.


Por esta fundamentación solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, sabido es el uso político que han tenido algunos de estos programas, en particular el de Agricultura Familiar. Durante la presidente de Cristina Fernández de Kirchner, quien estaba a cargo de estos programas era Emilio Pérsico, con un claro tinte político.


Seguramente ha habido algunas modificaciones en virtud de la sorpresa que entre tantas, se ha llevado el ex ministro de Agricultura, Ricardo Buryaile. Sabemos que ni bien asumió en el ministerio, se encontró con un parque automotor que superaba los 700 automóviles, algo realmente impensable para un ministerio de esas características y que no se correspondía con la actividad.


En la Provincia de Entre Ríos ha funcionado bien el programa Cambio Rural, programa que ha tenido alcance para pequeños y medianos productores. En algunos casos siguen vigentes y han sido de gran utilidad para llevar para la extensión de las técnicas de las distintas producciones agropecuarias de nuestra Provincia y por supuesto, del resto del país.


Me parece bien que tratemos de ahondar en cuáles han sido los motivos por los cuales en algunos casos se han visto suspendidos estos programas para echar un poco más de claridad al respecto. Por lo tanto, vamos a acompañar este proyecto para conocer cuáles son los motivos que han fundamentado la suspensión de estos programas en algunos casos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Creación del Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea, en el ámbito del Ministerio de Producción.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 20.509.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.509, autoría de los señores Diputados Sosa y Bargagna por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.556 “Por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea el que será de carácter obligatorio. En el mismo se inscribirán todos los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos, las industrias radicadas o con plantas de elaboración en la Provincia, así como también los operadores lácteos que adquieran materia prima para su posterior procesamiento.”

Segundo: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

7.6 - Solicitud al PE de convocar y poner en funcionamiento al Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7295/84, Decreto Reglamentario N° 2.245/84.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 11.336.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente11.336, del que es autor el Senador Lora, por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Producción, convoque y ponga en funcionamiento el Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7.295/84, Decreto Reglamentario N° 2.245/84.y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.336, por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Producción, convoque y ponga en funcionamiento el Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7295/84, Decreto Reglamentario N° 2245/84.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

MANIFESTACIONES DEL SENADOR GIANO

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, antes de finalizar quiero desearles a todos un buen fin de año y un feliz año nuevo, haciéndolo extensivo a todo el personal de esta Cámara.


Además, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para esta semana.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Bahl): Compartiendo la opinión y los deseos del señor Senador Giano, y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión.

-Eran las 23 y 42.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

